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INTRODUCCiÓN 

El presente tema aborda uno de los problemas más preocupantes para 

los ciudadanos mexicanos: la privación ilegal de la libertad, en sus diversas 

modalidades, y sus graves efectos en las víctimas o sUjetos pasivos. 

El planteamiento de este tema, así como su desarrollo enfoca también la 

Importancia que reviste para todo ser humano, la libertad como un derecho 

fundamental e inherente y que, en la mayoría de las veces solo apreciamos y 

valoramos cuando ésta se ve amenazada o coartada. 

En [a actualidad nos encontramos ante la cruda realidad que experimenta 

el sujeto pasivo quien al ser privado de Su llbertad, en el secuestro por ejemplo, 

sufre también vejaciones en su integridad física, así como también torturas 

psicológicas durante todo el tiempo que permanece privado de su libertad, al 

encontrarse con la incertidumbre de saber si seguirá viviendo o no; aunado él 

esto, las repercusiones de la privación de la libertad de una persona acarrean 

muchas consecuenclas a la familia del sujeto pasivo, ya que viven un auténtico 

martirio al ser exigidos y presionados para que realicen el pago por concepto del 

"rescate" y así recuperar la libertad de su familiar y sobre todo, asegurar la vida 

del mismo. 

Desafortunadamente, en muchos de los casos nos enteramos con horror 

e indignación, de que a pesar de haber pagado el "rescate" soliCitado a Jos 
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delmcuentes, se le priva de la vIda a la víctima Sin misericordIa alguna, o en el 

mejor de los casos, la víctima es regresada el seno familiar mutilada o con 

lesiones considerables, causándole un grave daño a la familia. 

Estamos plenamente conscientes de que los secuestros se han 

convertido en grandes negocios en razón de las millonarias ganancias que dejan 

a los que los practican. Se trata de grupos o bandas de individuos organizados 

profesional y técnicamente, puesto que muchos de sus integrantes son 

expoHcias estatales, municipales o incluso federales y que cuentan con toda una 

infraestructura crimInal que ha rebasado en mucho los alcances de nuestras 

autoridades, al encontrar por ejemplo, que en algunas entidades del pais, los 

grupos encargados del combate a esos ilícitos se encuentran coludidos con las 

organizaciones de secuestradores, brindando en consecuencia, protección 

institucional a los delincuentes a cambio de fuertes sumas de dinero, lo que crea 

un verdadero estado de indefensión para los sujetos pasivos del delito así como 

para los familiares de éstos y ello, se traduce en una impunidad exagerada. 

Bajo este difícil y preocupante panorama nos avocamos a proponer que 

la privación ilegal de la libertad en todas sus modalidades, sea elevada como un 

delito del fuero federal en razón de la trascendencia del caso, de las 

experiencias vividas en el caso Arizmendi y al grave clima de inseguridad pública 

que se vive en casi todo el pais. ASi, la persecución de este ilícito será 

competencia exclusiva de la Procuraduría General de la República, contando 

con la colaboración de las Procuradurias Estatales. Esta propuesta legis!ativa de 
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adición al articulo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, permitirá 

tener un mayor conocimiento de las bandas que se dedican a los secuestros y 

otras formas de privación ilegal de la libertad, así como sus "modus operandi", 

su organización y nexos, logrando entonces, condIciones más optimas para el 

combate de este tipo de conductas que adiano lasceran más a la socIedad y 

aumentan el clima de inseguridad pública no sólo a los políticos, empresarios, 

artistas, altos ejecutivos sino a todo ciudadano. 

Los secuestros, tan solo, son una gran industria, en la que están 

coludidas muchas personas: delincuente, autoridades y polítIcos, por eso, es 

necesario que el Gobierno Federal cuente con [os instrumentos legislativos 

idóneos para hacer frente a estos delitos de la modernidad. 

El enfoque que le damos a esta investigación es dogmático penal, pero 

sin olvidar sus implicaciones criminologicas, sociales y morales. 



CAPITULO I 
CONCEPTOS FUNDAMENTALES y 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

.1 



CAPITULO I 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

En el presente capitulo, hablaremos del delito de privación Ilegal 

de la Ilbertad, motivo por el cual es necesario establecer los conceptos que se 

encuentran relacionados con tal figura, así como también los antecedentes que 

han originado que el Estado, como máximo regulador de la convivencia social, 

tutele constitucionalmente, el derecho a la libertad de todo sujeto que se 

encuentre en nuestro Territorio Nacional y sancione por medio del Derecho 

Penal, al particular o particulares que lesione sin derecho esa garantía. 

1,1,- CONCEPTO DE LIBERTAD 

Dentro del contexto de nuestra sociedad, la palabra libertad, ha 

sido objeto de innumerables apreciaciones desde el punto de vista filosófico y 

jurídico, ya que si bien es cierto, para todos y cada uno de nosotros es fácil 

sentirla, es sumamente difícil el definirla y por ende, describir los elementos 

primordiales que encierran. tal concepto, ya que dicho vocablo, original y 

naturalmente se desprende la ausencia de obstáculos tanto físicos como 

naturales para el libre desplazamiento, ejercicio y derecho de todo ser humano, 

considerando que universalmente es inherente a la persona para desarrollarse y 

alcanzar la satisfacción de sus necesidades. 
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Prueba de ello es la concepción que del vocablo libertad tiene el 

derecho natural al definirla: "Como la facultad de hacer o no hacer todo aquello 

que en voluntad nos venga ó la facultad psicológica de ,hacer o dejar de hacer lo 

que queramos".' 

Sin embargo, a través de la propia historia de la humanidad, nos 

hemos encontrado con la triste realidad, que la libertad del ser humano, no ha 

sido respetada y en contra sentido, ha sido objeto de vejaCiones y humillaciones 

como lo encontramos en la época antigua con los esclavos y posteriormente por 

citar algunas, la época colonial, que perduraba la esclavitud y en el último de los 

casos, cuando favorablemente se presentaban, servidumbres propias de 

aquella. 

También tenemos, que a través de la historía, las doctrinas 

filosóficas se han planteado el tema de la libertad, íntimamente ligada con sus 

relaciones concomitantes, es decir, causa-efecto, y todas ellas han tenido que 

enfrentarse a la problemática de los condicionamientos a que se haya sujeto el 

accionar del hombre; permitiéndonos citar la definición de libertad que José B. 

Rino tiene desde el punto de vista filosófico: "La libertad es una segunda 

naturaleza en el hombre, la cual sirve para el acrecentamiento del mundo volitivo 

y racional, para conocerse y conocer, en fin, para ser éticamente virtuoSO".2 

1 Montlel y Duarte, ISldro.~ Estudio sobre Garantías Ind¡v¡duales_~ Tercera Edición.- Editorial 
Porrúa - MéXICO 1979. p.106. 
2 El Hombre es \ibre?- EdltoDa\ Lozada, S.A. de C.V.~ Buenos A\res.~ p. 158 
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Por lo que de a.cuerdo a las anteriores consideraciones, desde el 

punto de vista ftlosófico, la libertad puede ser descrita como la potestad que 

tenemos los hombres, para actuar de la forma que mejor nos parezca, pero 

condicionado por un marco racional, para alcanzar nuestra felicidad Interior, 

Ademas, por ser el hombre un ser racional, que tiene la necesidad 

de realizarse y alcanzar determinados fines, se ha tenido que adecuar a 

conductas e intereses ajenos, es decir, de la colectivIdad, que da como 

consecuencia el salvaguardar {os propios, ya que en caso contrario se hubiera 

creado un estancamiento en el desarrollo social; el profesor Mariano Jlménez 

Huerta señala acertadamente: "El ser humano pertenece al reino de la 

naturaleza, también es una cierta especie animal y por Jo tanto también se 

encuentra impulsado por las mismas necesidades, y guiado por los mismos 

instintos; pero por encima o junto a ese equipo biológico que el hombre tiene en 

común con todos los demás animales, hay en él algo diferente, hay en él la 

facultad de anteponer y representarse la conducta futura y ordenarta en una 

especie de escala jerarquizada de valores, esta facultad es la que lo separa de 

los animales y lo que da ingreso en su conciencia al elemento libertad".3 

Sin embargo, también a través de los cambios propios de la 

civilización, se ha demostrado que las alternativas de conducta que tiene el ser 

humano para realizar o no lo que a sus intereses convienen, se ha visto 

3 J\ménez. Huerta, Mariano - Derecho Penal Mex\cano.- Segunda Edición Tomo lit - Edltonal 
Porrúa,- México 1874.- p. 106. 
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supeditado a normas establecidas y aceptadas por la sociedad para la cual 

fueron generadas, surgiendo imponente la figura del Estado como principal 

regulador de la convivencia de los integrantes de dicha sociedad, para que en 

los casos que se afecten intereses, se ofrezcan alternativas a cada caso 

concreto, garantizando con esto, la paz social; citando enseguida algunas 

definiciones de libertad jurídica, puesto que es la adecuación necesaria para 

comprender la libertad como un derecho que debe gozar todo individuo dentro 

de un marco jurídico: 

Segun Isidro Montiel y Duarte "es el derecho de hacer todo aquello 

que la ley no nos manda ni tampoco nos prohibe".' 

Por su parte Eduardo Garcia Maynes define a la libertad juridica: 

"en sentido positivo, es la facultad que toda persona tiene de optar entre el 

ejercicio de sus derechos subjetivos cuando el contenido de los mismos no se 

agota en la posibilidad normativa de cumplir un deber propio" 5 

Agrega el profesor Eduardo García Maynes en su "Análisis de la 

libertad como Derecho", que en las conversaciones diarias, por libertad se 

entiende la ausencia de trabas, en relación con los movimientos posibles de una 

persona, un animal o un objetivo; así como también precisa que es conveniente 

distinguir la libertad como atributo de la voluntad del hombre, de la libertad como 

4 MonUel y Duarte, !sldro.~ Ob GI! ~ P 106. 
5 García Maynes, Eduardo.~ Introducción a: Estudio del Derecho.~ Trigésima Tercera 
Edlción.- Editorla! Porrúa.- México 1982.- p. 222. 
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derecho, ya que la primera es la aptitud de obrar por si, o sea, sIn obedecer a 

ninguna fuerza o motivo determinante y la segunda la libertad jurídica, que es la 

facultad derivada de una norma.!> 

El profesor Ignacio Burgoa Onhuela refiere que la libertad social 

que es ta que interesa jurídicamente, se externa en una potestad genérica de 

actuar, real y trascendentemente, de la persona humana, actuación que implica, 

en síntesis, la consecución objetiva de fines vitales del individuo y la realización 

práctica de los medios idóneos para su obtención.7 

La siguiente definición desde nuestro punto de vista también reúne 

los elementos primordiales del vocablo libertad: "La libertad es la facultad que 

compete a todo hombre de ejercer en su provecho las actividades propias sin 

violar el derecho de los demás~.8 

Por último citamos la definición que nos ofrece Rafael De Pina 

Vara: "Es la facultad que debe reconocerse al hombre, dada su conducta 

racional, para determinar su conducta sIn más limitaciones que las señaladas 

por la moral y por el derecho. El ser humano nace libre y, por lo tanto, su 

derecho de vivir libre no es regalo de alguna autoridad, sino una consecuencia 

lógica de su propia naturaleza".' 

6 García Maynes, Eduardo.~ Revista de la Escuela Nacional de JUflsprudencla.- MéXICO 
1979.- p. 106. 
7 Burgoa Onhuela, Ignaclo.- Derecho Constitucional Mexlcano.- Quinta Edlción.- EditOrial 
Porrúa.- México 1984 - p. 526 
8 Goldsteín, Raúl- DICCionario de Derecho Penal y Cnmlnologfa - Segunda Edición - Editorial 
Astrea.- Buenos Aires.- p. 230. 
9 De Pina Vara, Rafael.- Décima Cuarta Ediclón.- EditOrial Porrúa - México 1986 
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1.2.- TUTELA PENAL 

Como se encuentra establecIdo, la libertad se revela como una 

potestad inseparable de la naturaleza humana, como un elemento esencial de la 

persona, desprendiéndose, desde nuestro punto de vista que onginalmente el 

hombre nace con una libertad indIvidual para realizar todo aquello que le 

satisfaga, sin que exista limItación alguna. 

Ahora bien, en virtud de las relaciones interpersonales entre los 

integrantes de la sociedad, surge imperiosa la necesldad de que sea el Estado 

quien tutele la libertad de cada individuo así como sancione a quien agreda esa 

libertad, apareciendo el Derecho Penal como regulador de esas Interrelaciones. 

La libertad interpersonal que se tutela penalmente, tanto abarca la 

psíquica o determinación como la física o de movimientos. Ya Carrara advertía 

que dicha libertad puede ser interna o externa. Se oprime la libertad interna 

cuando una presión nos obliga a querer lo que sin ella no habríamos querido. 10 

El profesor Mariano Jiménez Huerta, señala que la libertad 

individual, es la facultad del hombre de libremente querer y manifestar su propia 

voluntad para la satisfacción de sus necesidades. Y esta libertad individual, en 

cuanto es juridicamente tutelada, se transforma de libertad de hecho, en libertad 

jurídica e integra un general derecho de Jibertad. 11 

10 Jiménez Huerta, Manano.~ Ob. Clt.- p. 129 
11 !bidem.- p. 118. 
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Al hablar de libertad ¡uridica, se concibe ésta, como la facultad que 

todo sujeto tiene de ejercitar o no ejercitar (a su arbitrio) sus derechos 

subjetivos.12 

En nuestro derecho, la libertad de todos y cada uno de nosotros es 

tutelada mediante y por conducto del propio Estado, contemplando éste, la 

libertad como derecho en sus diferentes manifestacIones, sancionando la 

conducta que atente o viole dIcha garantía, como lo encontramos a manera de 

sIstematización en el trabajo de Mariano Jiménez Huerta 13, Y el cual nos 

demuestra que los diferentes tipos penales pueden incidir sobre: 

"1.) La libertad física y afectar el natural y esencial albedrio que el 

hombre tiene de moverse y obrar, como lo encontramos en los 

delitos de arresto o detención ilegal; 

11.) La libertad psíquica y exteriorizarce en expresiones o acciones 

conminatorias de un futuro mal. Para tutelar la tranquilidad 

psíquica y la potencial facultad de obrar libremente, en cuanto 

estados psicológicos del hombre inherentes a su actual y ya 

secular grandeza, el Código Penal estatuye el delito de amenazas; 

12 García Maynes, Eduardo.- Ob Clt - P 299 Y p. 300. 
13 Jiménez Huerta, Mariano - Ob. Clt - p. 129. 
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111.) La libertad jurídica, en cuanto isoslayable deber que al hombre 

incumbe de conservar, sin restricción alguna, la suma de atributos 

que integran su libre personalidad moral, así como también en 

cuanto inalrenable derecho de ejercitar, con ¡rrestricto imperio, los 

derechos y garantías que en su favor establece la Ley 

Fundamental. Para proteger este señorío jurídico, el Código Penal 

instaura los delitos de reducción a servidumbres y violación de 

derechos y garantías; 

IV.) La libertad de morada, habida cuenta que la hab,tac·,ón o 

apartamento en que mora, materializa la personalidad del hombre, 

pues en su recinto haya reposo en su trabajo, descanso en sus 

fatigas, paz en sus tormentos, refugío en sus luchas, consuelo en 

sus aflicciones, protección para sus secretos y segundad y 

resguardo para sus pertenencias. Para proteger este interés vital, 

el Código establece el delito de allanamiento de morada; 

V.) La libertad de secreto, o Sea el interés vital que corresponde al 

ser humano de que permanezcan ocultos aquellos hechos o actos 

de su vida privada que por su naturaleza, sus circunstancias o su 

deseo no deban ser conocidos, así como también de 

reservadamente comunicar por escrito a otro lo que bien !e 

pareciere y de que sus comunicaciones y mensajes no sean 

interceptados ni queden intransferidas. 
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VI.) La libertad de trabajo, en cuanto es afectada por aquellas 

acciones que compelen a otro a laborar o s6Nir sin la retnbución 

debida. Para proteger este aspecto de la libertad de trabajo, el 

Código punitivo erige el delito de explotación laboral; y 

VII.) La libertad de amar, esto es, el respeto a las decisiones y 

emociones sexuales de los humanos y a la plena aptitud y libre 

voluntad de éstos de mantener con otros contactos o relaciones de 

esta clase. El Código Penal para proteger este aspecto de la 

libertad, contempla entre otros, los ilicitos de violación, rapto." 

1.3.- TUTELA CONSTITUCIONAL 

Al hablar de tutela constitucional, es realmente interesante conocer 

las raices que originan el porqué un Estado ha llegado a tutelar la libertad del 

individuo, y a considerarla como una de las garantías más importantes que debe 

de gozar el ser humano, ya que la realidad es más que elocuente, al palpar a 

través de la historia, que cuando no le es otorgada, los integrantes de una 

sociedad, la han obtenido a base de enfrentamientos, luchas armadas, 

originando con ello serios trastornos en la estabilidad de cualquier Estado. 
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Yen el caso de nuestra vida política, no ha sido la excepción, pero 

después de haberla obtenido, ha sIdo la máxima preocupación el conservarla, 

surgIendo el Estado como regulador y sancionador de las interrelaciones entre 

los individuos, considerados éstos como entes sujetos de derechos y 

obligaciones, plasmando en la máxima ley fundamental conocida cama 

Constitución; y por considerara Importante para e! desarroUo y comprensión del 

tema de nuestro trabajo, nos permItimos realizar un estudio de los antecedentes 

constitucionales que han regido nuestro destino. 

1.4.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

En cuanto se refiere al Derecho Mexicano, su vida constitucional 

presenta varias facetas que encierran cambios y avances en relación a cada una 

de ellas, 'siendo las siguientes Constituciones 1 las que han regulado la vida 

política de nuestro país: 

1.4.1.- CONSTITUCiÓN DE 1814 

Conocida también como !a Constitución de Apatzingan, fue 

promulgada y sancionada en Apatzingan el 22 de octubre de 1814, y aún cuando 

no tuvo vigencia práctica, si fue de gran relevancia ya que en ella se 

establecieron puntos esenciales para la libertad, e inclusive quedaron impresas 
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las inquietudes de una sociedad áVida de libertad y paz social, encontrando la 

aportación de verdaderos defensores de los derechos humanos, entre el\os se 

pueden contar al Cura Don Miguel Hidalgo y Costilla así como también a José 

María Moreras y Pavón, desarrollando este último un memorable análisIs y cntica 

de la realidad que Imperaba en su época, plasmando su ideales en Sus 

"Sentimientos de la Nación", citando algunos de los puntos que estab!eció 14
; 

" Punto 10
: Que la América es libre e Independiente de España y 

de toda otra nación, gobierno o monarquía, y que así se 

sancione, dando al mundo las razones. 

Punto 15: Que la esclavitud se prescriba para siempre, y lo 

mismo la distinción de castas, quedando todos iguaJes, y 

sólo distinguirá a un americano de otro, el vicio y la 

virtud. 

Punto 17: Que a cada uno se le guarden las propiedades y 

respete en su casa como un asilo sagrado señalando 

penas a los infractores." 

Como se puede apreciar el contenido de Jos tres puntos referidos, 

ya se contemplaban fa necesidad de independizarse del yugo español, la 

abolición de la esclavitud, siendo el principal soporte para ra lucha por la 

14 SOCiedad Mexicana de Geografía y Estadístlc8.- Memoria de! Simposlum Naclor1al de 
Hlstona sobre la Constitución de Apatzingan.- p- 269 Y 270. 
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Independencia, y una garantía para la propiedad privada ya la inviolabdidad del 

domicilio. 

Además de haber tomado en cuenta los tres puntos anteriores 

para la realización de la Constitución que nos ocupa, adicionó otros artículos que 

hablan de la libertad y que establecen lo sigulente 15
; 

"Artículo 17: Los transeúntes serán protegidos por la sociedad pero 

sin tener parte en la Institución de sus leyes. Sus personas y sus propiedades 

gozarán de ~a misma seguridad que los demás ciudadanos, con tal que 

reconozcan la soberanía e independencia de la Nación, y respeten la religión 

católica, apostólica y romana. 

Articulo 20: La sumisión de un ciudadano a una ley que no 

aprueba, no es un comprometimiento de su razón ni de su libertad; es un 

sacrificio de la inteligencia particular a la voluntad general. 

Artículo 24: La felicidad del pueblo y de cada uno de los 

ciudadanos consiste en el goce de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad. 

La integra ConservaCión de estos derechos es el objeto de la institución de los 

gobiernos, y el ÚniCO fin de las asociaciones políticas. 

15 De la Torre Vlllar, Ernesto.- La Constitución ée Apatzingan y los Creadores del Estado 
Mex¡cano,- Instituto de Investigaciones Hlstóncas de la UNAM.- MéXICO 1964.- p. 381 Y 383. 
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Artículo 37' A ningún ciudadano debe coartarse la libertad de 

reclamar sus derechos ante los funcionarios de la autondad pública, 

Artículo 40: En consecuencia, la libertad de hablar, de discurrir y 

de manifestar sus opiniones por medio de la imprenta, no debe prohibirse a 

ningún ciudadano a menos que en sus producciones ataque el dogma, turbe la 

tranquilidad pública y ofenda el honor de los ciudadanos," 

1.4.2,- CONSTITUCIÓN DE 1824 

Realmente ésta fue la Constitución que tuvo vígencia práctica en 

México, siendo elaborada y promulgada después de la realización de la 

Independencia de México en fecha 4 de octubre de 1824, y ello obedeció a las 

grandes condiciones y necesidades de un país que salia de una esfera de 

luchas y controversias armadas, estableciendo dicho ordenamiento para que 

sirviera y permitiera una estabilidad social y potítica baluarte para alcanzar la paz 

social, integrando en los siguientes artículos tal concepto 16
: 

"Artículo 112: Las restricciones de las facultades del Presidente 

son las siguientes: 

16 De Alba, Pedro y Rangel, Nlcolas,- Primer Centenano de la Constitución - Talleres 
Gráficos "SoriaH

,- México 1924,- p, 307 Y 313 
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Fracción 11: No podrá el Presidente privar a nrnguno de su lIbertad 

nI imponerle pena alguna; pero cuando lo exija el bien y !a seguridad de la 

Federación, podrá arrestar, debiendo poner a las personas arrestadas en el 

término de cuarenta y ocho horas a disposIción de! tribunal o Juez competente. 

Fracción JI!: El Presidente no podrá ocupar la propiedad de ningún 

panicular ni turbarle en la posesión, uso o aprovechamiento de ella; y si en algún 

caso fuere necesario para un objeto de conocida utilidad general tomar la 

propiedad de un particular o corporación, no lo podrá hacer sin previa 

aprobación del Senado, y en sus recesos del Consejo de Gobierno, 

indemnizando siempre a la parte interesada, a juicio de hombres buenos 

elegidos por ella y el Gobierno. 

Artículo 150: Nadie podrá ser detenido, sin que haya semiplena 

prueba ° indicio de que es delincuente. 

Artículo 151: Ninguno será detenido solamente por indicios, más 

de sesenta horas. 

Artículo 152: Ninguna autoridad podrá lib,ar orden para el registro 

de las casas, papeles y otros efectos de los habitantes de la República, si no es 

en los casos expresamente dispuestos por la ley y en forma que ésta 

determine. ~ 
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Del contenido de los artículos íntegramente transcritos, se pone de 

manifiesto la preocupación del Estado Mexicano para garantizar la libertad 

individual de todo individuo en su persona, domicilio, bienes, estableciendo en su 

contenido las limitaciones por parte de cualquier autoridad y del propio 

Presidente de la República. 

1.4.3.- CONSTITUCiÓN DE 1857 

En la vida política de nuestro país surge la Constitución Federal de 

1857, mediante la convocación de la cual se constituyó un Congreso 

Constituyente. 

Esta Constitución cabe decir, fue la encargada de establecer una 

solución a los conflictos internos que políticamente hablando se presentaban por 

los dos grupos en nuestro país, siendo éstos, por un lado los liberales y por el 

otro los conselVadores; los primeros que tenían como meta, un verdadero 

cambio desde el punto de vista político, económico social, y los segundos, 

defendían la posición de privilegios que habian venido gozando desde la época 

colonial y en virtud de ser en su mayoría; aristócratas integrados principalmente 

por el clero y los militares, los cuales estaban en desacuerdo con reformas a la 

vida politica imperante. 
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Independientemente que esta Constitución fue la que plasmó las 

restricciones para que la Iglesia pudiera adquirir, administrar bienes para sí 

mismo, en relación al concepto de libertad, dedicó en el título primero, una 

sección que se tituló: "De los derechos del Hombre~, estableciendo en la misma 

Jos derechos a los ciudadanos mexicanos y extranjeros que se encontraron 

dentro del territorio nacional, transcribiendo los articulos referentes a la libertad 

del hombre": 

"Articulo 2: En la República todos nacen libres. Los esclavos que 

pisen el territorio mexicano recobran por ese sólo hecho su Jíbertad, y tíenen el 

derecho a la protección de las leyes. 

Artículo 5: Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales, 

sin la justa retribución y sin pleno consentimiento. La ley no puede autorizar 

ningún contrato que tenga por objeto la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 

libertad del hombre ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto 

religiosos. Tampoco puede autorizar convenios en que el hombre pacte su 

proscripción o destierro. 

Artículo 14: No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. Nadie 

puede ser juzgado ni sentenciado, sino por leyes dadas con anterioridad al 

hecho y exactamente aplicable a él, por el tribunal que previamente haya 

establecido la ley." 

17 Morales Jiménez, AlbertQ,- La Constitución de 1857.- Ensayo Histórico Jurídico, Volumen 
1.- p 96,97 Y 100 
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Entre otros artículos, también consagró el derecho a la libertad de 

expresión, de imprenta, de petición de asociación y la de tránsito. 

1.4.4.- CONSTITUCiÓN DE 1917. 

La Constitución de 1917, fue onginada por una serie de 

movimientos Internos en México, toda vez que la Constitución de 1857, Ignacio 

Comonfort el cual era Presidente de la República, nunca la hizo cumplir y 

desconociendo en ese momento al Poder Legislativo y Judicial, dando apoyo al 

Plan de Tacubaya, ocasionando con ello una lucha armada entre liberales y 

conservadores, así como también la propia renuncia de Ignacio Comonfort. 

A la renuncia de Comontor! a la Presidencia de la República 

apoyada por el Clero, se nombra Presidente de la República al General Félix 

ZUloaga, violando el principio que establecía la Constitución de 1857 y el cual 

determinaba: A la renuncia del Presidente Constitucional se nombraba al 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ese entonces Benito Juárez, 

provocando un descontento entre el grupo de los liberales, ocasionando el inicio 

de una nueva lucha armada, logrando nuevamente que se respetara dicho 

precepto, siendo nombrado Presidente de la República Benito Juárez y 

dirigiéndose al pueblo de México les extemo: "Mexicanos: Hemos alcanzado el 

mayor bien que podíamos desear, viendo consumada por segunda vez la 
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Independencia de nuestra patria. Cooperemos todos para regalarla a nuestros 

hijos en camino de prosperidad, amando y sostenIendo siempre nuestra 

1 ndependencia y nuestra libertad,,18. 

Al morir Benito Juárez, lo sucede Lerdo de Tejada como 

Presidente Interino y posteriormente como Presidente de !a República, pero trata 

de reelegirse y ocasiona con esa conducta el descontento entre los liberales, 

entre ellos el General Porfirio Díaz, quien después de combatír a Lerdo de 

Tejada, se queda en la Presidencia dirigiendo el destino del pueblo mexicano 

hasta por un tiempo de más de treinta años consecutivos, y para ello reformó en 

varías ocasiones la Constitución de 1857, estableciendo por último el período de 

seis años para el cargo de Presidente de la República. Cabe hacer mención que 

durante el tiempo que fungió como Presidente de la Repúbilca Porfirio Díaz, 

únicamente se vio interrumpido por un periOdo de cuatro años, y lo fue de 1880 a 

1884. 

Durante el gobierno de Porfirio Diaz, una medida que tomó para 

reactivar la economía del país, el cual se encontraba clavada en una pobreza 

extrema como consecuencia de las múltiples luchas armadas, la de permitir et 

ingreso de capitales extranjeros, medida que se comprobó fue negativa, ya que 

si bien fue cierto, activó la economía, permitió que un pequeño grupo de 

aristócratas manejaran la economía de nuestro pueblo, dando como 

consecuencia el incremento de latifundios, jornadas excesivas, causando el 

18 Miranda Basurto, ÁngeL- La Evolución de México.- Vigésima Séptima Edición - Edltona¡ 
Herrero.- p. 234. 
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descontentó genera! que dio como resultado por enésima ocasión luchas 

armadas estallando la Revolución de 1910. 

Después de las elecciones de 1910, aparecen en la vida politica 

Don FrancIsco 1. Madero quien gozaba de la simpatía de la mayoría para que 

OGupara la Presidencia de la República, pero en las elecciones celebradas se 

proclama nuevamente Porfirío Díaz, comprobándose que fue con apoyo del 

fraude del voto popular, resultando por la presión de la mayoría, que Porfirio 

Díaz renunciara a la Presidencia, tomando el mando como Presidente de la 

República Don Francisco 1. Madero el 6 de noviembre de 1911, quien fue 

asesinado posteriormente por el General Victoriano Huerta quien lo obligo antes 

de hacerlo a firmar su renuncia, y nombrándose el mismo Victoriano Huerta 

Presidente de la República, volviendo a violar la Constitución de 1857. El 

resultado de esta serie de acontecimientos causo que el Gobernador del Estado 

de Coahuila, 'Venustiano Carranza desconociera a Victoriano Huerta como 

Presidente de la República iniciando el movimiento constitucional que se 

extendió en todo el país; renunciando por esa presión Victoriano Huerta. 

A finales de la Revolución Mexicana y siendo Presidente de la 

República Venustiano Carranza, mediante decreto convocó a un congreso 

Constituyente para elevar a leyes Constitucionales las reformas dictadas durante 

la tucha, este Congreso fue el que se encargó de redactar la Constitución de 

1917, que es la que nos rige en la actualidad, tomando como referencia múltiples 

preceptos establecidos en la Constitución de 1857 reformando y adicionando 
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otro tanto de el/os que fueron enfocados a consagrar garantías sociales, y por lo 

que respecta a las garantías individuales dedico un capItulo relativo a las 

mismas y que se encuentra en el titulo primero de la misma, y que comprende 

del articulo primero de la citada ley, hasta el articulo 29. 

Nuestra Carta Magna ha sufrido diversas transformaciones por las 

propias necesidades de cada époea, pero podemos decir con satisfacción que 

ha sido con un sentido de responsabilidad y además lo más importante, con un 

sentido entico, garantizando las mínimas garantías que todo sujetos deben de 

gozar, empero así como se otorgan, existen en sus preceptos las condiciones 

que deberán de contemplar, todo ello con la perspectiva del bien común; 

contando las garantias que contempla la Constitución Mexicana: 

Garantía Individual de IGUALDAD: 

El Estado no deberá de tener distinciones con persona alguna para 

otorgar derechos y prerrogativas, puesto que toda persona para nuestra 

legislación, tiene las mismas cualidades como ente jurídico, es decir, que un 

sujeto frente a otro, deberá de gozara de los mismos lineamientos jurí~¡cos en el 

ejercido de sus derechos, y como resultado, el Estado otorgara Igual 

oportunidad dentro de un marco de justicia y equidad. Los artículos que 

consagran esta garantía lo son: 1, 2, 12 Y 13 de nuestra Carta Magna. 
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Garantia Individual de SEGURIDAD JURíDICA: 

El Estado, como regulador de las relaciones de todo sujeto en 

sociedad, tiene la facultad de establecer medidas coercitivas, empero también 

tiene la obligación de observar una serie de requisitos, condiciones, elementos 

etc., jurídicos para la afectación de los derechos de {os particulares, es decir, 

ante la garantía del individuo, derecho oponible al estado, éste asume una 

actitud no ya pasiva sino activa, positiva, de hacer, de cumplir con los requisitos, 

condiciones etc., para que su acto frente al individuo sea valido, legal. 

Contemplando en la practica como ejemplo, las detenciones 

arbitrarias, cateos no reglamentados y múltiples violaciones a esta garantía 

citada, siendo los artículos 14, 16, 17, 20, 21, 22, 23, Y 26 los que contemplan 

las condiciones y requisitos que deberá de cumplir la autoridad antes de 

transgredir la garantia individual de seguridad jurídica. 

Garantía Individual de LIBERTAD: 

Nuestra Carta Magna concibe al individuo como un sujeto que 

exterioriza sus pensamientos y busca la realización de sus fines, todo ello 

mediante una conducta, es decir, en base a una aCCión, pudiendO apreciar en los 

siguientes artículos, la tutela constitucional para la libertad de! sujeto particular 

en Sus diferentes manifestaciones: 
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• Libertad de Trabajo. (Art. 5) 

• Libertad de expresión. (Art. 6) 

• Libertad de imprenta. (Art. 7) 

• Libertad Derecho de Petición. (Art.8) 

• Libertad de Reunión y Asociación. (Art.9) 

• Libertad de Posesión y Portación de Armas. (Art. 10) 

• Libertad de Tránsito. (Art. 11) 

• Libertad Religiosa. (Art.24) 

Garantía Individual de PROPIEDAD: 

La Constitución Mexicana acepta el principio de propiedad como 

garantía individual y lo reglamenta en varios de sus articulos, imponiéndole' al 

mismo tiempo las debidas restricciones con objeto de una mayor seguridad en 

cuanto al uso, disfrute o disposición; o bien imponiéndole determinadas 

prohibiciones en vista del bien común. 

Por otra parte, y en virtud de ser materia del presente trabajo la 

privación de la tibertact, cabe mencionar que la propia constitución contempla 

diversos requerimientos que se deben de cumplir a efecto de que un particular 

sea privado de su libertad, es decir, que en caso de que no sean satisfechos, se 

lesiona esa garantía, siendo los articulas 14, 16, 17, 18, 19 Y 21 quienes 
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establecen los requisitos legales para realizar la detención, siendo necesario 

transcribirlos por Ser de suma importancIa: 

Artículo 14: A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuIcio de 

persona alguna. Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de SUs 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguído ante los 

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 

al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 

simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no este decretada 

por una ley exactamente aplicable al delito de que se trate. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 

conforme a la letra, o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se 

fundara en los principios generales del derecho. 

Artículo 16: Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad 

judicial y sin que proceda denuncia, acusación o querella de un hecho 
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determinado que la ley señale como delito, sancIonado cuando menos con pena 

privativa y existan datos que acrediten los elementos que integran el tipo penal y 

la probable responsabIlidad del indiciado. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, 

deberá poner al inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su 

más estricta responsabilidad, La contravención a lo anterior será sancionada por 

la ley penal. 

En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener 

al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y 

ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. 

Sólo en los casos urgentes, cuando se trate de delito grave así 

calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado puede 

sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante 

la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancias, el Ministerio 

Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundado y 

expresando los indicios que motiven su proceder. 

En los casos eje urgencia o nagrancia, el Juez que reciba la 

consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar la detenCIón o 

decretar la libertad con las reservas de ley. 
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Níngún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por 

más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o 

ponérsele a disposición de la autoridad judicial; esta plazo podrá duplicarse en 

aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo 

anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal. 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá 

expedir, y que será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la 

persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a 

lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose, al concluir, un acta 

circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del 

lugar cateado o, en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la 

diligencia. 

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará 

penalmente cualquier acto que atente contra la libertad y privacia de las mismas. 

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal 

que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa 

correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación 

privada. Para eBo, la autoridad competente, por escrito, deberá fundar y motivar 

¡as causas legales de la solicitud, expresando además, e! tipo de intervención, 

los sujetos de la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá 

otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, 

26 



fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las 

comunicaciones del detenido con Su defensor. 

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y 

limites previstos en las leyes. los resultados de las intervenciones que no 

cumplan Con éstos, carecerán de todo valor probatorio. 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias 

únicamente para cercíorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios 

y de poUcia; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 

comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose, en estos 

casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateas. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas 

estara libre de todo registro, y su violación será penada por la ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podra alojarse en 

casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponerse prestación alguna. En 

tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y 

otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial 

correspondiente. 
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Articulo 18: Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar 

a prisión preventiva. El sitIo de ésta será distinto del que se destinare para la 

extinción de las penas y estarán completamente separados. 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados organizaran el 

sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la 

capacitación para el mismo y la educación como medios para la readaptación 

social del delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares 

separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 

Los gobernadores de los Estados, Sujetándose a lo que 

establezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar con la Federación 

convenios de carácter general, para que íos feos sentenciados por delitos del 

orden común extingan sus condenas en establecimientos dependientes del 

Ejecutivo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Estados establecerán 

instituciones especiales para el tratamiento de menores infractores. 

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren 

compurgando penas en paises extranjeros, podrán ser trasladados a \a 

República para que cumplan sus condenas con base en los sistemas de 

readaptación social previstos en este articulo, y los reos de nacionalidad 

extranjera sentenciados por delitos del orden federal en toda la República, o del 
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fuero común en el Distrito Federal, podrán ser trasladados al pais de su origen o 

residencia. sujetándose a los tratados internacionales que se hayan celebrado 

para ese efecto. los gobernadores de los Estados podrán solicitar al Ejecutivo 

Federal, con apoyo en las leyes locales respectivas, la inclusión de reos sólo 

podrá efectuarse con su consentimiento expreso. 

Artículo 19: Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del término de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea 

puesto a su disposíción, sin que se justifique con un auto de formal prisión y 

siempre que de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten los 

elementos del tipo penal del delito que se impute al detenido y hagan probable la 

responsabilidad de éste. la prolongación de la detención en perjuicio del 

inculpado será sancionada por la ley penal. los custodios que no reciban copia 

autonzada del auto de formal prisión dentro del plazo antes señalado, deberán 

llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el 

término, y si no reciben la constancia mencionada dentro de las tres horas 

siguientes pondrán al inculpado en libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos 

señalados en el auto de formal prisión o de sujeclón a proceso. Si en la secuela 

de un proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se 

persigue, deberá ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio de que 

después pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente. 
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Todo maltratamiento que en la aprehensión o en las prisiones, 

toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución en las 

cárcetes, son abusos, que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las 

autoridades. 

Articulo 21: La imposición de las penas es propia y exclusiva de (a 

autoridad judicial. La investigación y persecución de los delitos incumbe al 

Ministerio Público, el cual se auxiliará con un policía que estará bajo su autoridad 

y mando inmediato. Compete a la autoridad administrativa la aplicación de 

sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las 

que únicamente consistirán en multa o arresto ha~ta por treinta y seis horas; 

pero si el infraclor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutara 

ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún c;:Jso de treinta y 

seis horas. 

Tratándose de trabajadores no asalariados la multa no excederá 

del equivalente a un día de ingreso. 

Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercIcio y 

desistimiento de la acción penal, podrán ser ¡m pugnadas por vía jurisdiccional en 

los términos que establezca la ley. 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, del 

Distrito Federal, los estados y los municipios, en las respectivas competencias 
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que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones poliCIales se 

regirá por los principIOS de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

La Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios se 

coordinarán, en los términos que la ley señale, para establecer un sistema 

nacional de seguridad pública 19. 

Después de haber hecho un breve recorrido en la historia politica 

de nuestro pais, podemos constatar que siempre ha sido y será la libertad del 

individuo, sin importar raza, sexo, color, idiosincrasia, una de las máximas 

preocupaciones para el Estado, que sea respetada, estableciendo en sus 

legislaciones. sanciones cuando se trate de lesionarla, plasmando las garantías 

que deben de gozar todo ser humano en nuestra máxima ley reguladora, es 

decir, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1.5.- CONCEPTO DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD. 

Antes de establecer el concepto de Privación Ilegal de la Libertad, 

consideramos necesario, en virtud de! término, dar un panorama general del 

delito, y para tal efecto, citaremos que infinidad de autores han opinado al 

respecto, entre ellos, tenemos que desde el punto de vista etimológico, uJa 

19 Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. - Editorlal Pomia. - MéxiCO 1997.
Edición 113. 
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palabra delito del verbo delinquiere, que significa abandonar, apartarse del buen 

camino, alejarse del sendero señalado por la ley". 

Por otra parte desde el punto de vista filosófico es considerado 

como "la violación de un deber, necesario para el mantenimiento del orden 

social, cuyo cumplimiento encuentra garantía en la sanción penal"2'. 

Raúl Goldstein" en una recopilación de opiniones de estudiosos 

del derecho, nos proporciona las siguientes definiciones: 

Antolisei.· Es delito aquel comportamiento humano que, a juicio del 

legislador, contraria con los fines del Estado y exige como sanción una pena 

(criminal). 

Bettiol.- "Es la violación de un debe'r de fidelidad del individuo 

hacia el Estado; un deber concreto y especifico que deriva de la posición que el 

individuo disfruta en el seno de la comunidad". 

Carnelutti.- "Bajo el perfil jurídico, es un hecho que se castiga con 

la pena mediante el proceso". 

40 CasteUanos Tena, Fernando.- Uneamlentos Elementales det Derecho PenaL- Octava 
Edfcfón.- Editorial Pornla.- México 1974.- p. 125. 
21 Pavón Vasconcelos, Franclsco.- Manual del Derecho Penal Mexlcano.- Editorial Porrúa.
México 1978.- p. 153. 
" Goldsteín, Raúl.- Ob Cit.- p. 230 
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Carrara.- "Es la infracción a la ley del Estado, promulgada para 

proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del 

hombre, positivo o negativo, moralmente Imputable y políticamente dañoso". 

Cuello Calón.- "La acción prohibida por la ley bajo la amenaza de 

una pena". 

Florian.- "Un hecho culpable, del hombre, contrario a la ley 

conminado por la amenaza penal". 

Garofalo.- "El delito social o natural es una lesión de aquella parte 

del sentido moral que consiste en los sentimientos altruistas fundamentales 

(piedad y probidad), según la medida en que se encuentran en las razas 

humanas superiores, cuya medida es necesaria para la adaptación del individuo 

a la sociedad ". 

Jiménez de Azúa.- "El delíto como acto típicamente antijurídico 

imputable y culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, y 

que se haya conminado con una pena 0, en ciertos casos, con determinada 

medida de seguridad en reemplazo de ella". 

Liszt.- "El delito es un acto humano culpable, contrario al derecho y 

sancionado con una pena". 
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Manzini.- "El delito (reato) considerando con su noción formal 

(concepto), es el hecho individual con que se viola un precepto Juridico provisto 

de aquella sanción especifica de corrección indirecta que es la pena en sentIdo 

propio". 

Mezger.- "Es delito la acción típicamente antijurídica y culpable". 

Petrocelli.- "La acción prohibida por el derecho con la amenaza de 

la pena". 

Romagnosi.- "El acto de una persona libre e inteligente, dañoso a 

los demás y a la justicia". 

Rousseau.- "Todo malhechor ataca al derecho social, se hace por 

sus malas acciones traidor a su patria y deja de ser un miembro de ella, violando 

sus leyes y aun haciéndole la guerra". 

El Código Penal del Distrito Federal, también en su articulo 7, nos 

dice: "Delito es el acto u omisión que sancjonan las leyes penales,,23. 

Como se desprende de las diferentes opiniones de los estudiosos 

del derecho, al realizar una conducta contraria a las establecidas por el Estado 

para el bienestar de la comunidad, nos encontramos ante la presencia de un 

23 Código Penal para el Distrito Federal.- Edltonal Slsta.- MéXICO 1997.- p. 4 
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ilicito, motivo por el cual al hablar de Privación Ilegal de la Libertad, era 

sumamente necesano determinar qué era el delito y su concepto; determinando 

desde nuestro punto de vIsta, que entendemos como Privación llega! de la 

Libertad: 

"La detención arbitraria de una persona, por parte de un particular, 

coartando su libre desplazamiento, sin que exista una ca.usa justificada que la 

ley le otorgue". 

Sobre el punto de vista particular supracitado, interviene como 

elemento esencial el término "Detención", del cual algunos estudiosos del 

Derecho, han emitido sus puntos de vista y entre los cuales se encuentran los 

siguientes: 

Raúl Goldstein: "Detención, es cuando se priva de la libertad de 

hecho, se dice que se le detiene. Esta sujeción está legalmente autorizada 

cuando la realiza una autoridad competente para ponerla a disposición del juez, 

otra autoridad valedera. El funcionario que detiene a una persona, debe ponerla 

inmediatamente a disposición del magistrado, y cuando éste ordena su soltura, 

hacerlo enseguida. La violación de esta norma constituye el delito de detención 

ilegal. La condición de detenido dura desde el momento de la aprehensión física 

hasta la resolución judicial que determina la situación jurídica del sujeto: si se 

impone prisión preventiva, su detención será tenida en cuenta para el cómputo 
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de la pena; una vez impuesta ésta, el detenido se convierte en penado, por lo 

cual cabe señalar que la detención es una etapa preventiva y asegurativa"24, 

Javier Piña Palacios: "Que la detención, significa la privación de 

libertad que tiene lugar a partir de la consignación al Juez, de decir a la facultad 

jurisdiccional del que se encuentra privado de libertad. De ahí que se le dé el 

nombre de detenido al sujeto que ha sido privado de su libertad y que se 

encuentra ligado a la facultad de que es titular el Juez, la cual fue puesta en 

movimiento por el ejercicio de la acción penal del Ministerio público"25. 

Tratándose de infracciones a los reglamentos gubernativos y de 

policía, tanto la aprehensión Como la detención deben apoyarse en alguna 

prueba, ya que no hay razón alguna para que aquel a quien se imputa una 

infracción de policía, que no amerite más que multa o en su defecto, arresto, 

goce de menores garantías que aquel a quien se imputa algún delito de 

competencia de las autoridades judiciales; pues si constitucionalmente, la 

autoridad administrativa no tiene facultad para detener a ningún individuo 

cuando haya cometido una infracción a los reglamentos de policía y buen 

gobierno, que se castiga con multa o arresto, su función debe limitarse a hacerlo 

comparecer para que se levante el acta correspondiente y la autoridad que 

imponga la multa deberá hacerla del conocImiento del inculpado y concederle el 

24 Goldsteln, Raúl.- Ob. Cit.- p, 259. 
25 Piña Palacios, JavieL- Derecho Procesal Penal - Talleres GráfIcos de la PenJ!enclaría del 
D,F - México 1948.- p. 136. 
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término racional para pagarla, y únicamente, en el caso de que no la pague, 

podrá Jíbrarse orden para la aprehensión a efecto de que compurgue el arresto26
. 

Como podemos ver, y con apoyo con las diferentes aceptaciones 

citadas! el hablar de "Detención", se puede referir a la que realiza la autoridad 

investida con tal facultad y habiendo llevado la detención dentro de un marco 

jurídico y respetando los derechos del sujeto; así como también se puede Hevar 

a cabo y en la practica es posible que se encuentre, una detención violando los 

derechos del sujeto, es deCIr, sin que la autoridad tenga o haya actuado dentro 

del marco jurídico, siendo en este caso responsable la propia autoridad, ya que 

estamos anta la presencia de una detención ilegal; por otra parte, tenemos el 

caso de la detención de la que habla el tipo penal de "Privación Ilegal de la 

Libertad", siendo importante destacar en ésta, la detención la realiza un 

particular, el cual no tiene ninguna facultad para ello, y que además la realiza por 

propia mano. 

1.6.- CONCEPTO DE PLAGIO Y SECUESTRO. 

En virtud de encontrarse íntimamente relacionado, el concepto de 

Secuestro con el de Plagio, es importante considerar las similitudes que tienen 

ambos vocablos, ya que ha sufrido el delito de plagio las vicisitudes y 

transformaciones consustanciales al cambio de las costumbres y a la evolución 

26 Garcfa Ramírez, Sergio y Adato de ¡barra, Vlctona.~ prontuano del Proceso Penal 
Mexicano.~ Sexta EdicIÓn.- Editorial Porrúa ~ MéXICO 1991,- p_ 83 Y 84 
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de los tiempos. Durante el paganismo imperó el desconocimiento de la 

personalidad del hombre y fue considerado éste como una cosa susceptible de 

la propiedad privada. De ahí la instltución de la esclavitud, universal entre los 

pueblos de la Antlguedad y que tuvo su génesis en el desconocimiento de la 

naturaleza espiritual del hombre y de la Igualdad de su estirpe y en la negación 

de la fraternidad humana. Mientras perduró la esclavitud fue muy frecuente el 

robo del hombre para ser vendido como esclavo y alcanzar un lucro. 

La palabra plagiO expresó en su origen, tanto la sustracción de un 

siervo en daño de su dueño, como el secuestro de un hombre libre para venderlo 

como esclavo. La frecuencia con que acontecieron estos hechos se atestigua 

por los historiadores y que corrobora por la uniformidad de las leyes y la 

severidad de las penas dictadas para sancionar el delito de plagio, Y aunque con 

la abolición de la esclavitud el delito desaparecló en su primigenia forma, 

perdura en las modernas leyes, aunque con las transformaciones inherentes a 

las mutaciones sociales. Estas transformaciones han operado tanto en orden a 

la esencia del delito como al lugar de su correcta clasificación. En cuanto a lo 

primero, porque ya no se exige como requisito esencial el ánimo de venganza; y 

en cuanto él lo segundo, porque dejo de ser un delito contra el patrimonio para 

pasar a serlo contra la libertad27
• 

La diferenciación conceptual entre plagio y secuestro, no ha sido 

determinado, ya que existen diferentes opiniones de estudiosos del derecho en 

27 Jiménez Huerta, Maflano.~ Ob. Clt~ p. 138. 
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cuanto, si tiene el mismo signIficado o no, lo cual no es objeto de controversia en 

este momento, por lo que citaremos el significado jurídico de ambos vocablos; 

por una parte plagio; "En el derecho anglosajón, significa el secuestro de 

menores o mayores para exigir rescate en metálicoZ8 ; y por la otra Secuestro: 

Secuestrar en el diccionano de la Academia de la Lengua, tiene como tercera 

acepción, la de aprehender indebidamente a una persona para exigir dinero por 

su rescate, ° para otros fmes29
• 

Como se puede observar en ambos términos se habla de 

"rescate", el cual se define como: "El dinero y otros bienes que se entregan para 

que una persona recobre la libertad de la cual ha sido indebidamente privada"30. 

2B Go!dsteln, Raú!- Ob. Cit.- p 540. 
29 Ibídem.- p 603. 
30 Osario y Nieto, Cesar.- La Averiguación Prevla.- Editorial Porrúa.- DéCima Quinta Edlclón.
MéXICO 1989.- p. 315. 
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CAPITULO 11 

ELEMENTOS DEL TIPO PENAl. 

El tipo penal ésta constituido por dIversos elementos que varían de 

acuerdo con los delitos eXIstentes, esto es, que algunas veces el tipo penal 

establece ciertas condiciones para que se pueda con.formar el delito, que van 

desde los elementos objetivos, hasta los elementos objetivos se desprenden 

modalidades refendas a los sujetos del delito, a las· referencias al objetivo 

material. 

2.1.' DEFINICION DE TIPO 

Se puede definir el tipo penal como la descripción que establece el 

legislador en el Código de la misma materia, de conductas desplegadas y que 

son consideradas como delitos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, nos dice que: "El tipo 

delictivo, de acuerdo con la doctrina, puede definirse como el Conjunto de todos 

los presupuestos a cuya eXIstencia se liga una consecuencia jurídica que es la 

pena"31. 

31 Seminario JudicIal de la Federación XVI.- Sexta Época - Segunda Parte.- p. 257. 
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Porte Petit por su parte determina que el tipO: "Como una conducta 

o hechos descritos por la norma, o en ocasiones, esa mera descripción material 

conteniendo además según el caso, elementos normativos o subjetivos o 

ambos"32. 

Algunos autores han definido al tipo penal de \a Siguiente manera: 

Pavón Vasconcelos: "Es la deSCripción concreta hecha por la ley 

de una conducta a la que en ocasiones se suma un resultado, reputada como 

deJictuosa al conectarse a ella una sanción penal"33. 

Edmundo Mezger: "El tipo en el propio sentido jurídico penal 

significa más bien el injusto descrito concretamente por la ley en sus diversos 

artículos, y a cuya realización va ligada la sanción penal"34. 

Ignacio Villalobos: "El tipo es la descripción del acto o del injusto o 

antisocial (previamente valorado como tal), en su aspecto obietivo y externo"35. 

De las definiciones emitidas por las diferentes autores antes 

citados, se desprende que todos y cada uno de ellos, coinciden al referir, que el 

tipo penal es una descripción concreta de hechos relacionados con un resultado 

32 Porte Petit Candaudap, Celestino - Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal.
Décimo Tercera Edlclón.- Editoria! Porrúa.- MéxlCQ 1990.- p. 335. 
33 Pavón Vasconcelos, Francisco.- Manual de! Derecho Penal MeXicano Parte General.
Editonal Porrúa.- MéXICO 1978.- p. 259. 
34 Tratado de Derecho PenaL- Tomo Uno - Madrid 1955 ~ P 366. 
35 VllJalobos, Ignacio ~ Derecho Penal Mexlcano.- Editorial Porrúa - p. 258. 
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objetIvo, que son considerados como del!ctivos y se encuentran plasmados y 

sancionados por !a ley penal 

El tipo penal de Privación Ilegal de la libertad en su modalidad de 

Secuestro, establece: La Privación de la Libertad de otro, por parte de un 

particular, con la finalIdad de obtener rescate, de causar daños o perJuicIos 81 

secuestrado o alguna persona relacionada con éste~ o que la autoridad reallce o 

deje de realizar determinado acto. 

2.2." ELEMENTO MATERIAL 

Porte Petit cita que al hablar de Elemento Material, la doctrina se 

refiere a elementos típicos objetivos o descriptivos del tipo: 

a." "Estados y procesos externos, susceptibles de ser 

determinados espacial y temporalmente, perceptibles por los sentidos 

"objetivos", fijados en la ley por el legislador en forma descriptiva. 

b.- "Estados y procesos anímicos en otras personas que no sean 

precisamente del autor". 
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Agrega que forma parte del tipo, el elemento material, que está 

constituido por la conducta ° el hecho, onginándose los delitos de mera 

conducta o los de resultado matenal 36
• 

2.3.- MODALIDADES DE LA CONDUCTA 

El delito es ante todo una conducta humana y SIendo ésta, quien 

de orígen a la comISión del delito, se han utilizado diferentes denominaciones 

para definirla como son: acto, acción, hecho, acontecimiento, mutación en el 

mundo exterior, o bien conducta. 

Cabe hacer mención que dentro del concepto de conducta pueden 

comprenderse la acción y la omisión; es decir, el hacer positivo y el negativo; el 

actuar y el abstenerse de obrar. 

Algunos autores nos dan diferentes acepciones: 

Fernando Castellanos refiere que "La conducta es el 

comportamIento humano voluntario, positivo o negativo, encaminado a un 

36 Porte Petit Candaudap. Celesttrlo.- Ob. Clt - p, 341 
37 Castellanos Tena, Fernando.- Ob. Cit.- p. 149. 
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Celestino Porte Petit establece una dlferenclación entre conducta y 

hecho, citando que la primera no Incluye un resultado material, mientras que el 

segundo (hecho) abarca tanto a la propia conducta como al resultado y al nexo 

de casualidad, cuando el tipo particular requiere una mutación en el mundo 

exterior8
. 

Desprendiéndose del propio estudio que realizó el profesor Porte 

Petlt que en ocasiones el elemento objetivo es la conducta (si el tipO describe 

simplemente una acción o una comisión), y otras el hecho (cuando la ley 

requiere además de la acclón o de \a omisión la producción de un resultado 

material, un cambio en el mundo exterior unido por un nexo causal), 

distinguiendo la conducta del hecho y afirmando que el hecho se compone de: 

a).- Una conducta. 

b).- Un resultado material. 

c).- La relación causa! entre la conducta y la mutación en el mundo 

exterior. 

La conducta es el elemento de! hecho cuando según por si mismo 

llena el tipo, como sucede en Jos delitos de mera ~ctiv¡dad, carente de un 

resultado material. 

38 Porte Pet\t Candaudap, Celestino - Ob. Clt.- p 259 
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En el lenguaje ordinar'lo por hecho se entIende lo ocurndo, lo 

acaecido, e indudablemente al actuar humano (con o sin resultado material) por 

efectuarse en el escenario del mundo es, desde este punto de vista, un hecho, 

Los fenómenos naturales también son hechos. Cabe advertir que en la teoría de! 

derecho se entiende por hechos jurídicos los acontecimientos en los cuales el 

derecho atribuye ciertas consecuenCles, desde esta referencia, todo delIto es 

una hecho jurídico. Más convencionalmente se usa el término hecho para 

deSignar la conducta, el resultado y su necesario nexo causal y el vocablo 

conducta, cuando el tipo sólo exige un acto o una omisión, la distinción nos 

parece útiL 

El nexo causal únicamente existe en los ilícitos de resultado 

material, los de simple actividad (o inactividad) comportan sólo resultado 

jurídico39
• 

Jiménez de Azúa explica que emplea la palabra Uacto'" en una 

amplia acepción, comprensiva del aspecto positivo "acción", y del negativo 

"omisión", Nos dice: "El primer carácter del delito es ser un acto, que puede 

definirse, manifestación de voluntad, que mediante una acción u omisión, causa 

un cambIo en el mundo exterior"40, 

Por lo que podemos resumIr que la conducta puede presentarse 

en las formas de acción, omisión y comIsión por omiSión. 

39 Castellanos Tena, Fernando.- Ob. Clt - p. 149. 
40 Jlménez de Azúa, Lms.- La Ley y el DeUto - EditOrial Sudamencana.- Buenos Aires 1958. 
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La acción se integra mediante una actividad (eJecución) voluntaria 

(concepción y decisión), la omisión y la comisión por omiSión se conforman por 

u,na Inactividad diferenciándose en que la omisión hay violaCión de un deber 

jurídico de obrar, en tanto en la omisión por omisIón se violan dos deberes 

Jurídicos, uno de obrar y otro de abstenerse41
• 

El acto o la aCCión, stricto sensu, es todo hecho humano 

voluntario, todo movimiento voluntano del organismo humano capaz de modificar 

el mundo exterior o de poner en peligro dicha modificación42
. 

Según Cuello Cajón, la acción en sentido estricto es el movimiento 

corporal voluntario encaminado a la producción de un resultado consistente en la 

modificación del mundo exterior o en el peligro de que se produzca43
• 

Resumiéndose de los conceptos definidos por los juristas antes 

citados, que en los delitos de la acción, se hace lo prohibido, se infringe una ley 

prohibitiva. 

la omisión radica en una abstenerse de obrar, simplemente es 

una abstención; en dejar de hacer lo que se debe de ejecutar, es decir, es una 

forma negativa de la acción. 

41 Castellanos Tena, Fernando.- Ob. C¡t.- p. 148 Y 149. 
42 lbidem.- p. 142. 
43 Cuello Calón, Eugenio - Derecho Penal Parte General.- DéCima Cuarta Edición - Tomo 
Uno.- Editorial Bosch - Barcelona 1947 
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Cuello Calón menciona: !a omisión consiste en una inactividad 

voluntaria cuando la ley penal impone el deber de ejecutar un hecho 

determinado44
. 

Asimismo lo que señala, el profesor Sebastian Soler en re!aelón a 

la omisión, es verdaderamente significativo y claro para entenderlo al citar que el 

delincuente puede violar la ley sin que un solo musculo de su cuerpo se 

contraiga, por medio de una omisión o abstención45. 

Según Eusebio Gómez, "son delitos de omisión aquellos en los 

que las condiciones de donde deriva su resultado reconocen, como base 

determinante, la falta de observancia por parte del sujeto de un precepto 

obligatorio .... 

En los delitos de omisión se deja de hacer lo mandado 

expresamente. Se infringe una ley dispositiva. 

La omisión se divide en omisión simple (osimisión propia) y 

comisión por omisión (omisIón impropia). 

44 Castellanos Tena, Fernando.· Ob. Glt.. p. 152 
45Ibidem.· p. 152. 
46 Tratado de Derecho Pena!.· Ob GI!. P 153. 
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la actIvidad o ¡¡¡actIvIdad de toao sUjeto se encuentra íntimamente 

ligada al estado psicológico, de ahí que el sUjeto determine realizar o abstenerse 

el acto al cual está obligado. Esto es, que en la omisión la manifestación de 

voluntad consiste en no ejecutar, voluntariamente, el movimiento corporal que 

debiera haberse efectuado. Precisa la existencia del deber jurídiCO de obrar 

Los dos elementos (voluntad e mactlvidad) que aparecen en la 

omisión simple se presentan también en la comisión por omiSión, más en esta 

emergen dos factores, un resultado material (tlpico) y una relaCIón de causalIdad 

entre dicho resultado y la abstención. 

Cualquiera que sea el resultado de la omisión, debe constituir una 

figura de delito prevista en la ley; siempre hay un resultado jurídico; en la 

comisión por omisión hay, además una materiar'<7. 

En la comisión por omiSión la manifestación de la voluntad, al igual 

que en la omisión simple, se traduce en un no obrar teniendo la obligación de 

hacerlo, pero violándose no sólo la norma preceptiva sino, también, una 

prohibitiva, por cuanto manda abstenerse de prodUCIr el resultado típico y 

material. 

~7 Cuello Calón, Eugenio ~ Ob. elt. P 274. 
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Ahora bien, Porte Petlt afirma que la omisión simple, "consiste en 

un no hacer, voluntano ° culposo, violando una norma preceptiva (obligatoria 

produciendo un resultado tipICO"~e.. 

En los delitos de simple omisión el tipo se colma con la falta de 

una actividad Jurídicamente ordenado, sin requerir de resultado material alguno. 

Quienes emplean los términos conducta y hecho para designar el 

elemento objetivo del delito, afirman que en la omisión simple o propia, tal 

elemento (objetivo) es sólo la conducta, en tanto en los deUtos de comisión por 

omisión se trata de un hecho (conducta, resultado y nexo causal). 

En la comisión por omisión hay una doble violación de deberes: de 

obrar y de abstenerse, y por ello se infringen dos normas: una preceptiva y otra 

prohibitiva. "Existe un delito de comisión por omisión, cuando se produce un 

resultado tipico y material, por un no hacer, voluntario o culposo (delitos de 

olvido) violando una norma preceptiva y una norma prohibitiva"49. 

En los delitos de omisión, es necesario un resultado material, una 

mutación en el mundo exterior, mediante no hacer lo que al derecho ordena. En 

la omisión simple sólo se viola la norma que ordena, porque el agente no hace lo 

mandado, en la comisión por omiSión se infringen dos normas: la dispositiva 

(impone el deber de obrar) y la prohibitiva (que sanciona la causación del 

48 Castellanos Tena, Fernando.- Ob. Clt.- p. 153 
49 Ibídem. P. 153. 
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resultado material penalmente tipificado). La omisión propIa sólo comporta 

resultado Jurídico, la Impropia uno jurídico y otro materlal, sensorialmente 

perceptible. 

"En los delitos de simple omisión el tipo se llena con la inactividad. 

En los de comisión por omIsión cuando emerge el resultodo material"'iO 

Ahora bien, en el delito de Secuestro, su esencia consiste en 

"poner materialmente a una persona en tales condiciones que no pueda usar su 

libertad de locomoción, sea totalmente, sea también. dentro de los limites 

señalados por el sujeto activo, de donde su elemento material se concreta como 

soporte natural de la figura, indudablemente en un hecho. 

Pero no basta, en el sentido de la ley, la sola actividad de detener, 

es necesario, sobre todo, la voluntariedad como fuerza física actuante, 

determinativa del movimiento corporal; es decir, para hablar de conducta es 

indispensable que el secuestrador quiera detener a otro sujeto, movido por su 

propia y libre determinación. 

De lo anterior deducimos dos elementos constitutivos de la 

conducta desplegada por el agente: uno psíquico, consistente en la voluntad de 

privar ilegítimamente a otro de su libertad personal; otro físico, la actividad 

50 Ibídem. P. 154. 
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misma (o inactiYldad, en algunos casos) de detener, como manifestacIón extenor 

de la yoluntad criminaL 

2.3.1.- REFERENCIAS TEMPORALES 

"En ocasiones, el tipO penal reclama alguna referencia en orden al tiempo 

y de no concurrir, no se dará la tipicidad. Por ello expresa Mezger, que la ley a 

veces establece determinados medios temporales como excluSIvamente típicos 

y por tanto, no caerá bajo el tipo, la ejecución en tiempo distinto del que señala 

la ley""'. 

La ley no hace referencia expresa al tiempo de comisión del 

secuestro. 

El prototipo sólo se refiere al tiempo, para fijar el criterio mesurador 

de la pena correspondiente al ilícito de Privación Ilegal de la Libertad; y el tipo 

circunstanciado alude a él, para disminuir la del secuestro calificado, 

funcionando el mecanismo de aplicación, en ambos casos, con base en la 

duración del hecho consumado. 

51 Porte Petlt Candaudap, Celestlno.~ Ob Cit.- p. 342. 
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2.3.2.- REFERENCIAS ESPACIALES 

Del mismo modo, el tipo puede demandar una referencia espacial, 

o sea de lugar. Mezger a este respecto anota, que" "Esto quiere decir, que la ley 

fija exclusivamente como típicos determinados medios locales de la comisIón del 

delito, yque la ejecución del acto en otro lugar no cae bajo el tipo,,5? 

Por tanto, es necesariO para que exista la tipicldad, que ocurran 

estas notas locales, exigidas por el tipo. 

El delito de Privación Ilegal de la Libertad, no requiere ninguna 

referencia espacial, ya que el lugar donde se prive de la libertad a un particular, 

puede ser indistinto. 

La cuestión relativa al lugar de la comisión del Secuestro, surge de 

su carácter permanente, porque por lo regular presenta un iter que puede 

desenvolverse en sitios diversos, siendo de importancia su precisIón para 

resolver problemas de competencia interna y frente a otros Estados. 

El articulo 366 de Código Penal para el Distrito Federal, en su 

fracción 11 inciso a), consigna como motivo de agravación un elemento objetivo 

del ilícito: Que se realice en camino público o en lugar desproteg¡do o solitario, 

refiriéndose al lugar inicial del hecho y no al lugar especifico, colocándolos en 

52 Tratado de Derecho Penal.v Tomo Uno - Madrid 1946 - p. 369. 
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igual nivel calíflcante y, por ello, permutables entre sí, bastando \a ejecudón de! 

secuestro en algunos de esos lugares, alternativamente, para dar por satIsfecho 

el extremo circunstancIado, cuyo fundamento radica en el aumento potencial del 

agente y en la disminucIón de las posibilidades defensIvas de la víctima, al 

quedar en desamparo ante el acometimiento Ilícito, sin oportunIdad de pedir y 

obtener auxIlio de otras personas 

El sentido técnico de "camino público" nos lo proporciona el Código 

Penal para el Distnto Federal en su artículo 165 el cual determina: "Se llaman 

cammos públicos las vías de tránsito habitualmente destinadas al uso público, 

sea quien fuere el propietario y cualquiera que sea el medio de locomoción que 

se permita y las dimensiones que tuvIere, excluyendo los tramos que se hallen 

dentro de los límites de las poblaciones" > 

Como el dispositivo deja a un lado los tramos comprendidos dentro 

de los límites de las poblaciones, el concepto se integrará por exclusión con el 

de 'via pública", pudiendo ser lugar del hecho a los efectos agravantes del 

secuestro, tanto las carreteras, calzadas, brechas, veredas, vías ferroviarias, 

ríos y canales, como la atmósfera misma, sin poderse delinear con precisión 

absoluta, correspondiendo al juez determinarlo en el caso concreto, siempre con 

vista a la mayor o menor posibilidad racional de socorro y que otras personas 

pudieran haberle prestado al secuestrado. 
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El "lugar desprotegido o solitario" 1 sustentado algunas veces en !a 

ocasión de nocturnidad, encierra en su latitud todos aquellos sitios 

desamparados, sotos, desiertos, donde el sujeto pasivo se halle sin compañía, 

pudiendo localizarse en regiones despobladas o en los aleda nos de una 

población, y aún dentro de la población misma. 

Sin embargo, no basta con la objetividad del lugar para la 

integración de la circunstancia; es rlecesario, además que el agente la busque 

de propósito o se aproveche de ella para prevalerse de la indefensión de la 

víctima, no pudiendo estimarse la agravante, por tanto, cuando el hecho del 

camino público de la acción, no procurado ni aprovechado por el secuestrador. 

2,3,3,· EXIGENCIAS EN CUANTO A LOS MEDIOS COMISIVOS 

Los tipos en numerosos casos exigen determinados medios, 

originándose los llamados "delitos con medios legalmente determinados" o 

"limitados", y ello quiere decir que para darse la tipicidad tlenen que concurrir los 

medios que exija el tipo correspondiente. De aqui que Mezger exprese que por 

delitos con medios legalmente determinados debemos entender aquellos tipos 

de delítos en los que la tipicidad de la acción último sino sólo cuando éste se ha 

conseguido en la forma que la ley expresamente determina. 
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Normalmente los medIos de comIsión de los delitos resultan 

indiferentes, más sin en cambio, eXIsten algunos tipos penales que requieren de 

características especIficas para la configuración del delito, es decir, que a 

determinada conducta del sujeto activo se integren otros factores sin los cuales, 

no se puede hablar de la comisión de un ilícito penal. 

Enseguida y a manera de ejemplificación, se citan algunos delJtos 

patnmoniales y los diferentes medios comisivos en cada Ilícito; en el delito de 

robo con violencia, los mediOS comlsivüs como el mísmo tipo refiere, debe de ser 

mediante la violencia, resultando como consecuencia una penalidad mayor que 

en el robo simple; por otro lado en el ilícito de abuso de confianza, los medios 

comisivos son la disposición por parte de! sUjeto activo de una cosa ajena 

mueble, la cual única y exclusivamente se le transmitió la tenencia y no el 

dominio, siendo necesaria la condición expresada a efecto de que se tipifique 

como delito, ya que causa un perjuicio en el patrimonio del sujeto pasivo; en el 

delito de fraude, la referencia de los medios comislvos que debe de realizar el 

sujeto activo, de tal manera, que engañe, o se aproveche del error en el cual se 

encuentre el sujeto pasivo para obtener un enriquecimiento en forma ilicita y 

como consecuencia causar un detenoro patrimOnial en el sujeto pasivo; en el 

delito de fraude, la referencia de los medios comisivos que debe de realizar el 

sujeto activo, de tal manera, que engañe, o se aproveche del error en el cual 

encuentre el sujeto pasivo para obtener un enriquecimiento en forma ilícita y 

como consecuencia causar un deterioro patrimonial en el sujeto pasivo; por lo 

que hace al delito de despojo el cual es contemplado en la fracción I del artículo 
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395 del Código Penal para el Distrito Federal, establece que los medios 

comisivos por parte de! agente o sUjeto activo, tenga una conducta en la cual por 

propia autoridad, ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él, o de un derecho 

real que na te corresponda, haclencio uso de \a vio\enCla o furtivamente o 

empleando amenazas o engaño, lo cual en la vida dIaria se puede enterar, por lo 

que hace a invasiones de predios ajenos mediante la furtlvidéld, es decir, 

aprovechando la obscuridad de la noche o que no sean vistos, ocupan 

físicamente un inmueble, que como se encuentra citado, no les corresponde y 

que se tratan de adueñar sm derecho alguno. 

En el ilicito de Privación Ilegal de la Libertad, se guarda silencio 

acerca de los medios comisivos necesarios para su consumación, pudiendo 

realizarlo el sujeto activo mediante las más variadas formas. 

De los diversos "modus operandi" en la comisión del ilícito de 

Secuestro, podemos encontrar, cuando el agente activo, utilice las amenazas; 

así como la utilización de violencia física o moral, concretada en maltrato o 

aplicación de tormento a la persona secuestrada. 

La amenaza puede enunciarse por cualquier medio, a condición de 

llevar el poder intimidatorio suficiente, en relaCIón con el amenazado, para 

desviar y vencer su voluntad, determinando su sometimIento en la forma 

indicada por el agente, percibiéndose la objetlVidad juridica en la lesión a la 

libertad interna, traducida en la perturbación de la tranquilidad y seguridad 
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personales. Por esto, la amenaza debe ser seria y constante, no ridícula, 

entendiéndose por tal "la posibIlidad cierta de la reallzaclón del daño por obra de 

la persona de quien emana la amenaza, y la posibilidad lógica de la efectuación, 

en sí, del mal amagado", según explica Fontan BalestraS3
, aunque no es 

indispensable que la violencia moral se ejerza, en su materialidad, sobre la 

persona de la víctima, si bien la aCClón moral debe recaer sobre ella_ 

Ahora bien, para la integración del secuestro, por la especialidad 

de este medIo, la amenaza debe ser grave. Por ende, no será suficiente la 

anónima, la anunciada con frases de doble sentido o a distanCia, la representada 

con señas, ademanes o signos simbólicos, ni la dirigida hacia un daño 

Insignificante. Sólo será idónea para este efecto aquella amenaza explícita, 

directa y real, manifestada con acciones hostiles y concluyentes (levantar los 

puños, apuntar con un arma) capaces de producir temor y expresar la idea de 

peligro, dándole al secuestrado la sensación de que su libertad personal ya no 

está ilesa y se vea obligado a someterse irremediablemente al designio criminal 

del secuestrador. 

Por lo que se refiere a la utilización de violencia como medio 

comisivo, ésta además de ser idónea, debe ser grave, en forma de maltrato o 

tormento propinados al sujeto pasivo. Asimismo en la violencia empleada por el 

sujeto activo encierra, el maltrato excesivo para el secuestrado, desde el 

momento de detenerlo así como al trasladarlo a determinado lugar, en el cual se 

53 Fontan Balestra, Carlos.- Derecho Penal Parte Especlal- Editorial Abe)edo Perot.- Buenos 
AIres 1959.- p. 251. 
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va a someter, implIcando con ello, que el maltrato implica encierro en lugar 

Insalubre, golpes más aUá de lo necesarro para lograr la sumisión, despoJo de 

ropas, escasos o malos alimentos, imposición de permanecer en el suelo, 

impedimento para dormir, aprisionamiento con grillos ° esposas Se atormenta 

provocando angustia o dolor físico, medIante recursos cruentos de retención 

(quemaduras, flagelación, encadenamiento y otras sevicias ejecutadas con 

'Instrumentos ad hoc), 

2.3.4.- ELEMENTOS NORMATIVOS. 

Los elementos normativos del tipo penal son aquellos, según 

Pavón Vasconcelos: "Que forman parte de las descripción contenida en los tipos 

penales y se les denomina normativos por Implicar una valoración de ellos por el 

aplicador de la ley"". 

Los elementos normativos como lo señala acertadamente el 

profesor Pavón Vasconce/os, se encuentran implícitos en el tipo penal, 

existiendo dos clases, que son por una parte de valoración Jurídica y por la otra 

de valoración cultural, encontrando tanto en el Código Penal para el Distrito 

Federa!, así como para el Estado de México como ejemplo de los primeros, 

cuando señalan: "Servidor Público" (arts. 212 y 131 respectivamente); 

"documentos públicos" o "documentos pnvados" (arts. 243 y 168 

54 Pavón Vasconce!os, FranclSco,w Ob Cit ,- p, 266 
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respectivamente}, "cosa ajena mueble" (arts 367 y 295 respectivamente); 

"derecho real" (arts. 395 y 320 respectivamente), y por otra parte como ejemplos 

de los segundos, el Código Penal para el Dlstnto Federal, en su título Décimo 

quinto señala: "Delitos contra la hbertad y el normal desarrollo psicosexual"; y por 

su parte el Código Penal para el Estado de México, en el Título Tercero, 

Subtítulo Cuarto enunCia: "Delitos contra la libertad e mexperiencla sexual". 

Concluyendo que los elementos normativos, conllevan, a la 

¡nterpretaclón jurídica y cultural de los conceptos que encierran el tipo, como la 

conducta antijurídIca. 

En relación al ilícito de Privación Ilegal de la Libertad, en ambas 

legislaciones, ya supra citadas, hace expresa referencia a un elemento normativo 

claramente enraizado en la antijuricidad, ya que la conducta típica ha de 

realizarce por: "un particular que prive a otro de su ¡¡bertad ...... "; y esta frase 

normativa obliga en todo caso a examinar si el particular, obró sin derecho, pues 

cuando así no fuere, queda desintegrada la figura típica. 

2.4.- SUJETO ACTIVO 

En la comisión de todo delito, siempre existirá un sujeto activo el cual 

realíce la conducta delictíva, ya sea en forma material o intelectual. 
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2.4.1.- CONCEPTO: 

Señala Porte Petit que: El sujeto activo requerido por el tipo, es un 

elemento de éste, pues no se concibe un dento Sin aquel, debiéndose entender 

por sujeto activo, coautor o cómpliceS5
. 

En este sentido, la concepción que del sujeto actIvo, define con 

toda certeza y con mayor ahondamiento el profesor Francisco Pavón 

Vasconcelos al señalar que solo el hombre es sujeto activo del delito, porque 

únicamente él se encuentra provisto de capacidad y voluntad y se puede, con su 

acción y omisión, infringir el ordenamiento jurídICO penal. Se dice que una 

persona es sujeto activo cuando realiza la conducta o el hecho típico, 

antijurídico, culpable y punible, siendo autor material del delito o bien cuando 

participa en su comisión, contribuyendo a su ejecución en forma intelectual al 

proponer, instigar o compeler (autor intelectual) o simplemente auxiliando al 

autor con anterioridad a su realización, concomitantemente con ella o después 

de su consumación {cómplice yencubridor)5€. 

Ahora bien los conceptos anteriormente expuestos podemos 

determinar que en ambos se tomó en cuenta, que el grado de participación en la 

comisión de un delito tiene injerencia y determinación, como sujeto activo del 

delito, independientemente como esta citado, haya o no contribuido en una 

s.s. Porte Pet¡t Candaudap, Celestmo - Ob. Cit.- p 346. 
56 Pavón Vasconcelos, FranclSCo.- Ob Clt.- P 167. 
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forma total en \a reahzación del delito cometido, el grado de partIcipación contará 

únicamente para determinar la penalidad que conforme a derecho proceda 

2.4.2.- CLASIFICACiÓN DEL SUJETO ACTIVO EN CUANTO A LA 

CALIDAD: 

Como hemos establecido, no se puede concebir la comisión de un 

delito sin la participación del sujeto activo, realizando el profesor Francisco 

Pavón VasconceJos una clasificación en relación a la calidad del sujeto activo, 

siendo la siguiente: 

a).- Delitos del sujeto común o indiferente, en los que la ley, al no 

destacar algún carácter, permíte su comisión por cualquier persona. 

b).- Delitos exclusivos, propios o de sujeto calificado en los cuales, 

es decir de MANZ1Nl, se exige la concurrencia, en el sujeto, de una determinada 

cualidad o relación personal, de tal manera que únicamente quienes la reúnen 

pueden realizarlos57
• 

Por otra parte, el tipO restflnge la posibilidad de ser autor del delito, 

de integrar el tipo, con relación a aquel sujeto que no tiene dicha calidad exigida; 

concepto del delito espeCIal que posee a decir de Mezger destacada 

51 Jbidem _ p. 172 
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significación práctica en la teoría de la codeJincuencia, indicando que la 

limitación del circulo de los que pueden ser autores en los llamados delitos 

especiales, no supone que las personas que no pertenecen a dicho Circulo, esto 

es, los "no cualificados" (extraños), no pueden en absoluto ser sujetos de delitos, 

pues si bien no pueden ser autores en el sentido estricto de la palabra, queda la 

pOSIbilidad de que participan en el hecho como cómpllces y sean, por tanto 

sujetos del delito", advirtiéndose de todo lo que antecede, que la tipicidad sólo 

se dará cuando el sujeto activo tenga la calidad demandada por el tipo. 

En el caso del delito de Privación Ilegal de la Libertad, la 

característica o calidad que debe de reunir el sujeto activo, es la de ser cualquier 

particular, aunque sin distinción de condiciones especiales en relaCIón a la 

víctima, porque sí es un funcionario o agente de la autoridad en el ejercicio del 

poder inherente a sus funciones públicas, se estara ante la presencia de otro 

ilícito, es decir, abuso de autoridad. Empero, en caso de que se ejecute la 

privación injusta por parte de funcionarios públicos fuera del ejercicio propio de 

sus funciones, se tipificará dicha conducta como Privación Ilegal de la libertad, 

ya que actuarían como simples particulares despojados de toda investidura. 

Por otra parte, es importante precisar que para hacer la calificación 

del sujeto activo, debemos proyectarnos invariablemente y positivamente a 

precisar su condición de particular o su actuar como tal, bien porque carezca del 

56 Tratado de Derecho Penar.~ Ob Cit.- p. 346. 
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carácter de funclonano público, o poseyéndelo, no esté en ejercicio de sus 

funciones al tiempo de la acción. 

Esta cualIdad de "particular", se extiende a todos los casos de 

Secuestro, objeto de nuestro trabajo, pero tamblén se presenta en el caso del 

Ilicito de robo de infante, que se puede presentar, cuando el sujeto activo, se 

trate de un familiar del sujeto pasivo, es decir, del menor secuestrado, y que la 

ley también contempla para la aplicación de la pena y sus condIciones en la 

realizac¡ón del secuestro así como los móviles del hecho. 

2.4.3.- CLASIFICACiÓN DEL SUJETO ACTIVO EN CUANTO AL 

NUMERO: 

Con referencia del sujeto activo y tomando en consideración al número de 

los que intervinieron en su comisión, tenemos que los delitos pueden clasificarse 

en: Monosubjetivos y Plurisubjetivos. 

a).- Delitos Monosubjetlvos.- Son aquellos delitos en los cuales el 

tipo penal permite la comisión de la conducta o del hecho por una sola persona. 

b) - Delitos Plurisubjetlvos.- Estos son los que según el tipo legal, 

es necesario la partIcipación de dos o más sujetos en la comisión del ilícito. 
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En relacIón a los delitos plurisubjetivos, Ranien distingue en esta 

categoría, entre Delitos Plurisubjetivos en sentido propio y plurisubjetivos en 

sentido impropio: 

a).- Delitos Plurisubjetivos en sentido propio.- En estos se hace 

necesaria la cooperación de una pluridad de sujetos, siendo sólo uno de ellos 

culpable y punible, con exclUSión de los demás, y 

b).- Delitos Plurisubjetivos en sentido impropio.- Al igual en estos 

es necesaria la cooperación de una pluralidad de sujetos, pero con la 

característica que todos son considerados culpables y punibles, aun cuando en 

ocasIones la pena sea diversa59
. 

Por otra parte, Porte Petit al igual que Ranieri clasifica los delitos 

plurisubjetivos en proyección a la conducta en: Delitos plurisubjetivos de 

conductas paralelas, Delitos plurisubjetivos de conductas congruentes y Delitos 

plurisubjetivos de conductas contrapuestas: 

aJ.- Delitos Plurisubjetivos de conductas paralelas.- En estos 

ilícitos, las conductas de los participantes se desarroUan en planos paralelos, con 

la misma dirección y hacia idéntico resultado; 

59 Pavón Vasconcelos, FranClSCO - Ob CiL- p. 173 
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b).~ Delitos Plunsub)etivos de conductas congruentes.- En \a 

comisión de estos delitos las conductas de los sujetos necesarios, partiendo de 

puntos opuestos, se encuentran en colaboración una con la otra hacia el mismo 

sentido, y; 

c}.- Delitos Pluri~~et!vo_~.~ consLuc'!§s ~ontrapuesta~.- Se 

presenta en la comisión de Jos mismos, la característica que las conductas, 

partiendo de puntos opuestos, una contra la otra, se encuentran en igual plano 

de co!aboración60
. 

En orden al número de sujetos que participan en la comisión del 

ilíCIto de Privación Ilegal de la Libertad como en su modalidad de Secuestro, 

podemos establecer que la característica es que se trata de un delito 

Monosubjetivo (o individual), porque para su comisión perrecta se requiere una 

sola persona, aunque eventualmente comprometen la actividad de varíos sujetos 

como lo encontramos en la fracción V del articulo 366 del Código Penal para el 

Distrito Federal, siendo ésta la única excepción y en la cual nos encontramos 

ante la presencia de un Delito Plurisubjetivo, ya que el mismo tipo penal dice: Si 

quienes cometen el delito obran en grupo. 

60 Porte Petlt Candaudap, Celestlno.~ Ob. Clt.- p. 348 
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2.5.- SUJETO PASIVO 

Se entIende como sujeto pasivo, al titular del bien Jurídico 

protegIdo por la ley. Al respecto Francisco Pavón Vasconcelos señala, que se 

conoce como sujeto pasivo al titular del derecho o interés lesionado o puesto en 

peligro por el delito61
. Como la ley tutela bIenes no sólo personales SinO 

colectivos, pueden ser sujetos pasivos: 

a).~ La persona física, sin [imItaciones, después de su nacimiento y 

aún antes de él, protegiéndose, además de los bjene~ jurídicos de la vida y la 

integridad corporal, otros como la paz y la seguridad, la salud, el estado civil, el 

honor y el patrimonio. 

b).- La persona moral o juridica sobre quien puede recaer 

igualmente. la conducta delictiva, lesionando bienes jurídicos tales como el 

patrimonio o el honor de los cuales puede ser titular. 

el.- El Estado cerno poder jurídico, es titular de bienes protegidos 

por el ordenamiento jurídico penal y en tal virtud puede ser ofendido o víctima de 

la conducta delictiva. 

d).- La sociedad en general, como en el caso de los delitos conira 

la economía pública y contra la economía pública y contra la moral pública. 

61 Pavón Vasconce!os, FranCISco - Ob Cit..- p. 171. 
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No pueden ser sujetos pasivos del delito los muertos y los 

animales. Algunos autores destacan el hecho de que ni unos ni otros son 

titulares de bienes Jurídicos. La violación de! sepulcro o la profanación de un 

cadáver constituyen atentados en los cuales el sujeto pasivo, lo es la Sociedad o 

los familiares de! difunto62
. 

En todo delito debe existir un sujeto pasivo, sin olvidar que "no se 

da un delito sobre si mismo", porque no es admisible un desdoblamiento de la 

personalidad humana de moda que ésta pueda considerarse, aun mismo tiempo, 

desde cierto punto de vista, como sujeto activo, y desde otro, como sujeto pasivo 

del delito". 

Bettíol considera que en todo delito existen dos sujetos pasivos: 

uno constante, esto es, el Estado administración, que se haya presente en todo 

delito, por cuanto delito es violación de un interés público estatal; y uno eventual, 

dado por el titular del interés concreto violado por la infracción y que se toma 

especialmente en consideración con motivo del caso del consentimiento de! 

derecho-habiente, de la querella, y de la acción civil que puede hacerse valer en 

el curso del procedimiento penalC4
• 

62 Ibídem _ p. 172 
63 Porte Petit Candaudap, Celestlno.- Ob CIt.- p. 348, 
64 Jbídem.- p 349. 
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Por otra parte, también es importante señalar, que dIversos tipos 

penales exigen determinada calIdad en cuanto al sujeto pasivo, como por 

ejemplo nos encontramos con el delIto de Incesto, en el cual el sujeto pasivo 

debera de ser, descendiente del sujeto activo del delito, al igual contempla que el 

sujeto pasivo sea hermano del sujeto activo6S
• 

La calidad del sujeto pasivo en el delito de Privación Ilegal de la 

LIbertad, eS genéríco, porque el tipo pena! habla de "cualquier persona", sin 

exigIr ninguna caIJdad especial en el sujeto paSivo del delito. 

Por lo que hace al delito de Secuestro, podemos agregar que por 

la especial naturaleza del objeto jurídico tutelado, es un delito personalísimo en 

orden al sujeto pasivo. Tanto el tipo básico como el calificado, el titular del 

interés cuya ofensa constituye la esencia del delito, es siempre una persona 

física, sin distinción de sexo ni alguna otra cualidad, excepto la relativa a la 

minoría y avanzada edad del sujeto pasivo, contemplando dicha circunstancia 

objetiva de calificación, elevada a esta jerarquía para repnmir más severamente 

a quienes se aprovechan de la inexperiencia y natural incapacidad de algunos 

menores y de algunos sujetos de edad avanzada. 

65 Código Penal Para el Distrito FederaL- Ob. CJt.- P 75 
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2.6.- OBJETO JURíDICO Y MATERIAL 

En la doctrina se distingue entre objeto jurídIco y objeto material. 

Por el pnmero entendemos el bien jurídico tutelado a través de la ley penal 

mediante la amenaza de sanción; puede decirse que no hay delito sin objeto 

jurídico, por constituir éste su esencia. El objeto material eS la persona o cosa 

dañada o que sufre el peligro derivado de la conducta delictiva, no debiéndose 

confundir con el sujeto pasivo, cuando en ocaSIones éste último puede al mismo 

tiempo constitUJf el objeto material del deJito66
• 

Por otro lado también es importante mencionar, las diferentes 

acepciones que de bien jurídico contemplan vanos estudios del derecho como 

por ejemplo, Antón Oneea quien señala. que la Teoría del bien jurídico investiga 

la antljuricidad material, ahondando en el derecho positivo, buscando sus 

fundamentos y finalidad para la mejor interpretaCJón67
; Heinrich Jescheck, indica 

que el bien juridico es el concepto central del tipo, en torno al que giran todos los 

elementos objetivos y subjetivos, y por tanto, un importante instrumento de la 

interpretación68
; Rodríguez Mamullo manifiesta, que podemos entender por bien 

jurídico, todo aquello que desde el punto de vista del orden social, aparece como 

un valor positiv069. 

66 Pavón Vasconcelos, Francisco.- Ob Glt - p. 175 
67 Derecho Penal, Parte General.- Madrid 1949.- p. 181. 
68 Tratado de Derecho Pena!, Parte Generat.- Editorial BO$ch.- Barcelona 1981 - p. 352 
69 Derecho Penal, Parte General.- Ob. Cit.- p. 181. 
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En cuanto se refiere a la concepción del significado de bien jurídlco 

Hemrich Jescheck, acierta que son bIenes jurídicos, aquellos intereses de la vida 

de la comunidad a los que presta protección el Derecho70
. 

Además, agrega que el bien jurídico ha de entenderse como valor 

Ideal del orden soda! jurídicamente protegido, en cuyo mantenimiento tiene 

interés la comunidad y que puede atribuirse, como a su titular, tanto el particular 

como a la colectrvidad71
; ASimismo dice WelzeJ, que bien jurídico, es un bien vital 

del grupo O del indivIduo, que en razón de su significación social, es amparado 

jurídicamente72
• 

Porte Petit, refiere que es meta de la Parte Especial, determinar el 

bien jurídico que protege cada tipo en particular, sin desconocer que algunos 

tipos protegen no uno sino varios bienes, los cuales pueden tener igual valor 

superior, ocupando por consiguiente, el primer Jugar o preferente, y sirviendo de 

base para la respectiva clasificación de delitos, así como para la interpretación 

de la ley penal. Los bienes jurídicos se deben de distinguir en bienes 

"individuales" y bienes "de la colectividad"; en bienes disponibles y bienes no 

disponibles" . 

70 lbídem.- p. 181. 
71 lbidem.- p 182. 
72 Derecho Penal, Parte General.- EditOrial Depe ma.- Buenos Aires 1956 - p. 5 Y P 6. 
73 Porte Petlt Candaudap, Celestlno.- Ob Clt.- p. 350 Y p. 351. 
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En el secuestro el objeto materia! cOincide siempre con el sujeto 

pasivo, y el objeto jurídico tutelado es, en todas sus hipótesIs, la libertad física 

en su manifestación amhulatona. 

Esta libertad, captada en su manifestación fisica de ambulación, 

encarna una facultad externa corporizada en el desplazamiento de la persona. 

Ahora bien, el derecho de locomoción (como los demás derechos 

que involucra el estado genérico de libertad civil) sólo es objeto de protección en 

cuanto su ejercIcio se supedita a las leyes que la regJamentan 74
, pero ¿cual es 

esa reglamentación y cuales las leyes? A la cuestión responde este principio: el 

derecho propio termina donde comienza el ajeno, y el limite dimana del total 

ordenamiento Jurídico. 

la libertad ambulatoria es tutelada, ya que es un derecho civil 

reconocido a los particulares entre si y, por tanto, sólo ellos pueden violarlo. 

Respecto al objeto Jurídico protegido en el secuestro calificado por 

la minoría de edad, nuestra leyes determinante: ella está orientada, 

indudablemente, a resguardar la libertad del menor. 

74 Gómez, Euseblo.- Tratado de Derecho Penal, Parte Espedal.- Tomo lH.- Compañía 
Argentina de Editores.- Buenos Aires 1940. 
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CAPITULO 111 

EL TIPO PENAL EN LA LEGISLACiÓN DEL DISTRITO FEDERAL 

3.1.- PRIVACiÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD. 

En los dos capítulos anteriores hemos hecho referencia a conceptos 

dogmáticos que resultan necesarios para poder entender en toda su amplitud el 

delito materia de éste trabajo de investigación: la privación ilegal de la libertad. 

Por lo anterior, en el presente Capítulo, habremos de analizar el tipo 

penal citado y que contiene el Código Penal para el Distrito Federal, la privación 

ilegal de la libertad y, sus diversas modalidades. 

Primeramente, debemos advertir que el delito en comento se encuentra 

ubicado en el Titulo Vigésimo primero, y que sólo está constituido por un 

Capítulo, del Código Penal para el Distrito Federal. El titulo se llama "Privación 

de la libertad y de otras garantías". 

Este titulo da inicio con el artículo 364 que literalmente dispone lo 

siguiente: 
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"Se impondrá de seis meses a tres años de prisión y de vemticinco a cien 

días multa: 

1.- Al particular que prive a otro de su libertad hasta por cinco dias. Si la 

privación de la libertad excede de cinco días, \a pena de prisión será de 

un mes más por cada día. 

La pena de prisión se aumentará hasta en una mitad, cuando la privación 

de la libertad se realice con vIolencia, cuando la víctima sea menor de 

dieciséis o mayor de sesenta años de edad, o cuando por cualquier 

circunstancia, la víctima esté en situación de inferioridad Física o Mental 

respecto de quien la ejecuta. 

Si el agente espontáneamente libera a la víctima dentro de tos tres días 

siguientes al de la privación de la libertad, la pena de prisión será hasta la 

mitad, y 

11.- Al que de alguna manera viole, con perjuicio de otro, los derechos y 

garantias establecidas por la Constitución de la República en favor de las 

personas". 

El texto de este artículo sufrió una importante enmienda mediante decreto 

de fecha 29 de abril de 1996, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 13 de mayo de 1996. Antes de la reforma, la fracción I del 

precepto estaba de la siguiente manera' 

"Art. 364.- Se aplicará la pena de un mes a tres años de prisión y multa 

hasta de mil pesos. 

1.- Al particular que, fuera de los casos previstos por la ley, detenga a otro 

en una cárcel privada o en otro lugar, por menos de ocho días. Si la 

privación ilegal de la libertad excede de ocho dias, la pena será de un 

mes más por cada día". 

La segunda fracción del artículo que se cita no sufrió cambio alguno. 

En el articulo 364 se ve reflejada la preocupación del legislador por 

proteger, como común denominador, a través de la sanción, el derecho de toda 

persona a la libertad individual, plasmado en la Constitución Politlca, artículo 2°. 

En opinión del doctrinario OSOfIO y Nieto, el nuevo texto de la fracción 1 

del artículo 364 que estamos comentando, plantea una serie de hipótesis que 

permiten, con más detalle y precisión tipJicar algunas conductas que en la 

práctica realizan los sujeto::; activos de estas conductas ilíCitas. Agrega el autor 

que este numeral contIene el tipo de plagio 75
• 

75 Osario y Nieto, Cesar Augusto.- La averiguación PrevIa - Editorial Porrúa.- Octava 
Edición - Mexlco 1997. 
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En el artículo 364 se hace mención de que el sujeto activo de! delito, en 

las dos hipótesis es una particular, y por tal debemos entender en el campo 

jurídico a toda persona que no desempeñe un empleo, un cargo o comisión 

pública, esto signifIca, que no sea un servidor público, O que si lo es no actúe en 

función de! servicIo, sino meramente como un individuo o persona en sus 

relaciones no oficiales o públicas. Así, en el concepto de "particular", pueden 

tener cabida todas las personas, ya que el mismo es muy genérjco. Además, 

este particular es el sujeto activo, es decir, QUien despliega la conducta delictiva 

encuadrándola en los extremos del tipo descrito en el artículo multlcltado del 

Código Penal. 

En cuanto hace al sujeto pasivo, éste recae en otro particular quien debe 

poseer la misma característica que el activo, ser una simple persona. susceptible 

de derechos y obligaciones. 

La fracción I hace mención de que se prive a otra persona de su libertad 

hasta por un término de cinco días; en esta hipótesis debemos entender que la 

privación señalada implica precisamente la suspensión de la libertad de ambular. 

la de comunicarse; etc,; derechos contenidos y reconocidos por la Constitución a 

todo individuo. En este sentido, el nuevo texto ya no alude a un lugar 

determinado como el sitio de la privación ilegal de la libertad, como si lo 

establecía el texto anterior al disponer: "Al particular que, fuera de los casoS 

previstos por la ley, detenga a otro en una cárcel privada o en otro lugar, por 

menos de ocho días. Si la privación ilegal de la libertad excede de ocho días, la 
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pena será de un mes más por cada día". En la actualidad sabemos que los sitios 

utilizados para privar a una persona de su libertad son muy diversos: una casa o 

residencia, un rancho o inclusive, un lugar abandonado; razón por la cual es 

acertado el texto actual. En este pnmer supuesto, si la privación de la libertad 

dura hasta cinco días (como término máximo), la pena a que se hará acreedor el 

sujeto activo será de seis meses a tres años de prisión y además, multa de 

veinticinco a cien días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

La fracción en cita estipula otra hipótesis, si la privación ilegal de la 

libertad excede de los cinco días, la pena aplicable será de un mes más por 

cada día que el sujeto pasivo permanezca privado de su derecho ambulatorio. 

Aun más, la pena se pOdrá agravar hasta en una mitad, cuando el acto de 

la privación de la libertad de una persona se lleva acabo con violencia, 

primeramente; pero también, si ésta es menor de dieciséis o es mayor de 

sesenta años de edad, Una tercera hipótesis dentro de este párrafo señala que: 

" ... o cuando por cualquier circunstancia, la víctima esté en situación de 

inferioridad física o mental respecto de quien lo ejecuta". Estas circunstancias 

que agravan la pena hasta en una mitad son justas en virtud de que es difícil 

contemplar en estos días que un sujeto prive de su libertad a otro sin utilizar la 

violencia, a no ser que el segundo, es decir, el sujeto pasivo, padezca algún tipo 

de enajenación mental. En general, el sujeto activo es plurisubjetivo, porque casi 

siempre son varias personas las que perpetran la privación con uso de armas de 

fuego principalmente, y muchas de ellas, son reservadas para el uso exclusivo 
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del Ejercito, tipificándose otro delito, éste del ámbito federal establecido en la 

Ley Federal de armas y explosivos. Así, mediante el uso de la violencia, el sujeto 

activo infunde miedo al pasivo quien tiene que acceder a ser privado de su 

libertad. Cuando se trata de una persona menor de dieciséis años o mayor de 

sesenta años, también la pena se agravará. Aquí tenemos que recordar los 

numerosos "secuestros" de rnenores de dieciséis y los mayores de sesenta 

años, precisamente, donde existe un sometimiento natural del sujeto activo al 

paSIVO, y máxime, si el primero está mtegrado por varias personas. Esta 

hipótesis está muy relacionada con la que se refiere a que la víctima o sujeto 

pasivo se encuentre en clara inferioridad física frente ~ los agresores, como es 

lógico suponer. Habría que señalarse que cualquier persona, mayor de dieciséiS 

y menor de sesenta años, se encontraría fácilmente en la misma situación de 

inferioridad física frente al sujeto activo si este es plurisubjetivo, aunque no 

hiciere uso de la violencia. 

El tercer y último párrafo de la fracción primera contiene una circunstancia 

que puede atenuar la pena hasta en su mitad si el sujeto activo decide liberar 

"espontáneamente" a la víctima dentro del término de los tres días siguientes a 

la comisión del ilícito. 

La pena disminuiría de tres años hasta un año y medio (si tomamos la 

más alta). De este modo, el sujeto activo puede llevar a cabo uno de los 

llamados "secuestros expréss" que no tienen una duración mayor a uno o dos 

días, a sabiendas de que alcanzará el beneficio que le otorga el párrafo ultimo 
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de la fracción pnmera de! articulo 364. Por consiguiente, consideramos que es 

un error del legIslador otorgarle a los que privan de la libertad a personas 

normales un beneficio de esta naturaleza, porque en el peor de los casos, los 

privadores de la libertad de los secuestradores expréss saldrán en poco tiempo 

de la cárcel y podrán volver a realizar estas conductas que tanto lesionan a la 

sociedad del Distrito Federal. Creemos que este ultimo párrafo nO previene al 

delito sino que contrariamente, lo impulsa. 

Regresemos al contenido general del delito de privación ilegal de la 

libertad. Dice Eugenio Florian "que en sentido amplio todos los delitos pueden 

considerarse como lesivos de la libertad individual; en el mayor número de los 

dentos la contradicción de la voluntad de la víctima es elemento esencial o 

accesorio de los mismos,,7f,. 

Otro autor, Emilio C. Díaz agrega que: "El derecho de la libertad subsiste 

en toda persona, de cualquier edad, sexo, condición, como derecho a no sufrir 

otras nmitaciones que las que se derivan de la ley o que son obra de quien 

tienen potestad sobre otra persona, por razón de parentesco, de tutela, de 

custodia, etc. El derecho de la libertad individual, se traduce, en suma, en la 

independencia de todo extraño o Ilegitimo poder; la lesión de este derecho 

consiste en una condición de dependencia ilegilima de otra voluntad"71. 

76 Florian, Eugen¡o.~ CItado por González de la Vega, Francisco - El Código Penal Anotado.~ 
Editorial Porrúa.~ DéCIma Segunda Edición.- México 1996.- p. 449. 
77 Flonan, Eugenio.- Ibidem.- p. 449 Y 450 
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Así podemos explícarnos como los incapaces, los niños, los enfermos 

mentales, pero también, las personas de la tercera edad pueden ser sujetos 

pasIvos de este ilícito. Definitivamente, la libertad personal es un derecho a la 

independencia de todo poder extraño sobre nuestra persona, que puede ser 

agredido sin lesionar un bien jurídico mayor o que, en caso de daño simultáneo, 

reviste la importancia más considerable. 

Dice el autor FrancIsco GonzáJez de la Vega "que en su esencia el delito 

de privación Ilegal de la libertad de deambulacJón, consiste en el encierro 

material de la víctima por una persona no investida de autoridad, o como dijimos, 

un particular a otro. Para él, los supuestos del tipo son: a) Comisión por un 

particular; ya que contrariamente, si la autoridad privara ilegalmente de la 

libertad a un sujeto, ei tipo penal varía, debiéndose estar a Jo dispuesto por el 

Titulo Décimo del Código Penal relativo a los Delitos cometidos por Servidores 

Públicos, teniendo entonces el sujeto activo del delito una calidad o 

característica esencial: ostentar un cargo, puesto o comisión pública; y, b) El 

arresto, detención o privación de la libertad de la víctima, que significa el 

encierro o sujeción priva tona de la libertad en cualquier lugar como ya lo 

señalamos,,78. 

Por otra parte, al autor Osario y Nieto señala un punto interesante al 

definir "si el conductor de un vehículo automotor impide el descenso de una 

persona cuando ésta lo solicita, está cometiendo el delito. De forma personal, el 

78 Osario y Nieto, Cesar Augusto Ob Cit.- P 294. 
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autor estima que el delito de privación ilegal de la libertad tutela precIsamente la 

libertad de desplazamIento o deambulación de una persona, en el momento en 

que se ve realmente impedIda de ejercer esa libertad consagrada por el artIculo 

1I const!tucional, se comete, el delito,,79. No puede precisarse un lapso de tIempo 

mínimo para poder estimar que existe la privación de la I¡bertad, por eso, el delito 

se presenta cuando el sujeto pasivo es real y efectIvamente privada de su 

libertad de desplazamiento 

Ahora bien, una persona puede ser privada de su libertad (por la 

autoridad) en los casos establecidos por los artículos 14, 16, 17, 18, 19 Y 21 

Constitucionales, pero en ningún otro caso un particular debe perpetrar la 

privación de la libertad de otra persona, salvo el caso de que se trate de una 

detención de un defincuente "in fraganti", como lo señala el artículo 16 de la 

Constitución: 

"En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al 

indiCIado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y 

ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público". 

Resulta aplicable aquí la siguiente ejecutoria de los tribunales colegiados: 

79 Osooo y Nteto, Cesar Augusto,- !bídem.- p 294. 
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"PrivacIón Hegal de la libertad. no se configura el delIto de, cuando un 

particular aprehende, a un delincuente en flagrante delito para remitirlo a 

la autoridad inmediata. 

De conformidad con lo establec!do en el artículo 16 Constitucional, 

cualquier persona puede aprehender al delincuente y sus cómplices, en 

los caso de flagrante delito, poniéndolos Sin demora a la disposición de la 

autoridad inmediata. Por tanto si en autos se demuestra que el supuesto 

agraviado, fue detenido por otro particular, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 16 Constitucional, por encontr,arse aquel cometiendo 

fiagrante delito, no se configura el delito de privación ilegal de la libertad, 

puesto que este únicamente actuó cumpliendo un deber previsto en la 

carta magna. 

Tercer Tribunal, Colegiado del Segundo Circuito. 

Amparo en revisión 158189. Marcelo y Alfredo Méndez Ca macho. 13 de 

septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Carmen 

Sánchez Hidalgo. Secretaria: Maria Concepción Alanos Flores". 

Es así que según el articulo 16 de la Constitución en su cuarto párrafo, 

sólo en el caso de delito flagrante, cualquier "persona" puede detener al 

delincuente y ponerlo inmediatamente a disposición de la autoridad, es decir, de! 

Ministerio Público. Es entonces, el único casO de excepción en que es 
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perfectamente legal y válido que un particular prive de su libertad al delincuente. 

De hecho, esto constituye una obligación para todas (as personas. 

El artículo 364 no señala formas específicas de realización de la 

conducta, asi que de cualquier modo que se impida el libre desplazamiento del 

sUjeto pasivo se cometerá el delito, sea por aprehensión y posterior retención o 

por simple retención de la persona 

El citado autor Osario y Nieto distingue en cuanto a ros elementos del tipo 

penal, las diferentes hipótesis normativas que contiene el artículo 364 del Código 

Penal, mismas que ya explicamos con anterioridad: 

"1a. Hipótesis: 

a) Privar de su libertad 

b) Un particular; 

e) A otro particular; y 

d) Hasta por cinco días. 

2a. Hipótesis: 

a) Privar de su libertad; 

b) Un particular; 

e) A aIro particular; y 

d) Por más de cinco días. 

84 



3a. Hlpótesis: 

a) Privar de su libertad; 

b) Un particular; 

c) A otro particular; y 

d) Utilizando la violencia. 

4a. Hipótesis: 

a) Privar de su libertad, 

b) Un particular, y 

c) A un menor de dieciséis años. 

5a, Hipótesis: 

a) Privar de su libertad; 

b) Un particular; y 

c) A una persona mayor de sesenta años. 

6a. Hipótesis: 

al Privar de su libertad; 

b) Un particular; 

e) A otro particular; y 

d) Cuando por cualquier circunstancia, el pasivo esté en 

inferioridad física o mental respecto del activo"so. 

80 Osorio y Nieto, Cesar Augusto.~ lbfdem.- p 296 
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El bien juridico tutelado en el articulo 364 del Código Penal es la libertad 

de desplazamIento del particular, derecho que dijImos, consagra el artículo 11 de 

la ConstitucIón Política. 

En cuanto él los sujetos, dijimos que en las tres pnmeras hIpótesis, tanto 

Jos sujetos actIvos como los pasivos son comunes, no céllificados; en las 

restantes hipótesis los sujetos activos son comunes o particulares, no 

calificados; los su;etos pasivos si son calificados: persona menor de dieciséis 

años, persona mayor de sesenta años y otra que se encuentra física o 

mentalmente en situacIón de Inferioridad respecto del activo. 

En cuanto a la culpabilidad, es un delito eminentemente doloso. 

Los autores estiman que puede configurarse la tentativa del delito. 

cuando se realizan todos los actos tendientes a privar de su lIbertad 

deambulatoria a una persona pero el hecho y el resultado se ven frustrados por 

la reacción del sujeto pasivo quien logra repeler la conducta o. por la 

intervención de una tercera persona quien evita se cause la privación de la 

libertad. 

Se trata de un delito perseguible por denuncia ya que es la familia de la 

persona que ha sido privada de su libertad la que pone en conocimiento de los 

hechos al Ministerio públíco. 
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3.2.- SECUESTRO. 

El delito de privación ilegal de la libertad tiene varias modalidades que 

habremos de comentar a continuación, siendo la primera de ellas el secuestro, 

conducta lIícita que se ha puesto en voga debido a sujetos quienes han hecho 

fortunas grandiosas a costa de sus víctimas a las que en muchas de las veces 

se les priVO de la vida a pesar de que las familias accedieron a pagar millonarios 

rescates. En este caso se encuentran muchos empresarios, artistas como el 

señor Vicente Fernández qUien fue mutilado, etc. 

Hay que destacar, dentro de la industria de los secuestros a la temible 

familia de los Arizmendi, recientemente desmembrada comandada por Daniel 

Arizmendi, sujetó que cobró popularidad debido a su exagerado sadismo. 

Existe el dato que desde 1995, en México se han hecho mas de 1859 

secuestros, tan solo en el año pasado se registraron 909 secuestros. Es aun 

mas grave el hecho que por lo menos una persona es secuestrada diariamente 

en el país, aunque, debemos tener muy presente que existe una larga lista de 

secuestros no denunciados, es decir, la lista negra8
'. 

El delito de secuestro se encuentra contenido en el artículo 366 del 

Código Penal, el cual establece lo siguiente: 

81 Pubhcado en el Periódico "La Prensa".- del Martes 2 de abril de 1996.- p. 2 
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"Art. 366.- Al que prive de la libertad a otro se le aplicará. 

/.- De días a cuarenta años de pnslón y de cIen a qUInientos días de 

multa, si la privación de [a libertad se efectúa con el propósito de: 

a) Obtener rescate; 

b) Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con 

privarla de la vida o con causarle daño, para que la autoridad o un 

particular realice o deje de realizar un acto cualquiera, o; 

e) Causar daño o perjuIcio a la persona privada de la libertad o a 

cualquier otra. 

Jl.- De quince a cuarenta años de prisión y de doscientos a setecientos 

cincuenta días multa, si en ¡a privación de la libertad a que se hace referencia en 

la fracción anterior concurre alguna o algunas de las circunstancias siguientes: 

a) Que se realice en camino público o en lugar des protegido o 

solitariO; 

b) Que el autor sea o haya sido integrante de alguna Institución de 

seguridad pública, o se ostente como tal sin serlo; 

c) Que quienes lo lleven acabo obren en grupo de dos o más 

personas; 

d) Que se realice con violencIa, O 

e) Que la víctima sea menor de dieciséis o mayor de sesenta años 

de edad, o que por cualquier otra circunstancia se encuentre en 
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Inferioridad física o mental respecto de quien ejecuta la privación 

de la libertad 

Si espontáneamente se libera al secuestrado dentro de los tres 

días siguientes al de la privación de la libertad, sin lograr alguno de 

Jos propósitos a que se refiere la fracción ! de este artículo y sin 

que se haya presentada alguna de las circunstancias previstas en 

la fraCCión 11, la pena será de uno a cuatro años y de cincuenta a 

ciento cincuenta días multa 

En los demás casos en que espontáneamente se libere al 

secuestrado, sin lograr alguno de los propósitos a que se refiere la 

fracción i anterior, las penas de prisión aplicables serán hasta de 

tres a diez años y de doscientos cincuenta hasta quinientos días 

multa". 

El texto vigente de este artículo se promulgó por Decreto del 29 de abril 

de 1996, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo del 

mismo año. Este articulo fue entonces reformado en 1996, constituye una de las 

principales preocupaciones del actual Presidente Ernesto Zedilla el castigar 

severamente a los infractores del mismo, ya que como el Ejecutivo Jo ha 

manifestado en su oportunidad, el Secuestro es una conducta que atenta y 

lesiona a la sociedad mexicana, por eso, las penas se incrementaron. 
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Para Rafael de Pina, el secuestro ubicado en el campo del Derecho Penal 

es la "figura delictiva consistente en la privación arbitraria de la libertad persona! 

de un sujeto, o de varios, !levada a cabo por un particular, o por varios, con el 

objeto de obtener un rescate o causar daños ° perjuicios al secuestrado o 

secuestrados, o a otra persona con ellos"82. 

Señala el autor Osario y Nieto que el articulo 366 del Código Penal, 

recientemente reformado, se encarga de tipificar y sancionar las formas de la 

privacJón ilegal de la libertad que corresponden a la figura del secuestro, lo que 

se desprende de la lectura del artículo arriba citado, el cua! denomina a~ sujeto 

pasIvo de este Ilícito como "secuestrado,,83. 

La palabra "secuestro" viene del latín "sequestrare" , que significa: 

aprehender los ladrones a una persona, exigiendo dinero por su rescate84
• 

También se entiende por "secuestro": detener ilegalmente a una persona 

para exigir un rescate o para fines diversos. El "rescate", en su sentido 

gramatical es un pago en dmero o en otros bienes que han de entregarse a los 

sujetos activos del delito, que reciben el nombre de "secuestradores", para que 

la víctima recobre su líbertad de la que ha sido indebidamente privado. 

82 De Pina Vara, Rafael - Dlcclonano ce Derecho.- VigésIma Primera Edición - Editonal 
Porrüa.- México 1995 - P 438 
IJ3 Osario y Nieto, Cesar Augusto - Ob. Clt.- p. 309. 
S4 Consultores Exprofeso.- "El Secuestro" AnálisIs Dogmático y Cnmlnológlco.- Editorial 
Porrúa.- México 1998.- p. 3. 
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A lo largo de la historia de la humanidad el secuestro dio lugar a múltiples 

denúmmaciones: detención arbitraria, pnvaclón ilegal de la libertad, detención 

ilegal, cárcel privada, secuestro extorsivo, robo de personas, y otras más. Esta 

diversidad de nombres extravió el Criterio de distinción Begando a confundirse 

con el plagio, incurriendo en un error, ya que el secuestro crea un estado de 

sumisión corporal y moral absoluto, desvalorizante de la persona. 

Lo antenor nos mueve a cuestionamos sobre la diferencia entre el 

secuestro y el plagio, ya que coloquialmente, se utilizan ambos términos como 

sinónimos. Inclusive, la propia Constitución habla en su artícul.o 22 de "plagio", 

aunque en realidad el espíntu del Constituyente de 1917 fue el de referirse al 

secuestro. Algunos doctrinarios, han llegado a establecer opiniones encontradas 

entre identificar el secuestro con el plagio o distinguirlos. Para efectos del delito 

de secuestro, y no de plagio. 

El término inglés usado en este tipo de delitos es "kidnapping", que se 

puede traducir como el secuestro para la fuerza de una persona a la que se 

oculta, para ofrecer luego su libertad a cambio de un rescate. La palabra 

"kidnapping" es conocida desde 1678. En esa época, había bandas organizadas 

en las ciudades portuarias de Inglaterra, que se dedicaban a robar a los niños 

(kids) para luego venderlos en Norteamérica, donde era urgente la mano de 

obra8S
• 

85 Consultores Exprofeso.- Ibídem - p. 4. 
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En el transcurso de la humanidad han existido casos, sobresalientes de 

secuestros. Ya la Biblia y el Corán citan castigos ejemplares para qUienes 

cometieron estos delitos: 

"En caso de que se halle a un hombre secuestrado a un alma de sus 

hermanos de los hijos de Israel, y él haya tratado tiránicamente a éste y lo 

haya vendido, ese secuestrador entonces tiene que mOrir. Y tienes que 

eliminar de enmedio de ti lo que es malo. (Deuteronomio, 24:7)". 

"Y el que secuestre a un hombre y que en efecto lo venda, o en cuya 

mano haya sido hallado, ha de ser muerto sin falta. (Éxodo, 21:6)". 

El COíán, iibro sagrado de los musulmanes dice' 

"Yen (cuanto) al hombre y a la mujer adictos al hurto, cortad sus manos 

como castigo ejemplar de Alláh. Y Alláh es poderoso, sabio"". 

El secuestro, como mecanismo para obtener dinero, se difundió 

rápidamente en Latinoamérica a partir de la década de los 60's. En países como 

Italia, Japón y otros se realizaba con gran éxito enfocado a los fines polítícos, 

principalmente como medida ¡ntimidatoria, para la liberación de sus 

correligionarios. Últimamente, una de las técnicas más recientes y más 

ampliamente utilizadas por los revolucionarios de Jos tiempos modernos ha sido 

86 El Sagrado QUR'AN.- TradUCCión de Maulana Muhammad Ali.- Ahmad¡y'yah Anjuman.- La 
hore 1996.· p. 125. 
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el secuestro de rehenes políticos y su empleo como chantaje para lograr 

satisfacer demandas incondIcionales y ganar la atención pública para sus fines87
. 

En MéxICO, ante la gravedad e incidencia ,de este delito durante el siglo 

pasado, se empezó a regular a partir del Código Penal de 1871, el cual en su 

artículo 626 enuncia, que: "El deUto de plagio se comete, apoderándose de otro 

por medio de vIolencIa, de amagos, de amenazas, de la seducclón y el engaño". 

Su penalidad podía alcanzar incluso la pena capital, En el siglo XX, el auge que 

ha tenido en nuestro país este tipo de ilícitos es reciente, La industria del 

secuestro se remonta a finales de la década de los 60' s y principios de los 70' s, 

cuando una primera ola de secuestros abarcó entonces a personajes como Julio 

Hirshfield Almada, director de Aeropuertos, y Rubén Zuno Arce, suegro del 

entonces presidente Luis Echeverría. 

Como dato estadístíco importante, México ocupa el tercer lugar en 

secuestros entre los países latinoamericanos, después de ColombIa y Brasil. Sin 

embargo este delito se ha incrementado a raíz de que los delincuentes lo 

consideran poco riesgoso y los familiares de las víctimas acceden fácilmente a 

las peticiones. Esto ha ocasionado que el delito en comento, lejos de ser 

erradicado, se fomente, ya que permite a la delincuencia apoderarse de grandes 

sumas de dinero, llegando a amasar verdaderas fortunas. 

87 Consultores Exprafeso - Ob Ctt.- p. 6 Y 7. 
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En cuanto a lo dispuesto por el artículo 366, cabe decir que su reforma ha 

sido acortada pues el tipo penal es ahora más preciso, por lo cual pasaremos a 

hacer los siguientes comentarios: 

La fraccIón I del citado articulo establece la privación ilegal de la lIbertad 

como medio para obtener o alcanzar un rescate o ganancIa 

El mecanismo utilizado por los secuestradores es primeramer,te privar 

ilegalmente de su libertad a una persona, después, se comunicaran con su 

familia diciéndoles que la víctima se encuentra en su poder y que a cambIo de su 

vida y libertad tendrán que pagar una fuerte suma de dinero, la cual, en muchas 

de las ocasIones puede pedirse en moneda extranjera, como dólares; aunque, 

es común que la transacción sea en moneda nacional, en billetes gastados. El 

primer contacto entre los secuestradores y la familia de la víctima representa 

una verdadera negociación, donde la familia solicita a los secuestradores que 

disminuyan en sus pretensiones de dinero, pero sobre todo, les ruegan porque 

respeten la vida de sU familiar. Es por esto que dijimos que en el secuestro se da 

una retación de sumisión de la víctima y su familia a los secuestradores. Estos 

últimos, habrán de señalar la forma, el lugar y el día en que se hará el 

intercambio, aclarando que ellos son los que manejan la situación desde el 

principio. Desafortunadamente, en muchos de los casos, los secuestradores 

deciden, por diversas causas, y antes del plazo fijado para el intercambio, privar 

de la vida a la víctima, o como ha sucedío en casos más recientes, mutilan a la 

víctima, como una forma de demostrar que esta se encuentra viva; creando 
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tambIén un clima de presión más fuerte en la familia, como sucedía en todos los 

secuestros de la familia Arizmendl, quienes hicieron famosas las atroces 

mutIlaciones de sus víctimas, cortándoles las orejas o los dedos de las manos. 

Volviendo al tema del rescate, en un informe presentado por la 

Procuraduría General de la República, la delincuencia organizada logró obtener 

en dos años, ganancias conocidas por encima de los 27 mil millones de nuevos 

pesos; esto sin considerar el caso del secuestro del famoso banquero Alfredo 

Harp Helú, por el que consiguieron 30 millones de dólares; tampoco se toman en 

cuenta las grandes cantidades que se pagan a los delmcuentes y que no son 

reportadas a las autoridades por temor a que los secuestrados pierdan la vida88
• 

La delincuencia ha descubierto que el secuestro es un Jugoso negocio 

que representa relativamente poco riesgo. Este delito ha demostrado ser en los 

últimos años mucho más rentablé y con menOS probabilidades de castigo, que 

los asaltos a los bancos u otro tipo de delitos. Esta es una de las razones que 

explica el dramático incremento del ilícito comentado. 

También hay que considerar que la mutación que está experimentando la 

delincuencia organizada es otro gran motivo del incremento de los secuestros. 

Los grupos delictivos hace poco tiempo se dedIcaban al narcotráfico, pero, por 

motivo de pugnas internas o por otras razones, se han visto impedIdOS para 

continuar en la explotación de ese campo de acción; por ello, han encontrado en 

88 Consultores Exprofeso.~ Ibídem - p. 9. 
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el secuestro una actividad de poco riesgo y que genera buenas ganancias. 

Además, el secuestro es en la actualidad una conducta puesta de moda, por 

cual, la mayoría de los grupos delictivos, grandes o pequeños, han optado por 

dedicarse a esta actividad Ilícita. 

Los secuestros no afectan soja a los grandes empresarios o a personas 

con gran capacidad económica, aunque estos, por el riesgo que corren se han 

Visto obligados a extremar las medidas de seguridad; es por ello que los 

secuestradores se fijan en la actualidad, objetivos más accesibles aunque el 

monto a obtener como rescate sea menor. Prueba de esto son los llamados 

"secuestros exprés", actos privativos donde el sujeto pasivo puede ser 

cualquiera de nosotros; esto significa que desaparece la característica original 

de la víctima: tener potenCial económica o ser una persona pública. En estos 

secuestros, la víctima puede ser un simple transeúnte al que S8 le somete, 

privándolo de su libertad, procediendo a comunicarse con la familia para acordar 

el precio del rescate y la manera en que ello se llevará acabo. El costo del 

rescate oscila en cantidades pequeñas, desde mil hasta diez o veinte mil pesos, 

y la duración de la privación de la libertad es también reducIda; eS cuestión de 

horas. 

Este tí po de secuestros fueron puestos al descubierto por los medíos de 

comunicación, y constituyen un verdadero peligro para todos. 
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El ciudadano común que no tIene ninguna razón para creer que 

constituye un blanco de secuestro, puede verse elegido entre otras posibles 

víctimas, para el logro de los fines, ya sean políticos, o lo que es más común, 

para obtener el pago de un rescate. 

El secuestro se ha Incrementado notablemente en México en los últimos 

años en todas las entidades federativas. El reporte de fuentes gubernamentales 

indica que por cada caso denunciado existen tres que no se informan a las 

autoridades, lo que significa un aumento del 600% en las cifras oficiales. 

El secuestro puede tener por objeto el causar daño o un perjuicio a la 

persona que ha sido privada de su libertad o a su familia. Hay que entender que 

el daño que se le causa a la víctima o rehén es de índole corporal, aun y cuando 

el precepto citado no precise la naturaleza del daño o perjuicio. Puede ser 

también que el secuestro pretenda que la autoridad o un particular realice o deje 

de hacer un acto cualquiera, como sucede cuando una persona al asaltar un 

banco, descubre que está cubierto por la policía y decide tomar un escudo 

humano o rehén que le servirá de salvoconducto, amenazando a la autoridad 

con dar muerte a su rehén si ésta intenta detenerlo. 

La fracción II del articulo 366 establece otras formas de secuestro, 

agravadas; así, si éste acto se realiza en camino públiCO o en lugar desprotegido 

o solitario, entendiendo por "camino público" según lo dispone el articulo 165 del 

Código Penal " ... las vías de tránsito habitualmente destinadas al uso público, 
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sea quien fuere el propietario y cualqUiera que sea el medio de locofTloc:ón que 

se permita y las dimensiones que tuviere, excluyendo los tramos que se hallen 

dentro de los límites de las poblaCiones". 

Lugar desprotegido o solitario es aquél en el cual, debido a la hora en que 

se producen los hechos el sUjeto paSivo se encuentre impedido de solicitar O 

recibir ayuda de la autoridad o de algún otro particular; y no necesariamente 

debe ser despOblado el lugar. 

En la fracción 11 también se encuentra la hipótesis de que si el autor del 

secuestro sea o haya sido miembro de alguna Institución de Seguridad Pública o 

se ostente como tal, sin serlo. En este último caso, el hecho se agravará debido 

a la calidad del sujeto activo, ya que éste posee ciertos conocimientos, 

entrenamiento, capaCitación e Información y otros recursos que pueden facilitar 

su conducta delictiva, pero es más grave aun porque precisamente por su 

calidad debe ser garante de la seguridad pública. 

Respecto a la hipótesis de la realización del ilícito actuando en grupo de 

dos o más personas, podemos considerar que se trata de una asociación 

delictuosa especializada para el fin concreto de realizar el secuestro y dado el 

número de las personas que intervienen en la acción delictiva es natura! que 

pueden tener éxito en la comisión del ilícito, utilizando obviamente, la violencia 

para someter a la víctima y privarla de su libertad. 

98 



El inciso e) de la fracción establece otro hipótesis más, que la víctima sea 

menor de dieciséis o mayor de sesenta años de edad, o que por cualquier otra 

circunstancia se encuentre en Inferioridad física o mental, respecto de quien 

lleva a cabo la privación de la libertad. 

Es eVidente que esta conducta debe estar agravada, habida cuenta de! 

marcado estado de inferioridad o indefensión de la víctima frente al sujeto activo. 

Así, la fracción!! establece una pena mínima de quince años y una máxima de 

cuarenta y, una económica que va de doscientos a setecientos días multa. 

El articulo 366 in fine señala (en sus dos últimos párrafos) hipótesIs de 

atenuación de la penalidad del delito. Primeramente, cuando se libere al 

secuestrado dentro de los tres días siguientes al de la privación de la libertad, sin 

lograr atguno de los propósitos a que hace mención la fracción t y sin que se 

haya presentado alguna de las circunstancias previstas en la fracción 11, la pena 

es disminuida: de uno a cuatro años y de cincuenta a dento cincuenta días de 

multa. En el último párrafo señala el artículo que en los demás casos en que 

espontáneamente se libere al secuestrado, sin obtener o lograr los requisitos de 

la fracción 1, las penas serán de tres hasta diez años y de doscientos cincuenta 

hasta quinientos días multa. 

El autor Osario y Nieto claSifica los elementos del tipo de secuestro de 

esta manera: 
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"Fracclón 1 

inciso a): 

1) Privar de la libertad a otra persona; 

2) Para obtener un rescate. 

Inciso b): 

1) Privar de la libertad a una persona; 

2) Detenerlo en calidad de rehén; 

3) Amenazar con privarle de la vida o causarle un daño; 

4) reahce O deje de reahzar; y 

5) Un acto cualquiera. 

Inciso c): 

1) Privar de su libertad a una persona; 

2) Causar daño o perjuicio; 

3) A la persona secuestrada; y 

4) O a cualquiera otra. 

Fracción 11 

Inciso a): 

1) Privar de su libertad a una persona; 

2) En camino público; y 

3) O en lugar desprotegido o solitario. 
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IncIso b)' 

1) Privar de su libertad a una persona; 

2) Por quien sea; 

3) O haya sido; 

4) Integrante de una Institución de Seguridad Pública; 

5) O se ostente como integrante de una Institución de Seguridad 

Pública; 

6) Sin serlo. 

Inciso e): 

1) Privar de su libertad a una persona; 

2) Actuando en grupo de dos o más personas; 

Inciso d): 

1) Privár de su libertad a una persona; y 

2) Ejerciendo violencia. 

Inciso e}: 

1 a. Hipótesis: 

a) Privar de su libertad a una persona; y 

b) Menor de dieciséis años. 

2a. Hipótesis: 

a) Privar de su libertad a una persona; y 

b) Mayor de sesenta años. 
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3a. Hipótesis: 

a) Privar de su libertad a una persona; y 

b) Que por cualquier circunstancia; 

c) Se encuentre en inferioridad física o mental; y 

d) Respecto del Secuestrador"". 

En cuanto al sujeto activo del delito de secuestro: en el caso del incIso b) 

de la fracción 11, se prevé una determinada calidad del sujeto activo: 

a) Que sea integrante de una Institución de Seguridad; 

b) Haya sido integrante de una Institución de Seguridad; o 

e) Se ostente como integrante de una Institución de Seguridad sin serlo. 

Sujeto pasivo. El inciso e) de la fracción II del articulo 366, señala 

diversas calidades que puede presentar quien es privado ilícitamente de su 

libertad; 

a) Ser menor de dieciséis años; 

b) Ser mayor de sesenta años; 

e) Encontrarse en inferioridad física o mental respecto de quien ejecuta la 

privación de la libertad. 

89 Osario y Nieto, Cesar Augusto.- Ob. Cil.- p. 313 Y 314. 
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Nexo causal/resultado. De la lectura de todos y cada uno de los 

supuestos prevIstos en el artículo 366, se desprende que se trata de un delito de 

resultado, el cual se traduce en la acción de sustraer de la esfera de su libertad 

a alguien. 

Especiales medios de comiSIón Aunque aparentemente en la fracción J 

del articulo 366 sólo se incluyen elementos subjetivos específicos, el inciso b) de 

esta misma fracción, añade Una característica espedal, el detener a una 

persona en calidad de rehén. Se habla de la amenaza, como un medio espeCIal 

de comisión, que puede referirse a la privación de la vida del rehén o a causarle 

un daño al mismo. También, solicitar a las autoridades o a un particular que 

realicen o dejen de realizar cierto acto. 

Objeto. Lo constituye la privación de la libertad de una persona. Es 

importante decir que mientras la conducta consiste en privar de la libertad, la 

acción recae en la persona a quien se priva de la libertad. 

Bien jurídico tutelado. En cualquiera de los supuestos del artículo 366, 

366 bis o 366 ter, el bien penalmente tutelado es la libertad de la persona. 

Culpabilidad. Es un delito doloso. 

Tentativa. Puede configurarse la tentativa de este delito. 
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Circunstancias de tiempo, modo, lugar u ocasión. 

Se encuentran en la fracción \!, la cual señala las circunstancias que 

agravan al tipo básico, que puede mtegrarse con cualquiera de las hIpótesis de 

la fracción 1 

Sobre las circunstancias de Jugar, encontramos el inciso a) de la fracción 

!!, que se refiere a la privación de la libertad, cometida en cualquiera de los 

siguientes ámbitos. 

a) camino público; 

b) Lugar desprotegido; o 

c) Lugar sohtario. 

En cuanto hace al modo, encontramos dos hipótesis: los incisos c) y d) de 

!a fracción ti. El primero se refiere a la circunstancia especial de que se cometa 

el secuestro entre dos o más personas. El segundo inciso, hace alusión a que el 

delito se realice con uso de la fuerza. 

Guarda relación con el delito de secuestro el artículo 366 bis del Código 

Penal que señala: 
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"Se impondrá de uno a ocho años de prisión y de doscientos a mil días 

multa, al que en relación con las conductas señaladas por el artículo 

anterior y fuera de las causas de exclusión del delito previstas por la ley: 

1.- Actúe como Intermediario en las negociaciones del rescate, sin el 

acuerdo de qUIenes representen o gestionen en favor de la víctima; 

11.- Colabore en la dIfusión pública de las pretens'!ones o mensajes de los 

secuestradores, fuera del estricto derecho a la información; 

111.- Actúe como asesor con fines lucrativos de quienes representen o 

gestionen en favor de la víctIma, evite jnforma~ o colaborar con la 

autoridad competente en el conocimiento de la comisión del secuestro; 

IV,- Aconseje el no presentar la denuncia del secuestro cometido, o bien 

e! no colaborar o el obstrUIr la actuación de las autoridades; 

v.- Efectúe el cambio de moneda nacional sabiendo que es con el 

propósito directo de pagar el rescate a que se refiere la fracción I del 

artículo anterior, y 

VI.- Intimide a la víctima, a sus familiares o a sus representantes o 

gestores, durante o después del secuestro, para que no colaboren con las 

autoridades competentes", 

Este artículo se refiere a un elemento importante en tos secuestros: los 

intermediarios, personas cuyo trabajo consiste en hacer contacto entre la familia 

y tos sujetos activos del delito a los cuales generalmente pertenece, 

constituyendo un puente constante de comun'¡cac'ión entre las dos partes. 
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La fracción 1 del artículo 366 bis, se refiere a actos de rntermediación en 

las negociaciones de rescate, stn la anuencia de qUienes representan o 

gestionan en favor del secuestrado Intermediario es, gramaticalmente hablando, 

la persona que interviene y media entre dos personas. En este caso, la 

actuación del intermediario es servir de contacto o enlace entre el o Jos 

secuestradores y los que representen o gestionen en favor de la víctima; el 

intermedIariO es la persona que se comunIca con los representantes o gestores 

de la víctIma, y hace del conocimiento de estos las pretensiones, condiciones o 

exigenCIas de los secuestradores, y a su vez transmiten a los sujetos activos los 

ofrecimientos, posiciones o posibIlidades de los representantes o gestores de la 

víctima. 

Para que pueda integrarse el tipo penal, es necesario que la 

intermediación se dé sin el consentimiento, anuencia o acuerdo de los 

representantes del secuestrado, ya que es común que a petición de estos 

últimos intervenga alguna persona para intermediar en la negociación de 

rescate, por lo que no habría ilícito alguno. 

El sujeto activo del ilícito que marca la fracción I del artículo 366-bis 

puede ser cualquier persona, no S~ exige una cahdad especial. 

La fracción !JI, tipifica como del¡to la conducta consIstente en actuar como 

asesor con fines lucratIvos, de qUIenes representen o gestionen en favor de la 
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víctIma. En este punto es Importante cuestionamos sobre la intencIón del 

legislador ya que una familia que ha sufndo el secuestro de uno de sus 

miembros puede hacerse asesorar por una persona de manera profesional, 

jurídica para ser más exactos. El que preste asesoría Jurídica en este caso (un 

abogado) lleva una finalidad de lucro que no es lliclta, así que no puede 

tipificarse lo dispuesto en la fracción 111. 

La segunda parte de la fracción 1I1, alude a eVitar informar u omItir 

colaborar con la autoridad competente para el conocimiento del secuestro. 

La fracción IV.- tipifica como delito el aconsejar a la familia o 

representantes de la víctima, no presentar la denuncia correspondiente, ni 

colaborar u obstruir \a actuación de las autoridades en la investigación del 

secuestro. 

La fracción V prevé como delito la operación de cambio de moneda 

nacional por extranjera o VIceversa, con el fin de pagar el rescate. 

Es conveniente meditar sobre Jo señalado en las dos fracciones arriba 

citadas puesto que con excepción del casO en que se obstruye la actuación de 

las autoridades, en ¡os dos casos de arriba, puede existir una causa de exclusión 

del delito, que en este caso sería la prevista en la fracción IX del artículo 15 de! 

Código Penal: 
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"El delito se excluye cuando: 

IX. Atentas las Circunstancias que concurren en la realización de una 

conducta ilíCita, no sea racionalmente exigible a agentes una conducta 

diversa a la que realizó, en virtud de no haberse podido determinar a 

actuar conforme al derecho", 

En muchas ocaSiones, la mayoría de ellas, los secuestradores exigen a 

los representantes de la víctima que no presenten ninguna denunCia y que lleven 

a cambio un cambio de divisas, cuando el monto del pago por la liberaCión del 

sujeto sea determinado en moneda extranjera, dólares por ejemplo. 

La última fracción, la V!, prevé como delito la Intimidación que se ejerza 

sobre la víctima, y sus familiares, representantes o gestores, durante el 

secuestro o después de éste, para que no colaboren con las autoridades 

competentes. 

En las fraCCiones 11 a la VI Igual que en la primera, Jos sujetos actIvos y 

los pasivos son comunes, no calIficados. 

Se trata de un delito doloso, y se puede configurar la tentativa en todos 

sus supuestos planteados. 
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3.3.- RAPTO. 

Las reformas al Código Penal publicadas en el DIario Oficial de la 

Federación el 21 de enero de 1991, vino a crear un tipo semejante al de! dento 

de rapto, ubicándolo en el Título V¡gesimopnmero, relativo a la privación ilegal de 

la libertad, razón por la cual habremos de analizarlo. 

El tipo del delito de rapto protegia la libertad de desplazamiento, no la 

libertad ni la seguridad sexual, ni mucho menos el correcto desarrollo sexual del 

sujeto pasivo. 

Esta forma de privación ilegal de la libertad tiene por fin la segregación, 

substracción o la retención de una persona y por cualquier medio, con propósitos 

sexuales. El delito se perfecciona aportando al sujeto pasivo de su entorno de 

vida cotidiano mediante su substracción de ese ámbito o impidiéndole que 

regrese al lugar habitual de su vida diaria, conducta ilícita que persigue como 

objeto el acto sexual. 

La privación de la libertad con propósitos sexuales puede realizarse 

mediante la aprehensión materia! de una persona y su confinamiento, impidiendo 

su reintegración a la sociedad y a su medio normal de vida. 
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El propósito de naturaleza sexual constituye el elemento objetivo del tipo, 

si éste no se prueba, no se configurará este tipo especia! de privación ilegal de 

libertad. 

Señala el articulo 365-bls: 

" A! que pnve ilegalmente a otro de su libertad con el propósito de realizar 

un acto sexual, se le impondrá pena de uno a cinco años de pnsión. 

Si el autor del delito restituye la libertad a la victima Sin haber practicado 

el acto sexual, dentro de los tres días siguientes, la sanción será de un 

mes a dos años de prisión. 

Este delito sólo se persigue por querella de la persona ofendida ". 

Actualmente el autor Francisco González de la Vega advierte que este 

tipo difiere del secuestro ya que las conductas llicitas son diferentes y en este el 

propósito del agente es realizar comO dijimos de índole sexual90
• Debemos notar 

que para la existencia del delito na afecta o importa que se !leve acabo al 

realización del acto sexual, así como tampoco los medios que se hubiesen 

empleado en el apoderamiento y sustracción del sujeto pasivo. 

90 González de la Vega, Francisco.- Ob. Cit - p. 451. 
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Es notarla también la disminución de la pena del actual tipo; de CIIlCO 

años como máxima, a dIferencia de los 8 que marcaba_el anterior artículo 267 

del Código Penal (hoy derogado). El precepto vigente atenúa la pena (de un mes 

a dos años de prisión) en el caso de que el autor restituya la libertad de la 

víctima dentro de los tres días siguientes sin haberse llevado a cabo el acto 

sexual. 

Al ser un delito perseguible sólo por querella, el perdón de la víctima 

extingue la acción penal, más no el matrimonio entre el ofensor ° sujeto activo y 

el ofendido, conSiderando que si el agente y la víctima f~eron varones, no puede 

existir matrimonio entre ambos y este no hace presumir legalmente el 

otorgamiento del perdón tratándose de hombre y mujer. 

El legislador actual suprimió la frase: a ••• O para casarse" elemento típico 

que, existía en el anterior precepto. 

Osorio y nieto distingue dos elementos del tipo penal: 

a) Privar ilegalmente de la libertad, y 

b) con el propósito de realizar un acto sexua191
• 

El núcleo del tipo es el privar ilegalmente a una persona de su libertad 

con el propósito de realizar un acto sexual. 

91 Osario y Nieto, Cesar Augusto.- Ob Clt.- p. 198 
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El bien juridico tutelado es la libertad de desplazamiento del sUjeto 

pasivo. 

En cuanto a los sujetos, el actívo del delito de la privacIón ilegal de la 

libertad con propósitos sexuales tiene que ser un varón, aunque la definIción 

legal no lo exija así; el sujeto pasivo es indistinto, puede ser hombre o mUJer; el 

tipo no maníftesta nada al respecto. 

Es un delito doloso y que admite la configuración de la tentativa, y como 

ya lo mencionamos, es un delIto perseguible por querella del ofendido. 

Es un poco criticable la redacción del tipo penal que se ltama "abuso 

sexual", para algunos y "rapto" para otros. Es complicado saber cuál es el 

propósito con el que se ha privado a otro de su libertad. En cuanto a la 

integración de la indagatoria, parece que la confesión es el elemento más 

consistente para poder configurar el delito pues se necesIta que el sujeto activo 

señale si su propósito fue el de tener contacto sexual con el sujeto pasivo, 

3.4.- TRAFICO (ROBO) DE INFANTES. 

Sin rluda que otro problema grave que aqueja a la sociedad mexicana es 

el fuerte Incremento del robo de Infantes, el cual constituye otra modalidad del 

tipo de privación ilegal de la libertad del que hemos venido hablando. 

112 



Primeramente hay que decir que es un Infante: "el menor de siete años 

sea varón o hembra. Compónese esta palabra de las latinas in y fans que 

reunidas significan e! que no habla, y se aplica al menor de siete años, porque 

durante este primer período de !a vida no se puede o no sabe el hombre hablar 

todavía con orden y soltura, el que ha cumplido siete años se dice próximo a la 

infancia hasta los diez y medio siendo varón, y hasta los nueve y medio siendo 

hembra,,92. 

El ilícito de robo de mfante ha venido transformándose con el paso del 

tiempo. Antes se le llamaba "hurto de un menor"; luego, secuestro o plagio del 

mismo. Finalmente, y desde siempre, el sujeto pasivo del delito ha sido el 

infante. 

Al igual que en el tipo general de privaCión ilegal de la libertad, el hombre 

no es considerado como una cosa, sino como un ente libre, por tanto y aplicado 

al robo de Infante, éste es privado de su inalienable libertad al apoderarse de él 

una persona ajena a qUIen ejerza la patria potestad o la tutela. 

En la antigüedad, el Derecho griego y el romano se encargaron de 

castigar a quien abusara de un menor, imponiendo inclusive, la pena de muerte, 

por considerar la marcada ventaja fíSica que tenía el sUjeto activo sobre el 

infante. 

92 Escnche, Joaquin.- Dlccionano de LegislacIón y Jurisprudencla.- Tercera EdIción, Tomo L
Editorial cárdenas Edltores.- MéXICO 1990.- p. 886. 
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En la época prehispánica en México, el rey y poeta Netzahualcoyotl había 

dictado una serie de ordenanzas que eran verdaderas normas jurídicas. Sobre el 

maltrato a un menor decía: 

" ... la segunda, que si alguna persona forzase a algún muchacho y lo 

vendiese por esclavo, fuese ahorcado"93. 

"Los aztecas consideraban como delitos: el rapto y venta de un menor, y 

las penas aplicables a los mismos eran ejemplares y tenían el carácter de ser 

públicas, es decir, se apl¡caban frente a todos. Básicamente, al que cometiera un 

rapto y( o) venta de un menor, se le aplicaría la pena de muerte puesto que se 

trataba de un delito infamante y que dañaba a la sociedad azteca. En casos 

menores, al delincuente se le aplicaba la pena de ser esclavo, la suspensión de 

su empleo, se le encarcelaba en una prisión muy estrecha, algunas penas 

pecuniarias, se le demolía su casa, se le desterraba, etc.,,94. 

En el Derecho azteca se castigaba el incumplimiento a un deber social, 

violándose también una costumbre. 

En otro orden de ideas, la mayoría de Jos Códigos sustantivos del mundo 

contemplan al delito de robo de infante, aunque le denominan de diversas 

93 Gonza!ez de Cossío. Apuntes para la HistOria del Jusponlendl en Méxlco.- EditOrial Lanos, 
S.A deC.V. -Méx\co1931-p 29 
94 Gonzalez de COSIO.- Ibídem.- p. 56 Y 57. 
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maneras. Así las cosas, el Código Penal de Argentina en sus artículos 148 y 149 

castiga con pnsión de tres a diez años a todo aquél que sustraiga a un menor de 

diez años del poder de sus padres o de persona encargada de él. 

El Código Penal boliviano en su artículo 557, castiga el delito de robo de 

menores que estén sujetos a patria potestad, a tutela o a curadurla o bajo el 

cuidado de otra persona, aunque el menor consciente el robo de su persona, 

castigándose con prisión de dos hasta seis años, además, se le imponen dos 

penas más: cuatro años de destierro y una multa de veinte a sesenta pesos. 

El Código Penal Brasileño sancIona con una pena de detención 

(aprehensión para nuestro entender) de dos meses a dos años al que sustraiga 

a un menor de dieciocho años o aun incapacitado. si esta privación ilegal de la 

libertad no constituye causa de otro delito. (Articulo 249). 

Otros paises como Costa Rica, Cuba, Ecuador, Perú, Puerto Rico, Haití, 

Honduras, El Salvador, Chile, Uruguay, y otros, contemplan en su legislación 

penal sustantiva un tipo específico de robo de infante 

Pasamos ahora a analizar el robo de infante en la legislación penal de! 

Distrito Federal. 

Antes de las reformas al Código Penal. del 13 de mayo de 1996, el 

artículo 366 en su fracción VJ señalaba lo siguiente: 
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"Si el robo de infante se comete en menor de doce años, por quien sea 

extraño a su familia, y no ejerza sobre él la patria potestad ni la tutela, la 

pena será de seis meses a cinco años de prisión". 

Con las citadas reformas de 1996, el deUto de robo de infante subsiste en 

la fracción 11 del actual artículo 366, en su inCISO E), el cual señala: 

"Art. 366.- Al que pnve de la libertad a otro se le aplicara: 

11. De quince a cuarenta años de prisión y de doscientos a setecientos 

cincuenta dias multa, si en la privación de la libertad a que se hace 

referencia en la fracción anterior concurra alguna o algunas de las 

circunstancias siguientes: 

e) Que la víctima sea menor de dieciséis o mayor de sesenta años de 

edad, o que por cualquier otra circunstancia se encuentre en inferioridad 

física o mental de quien ejecuta la privación de la libertadn
• 

En este subtipo penal de privación ilegal de la libertad, que más 

propiamente debe denominársele como "secuestro de menor" en lugar de robo 

de infante, se amplia la edad del sujeto paSivo o victima del delito de doce (en el 

tipo anterior a la reforma) a dieciséis años (en el actual). Antes de las reformas 

de 1996, un plagiO o secuestro de una persona mayor de doce años, no hubiese 

entrado en el tipo contenido por el articulo 366, fracción VI. 
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Los sUjetos del robo de Infante son según el artículo 366 fracción 11, inciso 

e): 

a).- SUjeto PasIvo' persona menor de dieCIséis años. 

B).- Sujeto Activo: persona extraña o ajena a su familia, que no ejerce la 

patria potestad o la tutela sobre 01 menor. 

Aquí, debemos señalar que legalmente, el menor de dieciséis años es 

considerado con capacidad limitada (sólo tiene la capacidad de goce, desde el 

punto de vista civil); es así que socialmente, el menor es considerado por la 

sociedad como una persona imposibilitada para poder discernir de forma 

absoluta su manera de actuar, debido a su forma de actuar, debido a su corta 

edad, Inexperiencia y al desconocimIento de las cosas, por lo cual, el Derecho le 

concede una protección especial sobre su persona, su libertad y su patrimonio. 

El Código Civil para el Distrito Federal señala sobre la patria potestad: 

"Articulo 412. Los hijos menores de edad no emancipados están bajo la 

patna potestad mientras eXIsta alguno de los ascendientes que deban 

ejercerla conforme a la Ley". 

"Articulo 413. La patria potestad se ejerce sobre la persona y los bienes 

de Jos hijos. Su ejercicio queda sujeto en cuanto a la guarda y educaCión 

de los menores, a las modalidades que le impriman las resoluciones que 
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se dicten, de acuerdo con la Ley sobre Previsión Social de la 

Delincuencia Infantil en el Distrito Federal". 

En el caso de Jos hiJos nacidos en matrimonio, la patria potestad la 

ejercen en pnmer Jugar los padres. Señala el art1culo 414 del Código Civil que 

"cuando por cualquier circunstancia deje de ejercerla alguno de ellos, 

corresponderá su ejercicio al otro". A falta de los padres, la ejercerán sobre los 

menores, los ascendientes en segundo grado en el orden que determine el juez 

de lo familiar, tomando en cuenta las circunstancias del caso. S¡ se trata de hijos 

nacidos fuera del matrimonio, SI los padres viven juntos, ambos ejercerán la 

patria potestad; si ellos viven separados, deberán convenir sobre el ejercicIo de 

la custodia, y si este convenio no existe, el juez de lo fam¡liar resolverá lo 

conducente. 

Si se trata de hijos adoptivos, solo los padres ejercerán la patria potestad. 

La patria potestad se puede definir como: el "conjunto de las facultades 

-que suponen también deberes- conferidas a qUienes las ejercen (padres, 

abuelos, adoptantes, según los casos) destinadas a la protección de los 

menores no emancipados en cuanto se refiere a su persona y bienes,,95. 

95 De pina Vara, Rafael.- D¡cclonario de Derecho - VigéSima Prrmera Edlclón.- EditOrial 
Porrúa.- MéXICO 1995 - P 380. 
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En lo que hace a la tutela, este término provIene dellatin "tutela", y esta a 

su vez del verbo también lat¡no "tueor", que quiere decIr preservar. sostener, 

defender o socorrer, en conseCuenCIa de una idea de protección. 

S¡ el robo de infantes es un enorme problema que aqueja na sólo a 

México, sinO a vanos paises, el trafico de ellos eS otro delito que lastima a las 

familIas de los menores, a ellos mismos y, def¡nitlvamente a la sociedad entera, 

pues constituye un acto muy baJO y degradable. 

El tráfico de infantes como delito es consIderado c0'!10 un subtipo del 

secuestro. Esta contenido en el artículo 366 ter. Del Código Penal, y fue 

adicionada el día 13 de mayo de 1996 mediante Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación. El articulo señala: 

" Al que con el consentimiento de un ascendiente que ejerza la patria 

potestad O de quien tenga a su cargo la custodia de un menor, aunque 

ésta no haya sido declarada, ilegítimamente lo entregue a un tercero para 

su custodia definItiva, a cambio de un beneficio económico, se le aplicará 

una pena de prisión de dos a nueve años y de doscientos a quinientos 

días multa. 

La misma pena a que se refiere el párrafo anterior se aplicará a los que 

otorguen el consentimIento a que alude este numeral y al tercero que 

reciba este menOr. 
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Si la entrega definItiva del menor se hace sIn la finalIdad de obtener un 

beneficIo económICO, la pena al que lo entrega será de uno a tres años de 

priSIón. 

Si se acredIta que quien recIbió al menor lo hizo para Incorporarlo a su 

núcleo familiar y otorgarle los beneficios propios de tal Incorporación, la 

pena se reducirá hasta la cuarta parte de la prevista en el párrafo anterior. 

Cuando en la comisión del debto no exista el consentimiento a que se 

refiere el párrafo primero, la pena se aumentará hasta el dobíe de la 

prevista en aquél. 

Además de las sanciones señaladas se privará de los derechos de patria 

potestad, tutela o custodia, en su caso, a quien teniendo el ejercIcio de 

estos, comentan el delito a que se refiere el presente artículo lO, 

Por Decreto de fecha 29 de abril de 1996, se corrigió este artículo, que 

antenormente se enmarcaba en el numeral 366 bis. 

El autor Osario y NIeto pone de manifiesto el doloroso e indIgno comercio 

de que son objeto los menores, situación que se presenta con lamentable 

frecuencia, y consiste en las ventas de éstos, frecuentemente a nivel 
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internacional por desgracia, por aquellas personas que están obligadas a 

custodiarlos y atencerlos96
• 

El tráfico a que hace referencia el autor es totalmente IlíCito y desde el 

punto de vista moral es considerado altamente reprobable, y antes de la reforma 

carecía de sanción, puesto que no había un tipO legal que previniera y 

sancionara ese tipo de actos reprobables a todas luces. Mediante la reforma de 

1984 al Código Penal, se decidió erigir el tráfico de menores como delito, 

adicionando al Código Penal del Distrito Federal el articulo 366 biS., ahora 

articulo 366 ter. 

El artículo en comento prevé en su primer párrafo la figura de la entrega 

ilegal de un tercero, para que !leve acabo la custodia de un menor, contando con 

el consentimiento de quien ejerza la patria potestad o tenga a su cargo la 

custodia, a cambiO de un beneficio económico. Esta hipótesis normativa ;mplica 

que aquél que entrega a un menor tenga en alguna forma, bajo su cuidado o 

custodia, aun cuando sea transitoriamente, al menor, por la razón que sea, y la 

disposición del mísmo, la cual se efectúa con el consentimiento, la anuencia, 

aprobación y aceptación del ascendiente que ejerce la patria potestad, o de otra 

persona que tenga la custodia del menor y [a finalidad de esta entrega es de 

índole predominantemente económico. La hipótesis aludida no hace mención de 

un limite de edad para que se pueda configurar el delito, como en e[ robo de 

96 Osario y Nieto, Cesar Augusto ~ Ob. Cit - p 323 
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infante, pues s610 basta que sea un menor de edad, es decir, que esta persona 

(sujeto pasivo) no haya cumplido aun los diecJocho años 

La fracción en cita tampoco hace mención de qUIen sea el que se 

beneficie económicamente, pudiendo ser el que entrega, el que otorga el 

consentimiento o ambos, por lo cual, consideramos que es indiferente. 

El párrafo segundo asigna la misma pena del párrafo primero (de dos a 

nueve años y de doscientos a quinientos días multa), a los que otorguen su 

consentimiento para la entrega de un menor bajo su patria potestad o custodia, 

así como al tercero que reciba al menor a cambio de una cantidad de dinero. 

El párrafo tercero establece otra hipótesis o modalidad, que la entrega del 

menor se Heve a cabo sin la finalidad de obtener algún beneficio económico. 

Esto implica entonces una reduccI6n en la pena, de uno a tres años. 

El párrafo cuarto contempla otra hipótesIs de disminución de la pena: si 

se acredita que quien recibió al menor lo hizo para proceder a incorporario a su 

núcleo familiar, en cuyo caso, la pena se podrá reducIr, hasta la cuarta parte de 

la prevista en el párrafo anterior, es decIr, de uno a tres años de prisión. 

El párrafo quinto señala que cuando en \a realizaCIón del delito no medie 

el consentimiento de! ascendiente que ejerza la patria potestad o custodia de! 

menor, la pena se aumentará hasta el doble de la prevista en el párrafo primero. 
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Finalmente, y además de las penas señaladas en Jos cinco párrafos, 

aumentadas y dIsminuidas, se castigará al ascendiente que ejerza la patria 

potestad o la custodia del menor, con la pérdida de! ejercicio de estos derechos 

Los elementos del tipo son, según las seis hipótesis del articulo 366 ter: 

Primera Hipótesis. 

a) Entrega ilegitima de un menor; 

b) A un tercero; 

e) Para su custodia definitiva; 

d) Con consentimiento de quien ejerza la patria potestad o tenga a 

su cargo la custodia del menor; 

e) A cambio de un beneficio económico. 

Segunda Hipótesis: 

a) Entrega ilegitima de un menor; 

b) A un tercero; 

c) Para su custodia definitiva; 

d) Con consentimiento de quien ejerza la patria potestad o tenga a 

su cargo la custodia del menor; 

e) Sin animo de lucro. 

Tercera Hipótesis: 

a) Entrega ilegitima de un menor; 
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b) A un tercero; 

e) Para su custodia definitiva; 

d) Sin consentimiento de qUIen ejerza la patria potestad o tenga a 

su cargo la custodia del menor; 

e) A cambio de un beneficio económica. 

Cuarta Hipótesis: 

a) Entrega Ilegitima de un menor de edad; 

b) A un tercero; 

e) Para su custodia definitiva; 

d) Sin consentimiento de quien ejerza la patria potestad o tenga a 

su cargo la custodia del menor; 

e) Sin ánimo de lucro. 

Quinta Hipótesis: 

a) Entrega ilegítima de un menor: 

b) A un tercero; 

e) Para su custodia definitiva; 

d) Por qUIen ejerza la patria potestad, tutela o custodia del menor; 

e) Sin ánimo de lucro',g¡. 

Los bienes jurídicos que tutela el articulo 366 ter del Código Penal son la 

libertad personal y la dignidad humana, el no ser tratado como una cosa 

97 Osario y Nieto, Cesar Augusto.- Ob. Cit.- p 324 Y 325. 
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susceptíble de tráfIco, si no como una persona quien está al cuidado de sus 

ascendientes mediante las figuras de la patna potestad y la custodia. 

En cuanto a los sujetos, en las hIpótesis primera y segunda, los activos 

son los que entregan al menor, quien lo recibe y el que otorga su consentimiento 

para la entrega; se dice que el que entrega al menor es un sujeto calificado, 

pues es una persona que de alguna forma, aún, transitoriamente, tiene bajo si 

cuidado o poder al menor; el que lo reCIbe es un sujeto común, es decir, no 

calificado; el que consciente en la entrega es un sujeto calificado, debe ser una 

persona que ejerce la patna potestad o la custodia del menor. En las hipótesis 

tercera y cuarta, los sujetos activos son los que entregan al menor, son sujetos 

calificados y quien lo recibe, eS un sujeto no calificado, es decir, puede ser 

cualquier persona. 

En las hipótesis quinta y sexta del numeral, los sujetos activos son 

quienes entregan al menor, sujetos califjcados, quienes ejercen la patria 

potestad, la tutela o la custodia y el que lo recibe, sujeto común no calificado. 

El sujeto pasivo en todos los supuestos del artículo es una persona 

calificada, menor de edad. 

Se trata de un delito doloso y, se puede configurar la tentativa. Es un 

delito perseguible por denuncia. 
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CAPITULO IV 

LAS REPERCUSIONES EN EL SUJETO PASIVO. 

Después de la vida, que es el bien más preciado que tiene el ser humano, 

la hbertad es un don, obsequio o característíca inherente al ser humano; al Igual 

que ¡as plantas y los animales, nosotros disfrutamos de ese placer que 

representa el desplazarnos de un punto a otro sin más Itm¡taclón que la que 

nosotros nos ponemos y las que determinan las Jeyes. Por virtud de la libertad 

de acción podemos hacer muchas cosas, o simplemente, dejar de hacerlas si 

así Jo decidimos y siempre que no perjudiquemos a los demás. 

No hay duda de que la libertad es un derecho innato del hombre que ha 

sido materia de profundas reflexiones y análisis por parte de la ciencia jurídica. 

Así tenemos que para el maestro Rafael de Pina, la libertad es la: "Facultad que 

debe reconocerse al hombre, dada su conducta racional, para determinar su 

conducta sin más limitaciones que las señaladas por la moral y por el derecho". 

Después aclara el autor lo que ya habíamos señalado: "El ser humano nace 

libre, y por lo tanto, su derecho a vivir libre no es el regalo de alguna autoridad, 

sino una consecuencia lógica de su propia naturaleza,,98. 

Estamos de acuerdo con que la libertad tiene diferentes modos de 

manifestarse: la política, la de enseñanza, la de prensa, etc. 

98 De pina Vara, Rafael - Ob Cit.- p. 338. 
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Tampoco hay duda de que cualquier acto que atente contra éste don 

maravilloso del hombre, debe ser castigado fuertemente, ya que se trata de un 

acto atroz y degradante. En el casO de que sea un menor de edad el sUjeto 

pasIvo o la víctima, la gravedad es aun mayor puesto que el desarrollo 

pSlcomático del mismo se verá afectado determlnantemente y quizá para toda la 

vida. 

El maestro Rafael de Pina dice sobre el atentado contra la libertad. "Acto 

ilícito dirigido contra el derecho de libertad, por un particular o por persona 

constitUida en autoridad"99. 

Una vez que ya hemos analizado los diferentes sub-tipos penales del 

delito de privación ilegal de la libertad, es corwenrente avocamos a comentar 

cuáles son las consecuencias que reciente la víctima de la privación ilegal de la 

libertad; estigmas que en muchas de las veces el sujeto pasivo tiene que llevar a 

cuestas toda su vida. 

Este es el tema que abordaremos en el cuarto y último capitulo de este 

trabajo recepcional, el cual finaliza con una propuesta que consideramos está 

más que iustificada en la realidad. la de elevar el delito de privación ilegal de la 

libertad a rango federal. 

99 De pina Vara, Rafael.~ Ibídem - p. 109 
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4.1 . F I S I CA S 

Las razones para privar a alguna persona de su libertad pueden ser 

variadas; motivos de naturaleza política; sexuales, fundamentalmente en el rapto 

o abuso sexual; personales, como venganzas, y el arreglo de cuentas entre 

mafias; aun cuando, dentro de todos estos, el principal móvil es el económico, 

obtener una gran recompensa se convierte en la idea básica de aquellos que se 

dedican a estas actividades ilícitas en sus diversas modalidades. 

La privación Ilegal de la libertad es realizada generalm~nte por grupos de 

delincuentes perfectamente organizados. Se trata de profesionales que carecen 

de senttdo humanitario quienes planean minuciosamente ta perpetración del 

ilícito, sin importarles en lo más mínimo e! daño que puedan causar a la víctima. 

Hay casos en los que el delito es cometido por una sola persona, como 

en el rapto o abuso sexual, aunque proliferan más los primeros casos. La 

mayoría de los grupos o bandas que se dedican a este tipo de actos delictivos 

están necesariamente armadas, los que les proporciona una situación de amplia 

ventaja sobre sus víctimas. Cuentan con un equipo logístico mínimo, en algunos 

casos como un vehículo de transporte, medios de comunicación, como teléfonos 

celulares y otros, además los lugares o sitios donde se Hevará a cabo la 

retencIón de la v¡ctima. Cuando la víctima .es una persona destacada en el 

ámbito de los negocios o la activIdad política, e inclusive los artistas: actores, 

cantantes o compositores, los delincuentes disponen de estructuras bien 
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definidas y hasta sofisticadas, con unidades de mando y control, y en algunas 

ocasiones con coneXiones más aliá de las fronteras del país, para poder ejecutar 

el acto delictivo. Tratándose de grupos o bandas, unos realizan la actividad de 

privar de sus libertad a una persona, mientras que otros más ejecutan maniobras 

de distracción o bloqueos de las vías de comunicacIón, mientras que otra parte 

del grupo contribuye al traslado de la víctima en ocasiones en vehículo distinto 

con el que se realiza el secuestro, otros por otra parte, tienen la encomienda de! 

cuidado y custodia con distintos turnos; el suministro de los alimentos por otros, 

y, el proceso de la negociación es realizado por diferentes personas dei grupo. 

En los casos de los secuestros políticos, habrá quienes atenderán a la difusión 

del hecho delictivo. 

La organización del secuestro, por ejemplo, puede ser comparada con la 

actividad comercial, que va desde un gran supermercado hasta una pequeña 

tienda de abarrotes. Se estima que en el 80% de los secuestros participan entre 

dos y cuatro secuestradores; en el 15% participan cinco o más, y sólo el 5% de 

los secuestros, son ejecutados por un solo Individuo 100. 

Otra labor importante es la de seleccionar a la victima. En la mayoría de 

los casos es del sexo masculino y persona mayor de 18 años, por consiguiente, 

en pocas ocasiones se deciden los delincuentes por personas del sexo 

femenino, o por niños, aunque hay que tener presente que hay bandas como la 

100 Consultores Exprofeso. Ob Clt.- p. 42 

130 



del señor Daniel Anzmendl que se dedicaban al secuestro Indistinto de hombres, 

mujeres o niños. 

Otros factores que Igual influyen en las elecciones de las víctimas son la 

facilidad con que puede efectuarse el delito, su forma de vida, la posibilidad de 

predecir sus desplazamientos y su actJtud ante las medidas de seguridad. Cada 

víctima es pertectamente estudiada (con las privaciones ilegales de libertad 

normales, más no así en los llamados secuestros exprés). Se analiza su 

situación económica, su carácter, su salud, sus puntos débiles, su relación con 

la autoridad, sus amigos, su actividad, sus movimientos, y sobre todo, las 

mediadas de seguridad que adopta. Es por este minucioso estudio que más del 

90% de los delitos de privación ilegal de la libertad en sus diferentes 

modalidades se realizan cuando ia víctima se encuentra camino a su casa, su 

trabajo o a sus estudios, ya que por lo general, no cambia sus rutas hacia estos 

sitios. La mayor cantidad de los secuestros se dan entre las 05:00 y 05:00 y 

entre las 17:00 y las 23:00 horas"'. 

Hablemos ahora sobre las repercusiones de índole física en el sujeto 

pasivo o víctima. 

Una vez perpetrado el deuto, la víctima es obligada a permanecer todo el 

tiempo con los ojos vendados, para que no identifique a sus captores ni las rutas 

101 Consultores Exprofeso_- lbidem.- p. 43 
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por donde lo llevan. Con esto se pretende crear un clima de desorientación para 

fa víctima Esta es la primera repercusión física de las víctimas, 

Puede OCUrrir que el sUjeto pasivo entre en un estado de cnslS nerviosa y 

reaccione gritando, llorando o pretenda escapar, por un instinto básico de 

sobrevivencla, lo cual originará que sus raptores o secuestradores procedan a 

golpearlo causándole algún tipO de leSiones. Los delincuentes le harán sentir su 

ventaja fíSicamente a la víctima, 

Puede suceder también que la víctima permanezca amarrada de manos y 

pies a una cama o silla, Jo cual afectará su integridad física: su circulación 

sanguínea y la libertad de movimiento sobre todo, 

Si a la víctima no se le proporcionan los alimentos necesarios, 

posiblemente se enferme, alterándose su salud. Los alimentos que se le 

prodiguen a la víctima deberán ser los adecuados para que ésta continúe 

gozando de salud, ya que finalmente, el hecho de que la victima esté 

físicamente bien representa una mercancía que se camblará por una cantidad 

considerable de dinero_ A pesar de ello, en muchos casos, las víctimas al ser 

liberadas, regresan enfermas: problemas respiratorios, estomacales o llevan 

algún tipo de leSión propinada por los delinéuentes: golpes, heridas, 

escoriaciones, equimosis, quemaduras, fracturas, dislocaciones, e inclusive, algo 

que no debe olvidarse nunca, y que constituye un ejemplo del más detestable 

sadismo al que puede llegar el ser humano: la mutilación de algun m'lembro de 
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la víctima, como lo hacia la banda de los Arizmendi quienes para presIonar 

psicológicamente a las familIas de las víctimas, {es cortaban uno o dos dedos u 

otro miembro el cual era envIado a las famIlias para que se apresuraran a Juntar 

el rescate solicitado, so pena de matar a la víctima y devolverla descuartIzada SI 

no reunian y enviaban el dinero a los delincuentes. Quizá, este proceder ha sido 

el motivo que tanto ha llamado la atención de la sociedad nacional y de la 

extranjera. En poco tíempo esta peligrosa banda cobró fama como la más 

sádica en toda la historia. Tan es así que a la fecha han salido muchos libros 

publicados sobre la misma y, hasta películas se han rodado sobre estos 

criminales que ya ocupan un lugar preponderante en la historia de la 

delincuencia en el país. 

La mutilación de algún miembro es para ia víctIma un hecho que 

cambiará definitivamente su vida, como sucedió con el hijo del famoso cantante 

de música ranchera Vicente Fernández del mismo nombre, a quien le mutilaron 

dos dedos, y de qUIen se dice en los medios de comunicación su familia tuvo 

que pagar un rescate de 3.5 millones de dólares. 

Las lesiones físicas son delitos que muy comúnmente concurren cuando 

se le priva de su libertad a una persona. El Código PenaL señala la definición de 

lesión: 

"Art. 288 Bajo el nombre de lesión, se comprenden no solamente las 

heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, 
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SinO todo alteración en la salud y cualqUIer otro daño que deje huella 

material en el cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una 

causa externa". 

Para la medIcina legal o forense, las lesiones representan una alteración 

a la salud siempre que sean prodUCidas por una agente vulnerante externo, es 

decir, por otra persona ajena, quien produce esa lesión, que es lo que quiso 

decir el legislador en el articulo 288 del Código Penal "jn fine". 

La mutilación de un dedo o varios de ellos de la mano o de los pies, se 

encuadra tipificada en el artículo 291 del mismo Código: 

" Se impondrá!') de tres a cniCO años de prisión y multa de 

trescientos a ~uinientos pesos, al que infiera una leSión que perturbe para 

siempre la vista, o disminuya la facultad de oír, entorpezca o debilite 

permanentemente una mano, un pie, un brazo, una pierna, ° cualquier 

otro órgano, el uso de la palabra o alguna de las facultades mentales: 

La mutilación de una oreja, de una mano completa, de un pie, una 

pierna, un ojo o de cualquier otro órgano cuando; quede alterada 

permanentemente una función orgánica o cuando el ofendido o víctima quede 

sordo, impotente o con una deformidad incorregible, se encuentra regulado por 

el articulo 292 del Código Penal. 
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En el delito de rapto o abuso sexual como una forma de la privación ¡legal 

de la libertad, se presenta comúnmente algún tipo de lesiones del sujeto act!vo 

quien pretende someter a la fuerza a su víctIma, usando golpes diversos u otros 

mecanismos. 

Las repercusiones físicas en las víctimas de un secuestro, de un rapto o 

abuso sexual o en el caso del trafico y robo de infantes pueden ser de graves 

consecuencias La alteracIón de la salud es muy violenta y puede dejar estigmas 

permanentes en la víctJma, cuya vlda ya no será la misma. 

Esta es una de las consecuencias más importantes en este tipo de 

delítos, no siendo la única como veremos. 

4.2. PSICOLÓGICAS 

Aparte de los daños físicos o lesiones que el sujeto pasivo puede recibir 

en alguna de las formas de la privación ¡legal de la libertad ya señaladas, es 

digno de resaltar que la víctima sufre también, alteraciones de su conducta así 

como, en las medidas tomadas después de la victimlzación. 

Es perfectamente natural y entendlble por todos que un hecho delictivo 

como los que hemos venido señalando, produzcan un desajuste psicológico y 
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emocIonal, y un deseo de no volver a pasar por esa experiencia; por lo cual, su 

forma de vida va a cambiar, en ocasiones en forma radical 

El autor y doctor Luis ROdríguez Manzanera nos ilustra sobre las 

diferentes reaccIones de las víctImas en diversos tIpOS de delItos' 

Huida 
Venganza 
Coraje-llanto 
Denuncia 
Temor 
Otra 
", 

Lesiones 
D.F. 

14.3% 
14.3% 
42.9% 

~---

28.6% 
----

Robo 
D.F. 

11 1% 
6.4% 
51.2% 
5.5% 
17.5% 
7.4% 

Violación Abuso de 
D.F. Autoridad 

D.F 
10.0% 7.1% 
20.0% 14.3% 
50.0% 14.3% 

---- 21.4% 
200% 14.3% 

--- 28.6% 

Varios 
D.F. 

18.5% 
145% 
40.7% 
7.4% 
13.0% 
5.6% 

Las víctimas de privaCIón ilegal de la libertad experimentan diversas 

sensaCIones durante ra comIsión del delito y después de éste, cuando ya han 

recobrado su libertad. Constantemente son amenazadas por los sujetos activos 

en el sentido de que van a morir si sus familiares no pagan el rescate; así, las 

víctimas se ven obligadas moralmente a hacer todo lo que los deIJncuentes les 

señalan. El rehén o víctima tendrá entonces más probabilidades de sobrevivir sí 

se encuentra mentalmente preparado La experiencia de verse abruptamente 

privado de su libertad, será determinante en el resto de su vida. Una eXIstencia 

actIva, cómoda, de relaciones sociales y segura se verá repentinamente 

transformada en una inactividad y aislamiento forzoso, sin que tenga la menor 

opción, y caracterizado por la incomodidad y por múltiples humillaciones. La 

víctima pudo haber tenido también otras vivencias traumantes: observar como, 

102 Rodríguez Manzanera, LUlS.- Vlctlmologla, Estudio de la Víctlma.- Cuarta Edlción.
Editorial Porrúa.- MéXiCO 1998 - P 154 
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al intentar defenderle, su chofer o guardaespaldas cayeron muertos. Se 

encontrará despojado de todas sus ropas, salvo la Interior, y obligado a iJedir un 

cubo o traste en e; que pueda realizar sus funciones evacuatorias ante la mirada 

de unos sujetos que parecen complacerse con tal degradación. La víctima se ve 

Invadida de un miedo creciente hacia lo desconocIdo No sabe a ciencia cierta si 

será torturado; inclusive, SI le pnvarán de su vida, a pesar de que Sli familia 

pague el rescate respectIvo, no tIene ninguna garantía, está a la expectatIva ya 

la voluntad de los delincuentes. El sujeto sufre agonía inacabable y ésta se verá 

empeorada por la autocompaslón y por una serie de reproches: ¿Porqué a mi, 

precisamente. ? Probablemente, las primeras horas serán las más ternbles de 

toda su vida 

Las bandas que se dedican a los secuestros o ai tráfico de infantes, 

manejan una psicología delictiva muy eficaz, pues no solo gozan con torturar a la 

víctima SinO a su familia con la que establecen varias comunicaciones, 

presionándolas can privar de la vida a su miembro si no acceden a sus 

pretensiones que muchas veces son exorbitantes e ilógicas. La famIlia vive bajo 

una tensión que habrá de alterar necesariamente su vida normal y qUIzá su 

salud física. La víctlma del delito sufre doblemente al saber que probab!emente 

lo maltraten o lo maten, pero también sufre al saber que los qelincuentes están 

presionando a su fam ília , 10 cual representa un dolor e ímpotencia más aguda 

que la provocada ¡::or los golpes o amenazas de que es objeto. 
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Resulta importante, por tanto, que todos los ciudadanos, y más aún los 

polítICOS, empresarios, artistas, líderes, estén Informados sobre esta clase de 

ilícitos, actualizándose cada día. Esto les permitirá obtener un grado de 

preparación mental suflclente para poder sobrevivir si el dia tan temIdo llega a 

ocurnr. Hay que recordar que el hombre necesita un periodo de tiempo para 

adaptarse a las condiciones nuevas que atraviesa, sean buenas o malas. 

Finalmente, cuando se lIbera a la víctima, esta tendrá que recibir ayuda 

de un especialista psicológico o psiquiatra, dependiendo del caso, para que 

pueda asimilar la amarga expenencia y superarla lo cual le llevará un tiempo 

más o menos largo. La familia también tendrá que someterse a ese tratamIento 

liberador de la experiencia. 

Otro problema o repercusión que experimentan las víctimas es la que se 

conoce como umiedo al crimen", uno de los fenómenos sociales y psicológicos 

más preocupantes, ya que tiende a inmovilizar o al menos, limitar notablemente 

al sujeto. La victimización (el delito sufrido por el individuo) produce y aumenta el 

miedo al crimen, es decir, a ser nuevamente víctima de una conducta antisocial. 

Una persona que ha sido víctima de un delito presenta más temar que la 

que no lo ha sido103
. La reacción que muchas de éstas realizan es no sahr de su 

casa pues consideran que es el lugar más seguro. 

103 Rodr\guez Manza:lera, LUIS.- tbídem.- p. 156 
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Estas son algunas de las repercusiones psicológicas en el sUjeto pasivo, 

igualmente devastadoras en su anImo. 

4.3. ECONÓMICAS 

Los secuestros, el robo y trafico de infantes se han vue!to un gran 

negoclo. Muchas de las orgamzaciones que se dedican a estas actividades logra 

amasar fortunas considerables, sobre todo porque en muchos casos, el preCIo 

del rescate lo tasan en moneda extranjera, más exactamente en dólares. Por 

ejemplo, la banda de los tristemente célebres Arizmendi, en el momento de su 

captura poseían muchos millones de dólares en efectivo, además de otro tanto 

en moneda nacíonal, además de habérseles incautado armas muy sofisticadas, 

varios vehículos de moda, y de asegurárseles muchas propiedades y equipo 

utilizado en sus actividades ilícitas. 

Para estos delincuentes, como para otros que todavía siguen privando de 

su lIbertad a personas indefensas, el secuestro o el robo y tráfico de infantes es 

un gran negocio, quizá el mejor de todos, dadas las condiciones sodales, 

económicas y jurídicas imperantes. Es mucho más fácIl y seguro que robar un 

banco. Por eso, se planea muy bien la operación, poniendo especial cuidado en 

seleccionar a la víctima, qUien por lo general debe ser una persona eXitosa 

económicamente hablando; algún industrial, o hiJo de éste, algún polítíco o su 
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familiar, un artista o su familiar, en fin, personas que pueden pagar un rescate 

alto. 

De acuerdo al nivel económico será el rescate que los delincuentes 

soliciten a la famIlia de la victima, y se establece después una especie de 

"regateo", si es que los raptores o secuestradores lo permiten, y qUienes pueden 

verse venebolentes "rebajando" el costo del rescate. 

En los llamados secuestros exprés, los delincuentes también obtienen 

buenas ganancias, aunque mucho menores que en las anteriores que son 

realmente millonarias, y representan más seguridad que el robo a un transeúnte, 

puesto que cualquier familia al saber que uno de sus miembros está privado de 

su libertad y puede ser asesinado, hará hasta lo imposible por consegUIr la 

cantidad pedida por sus secuestradores: uno, dos o cinco mil pesos. La duración 

de estos secuestros 'es muy breve, ya que su ejecución se desarrolla en forma 

rápida. 

En ambos casos, la familia de la víctima sufre un menoscabo importante 

en su patrimonio. Algunas de eUas, podrán rápidamente reponer tal erogación, 

pero en otros casos, cuando se trata de familias de escasos recursos o de gente 

que con mucho esfuerzo y dedicación han logrado tener una pequeña fortuna, 

resentirán notablemente el gasto hecho a ¡os delincuentes. 
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Retomanco el caso de los Arizmendi, la Procuraduría General de la 

República, autoridad que eJerció la facultad de atracción respecto de los 

numerosos !lícitos cometidos por esta peligrosa banda, y una vez que el último 

de ellos, su jefe Daniel Anzmendi cayó en manos de la justicia, emitió un 

comunicado a las famIlias de aquellas personas que habían sido víctimas de un 

secuestro y que habían pagado rescate por la liberación de su farruliar para que 

fuesen a recuperar el dmero pagado a los denncuentes Lo malo de esto fue que 

la Procuraduría del País pedía acreditar el pago del rescate con elementos tan 

absurdos como copias fotostatJcas de cada uno de Jos billetes dados a los 

sujetos activos del delito. Por esto, muchas familias que pagaron verdaderas 

fortunas no pudieron recuperar el precio del rescate. 

El precio de un niño o menor de edad en el mercado negro es alto, casi 

siempre en dólares, por eso, representa tambíén un gran negocio, Cabe 

mencionar un caso transmitido en el programa de televiSIón: "Mujer Casos de la 

Vida Real" en abril de este año, en el que un menor de edad, de seis a siete 

años de edad quien cursaba la primaria en la ciudad de Guadalajara fue 

secuestrado un día, lo cual provocó gran dolor en el seno de su familia (de 

escasos recursos económicos). Los cuerpos policíacos y el Ministerio Público 

local iniciaron la investIgacIón correspondiente sin obtener resultado alg,uno en 

meses, hasta que un día, llamaron a la puerta de esta familia y dejaron al menor 

secuestrado, el cual había sido despojado de sus córneas. Junto a él estaba una 

caja de zapatos que contenía mil pesos en efectivo y un globo. Este caso, según 

el programa televisivo fue cierto, ocurrió en los primeros meses de este año. 
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Posiblemente, las córneas hayan sido vendidas en una fuerte suma de dinero a 

alguna otra persona o extranjero. 

Desde el punto de vista económico o de ganancias de Jos delincuentes, el 

secuestro, el robo y tráfico de infantes es la moda, el gran negocio, seguro y 

efectivo. Es un negocio que leSiona moral, fíSica y materialmente a las familias 

mexicanas que se encuentran a expensas de la voluntad trastornada de estas 

personas. 

4.4. SOCIALES 

La noticia de ¡os múitipies secuestros de la banda de los Arizmendi, puso 

de manifiesto una amarga realidad de la sociedad mexicana, la posibilidad de 

que cualquiera de nosotros sea privado de la libertad, torturado, quizá mutilado y 

privado de la vida, el bien más precioso de todo ser humano. 

Los medios de comunicación de las masas llámese prensa, radio o 

televisión, mucho tienen que ver en la propagación de las conductas de grupos 

de sujetos quienes bruta! y despiadadamente privaban de su libertad a gente 

inocente, mutilándola en algunos casos. Así, poco a poco, las "aventuras" de 

estos sujetos se fueron convirtiendo en un tema casi obligatorio de charla en 

todos los niveles SOCiales. Conjuntamente, los medios de comunicación 
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ayudaron a crear un sentimiento de temor, miedo o inclusive de terror a ser 

secuestrado y mutilado. 

A la grave Insegundad en que vIvimos en el Distrito Federal hay que 

sumarle ahora la amenaza que representa el ser blanco de un secuestro exprés 

Este panorama es muy preocupante porque nadie se encuentra ya a salvo de 

converttrse en otra víctima de la delincuencia. 

Desde el punto de vista social, los secuestros, así como el robo y tráfico 

de infantes representa un serio daño a nuestro grup? La forma en que los 

delincuentes operan, utilizando lUJO de violencla, disfrutando del daño que se 

causa, es un flagelo que lascera cada día más a la sociedad actual, el cual se 

perfila cada día más amenazante para las futuras generaciones sino se 

encuentran soluciones prontas y efectivas para atacar el problema de raíz y 

erradicarlo. 

Ha sido terrible el que la sociedad conociera el modus operandi de los 

Arizmendi, su maldad, sus fines económicos desde un principio resultan 

totalmente antisociales. 

ConSideramos que un ataque frontal a la delincuencia implica poner más 

atención en la SOCiedad mexicana, la cual lejos de conso!Jdarse y evolUCionar 

positivamente, se ha venido degradando (en algunos casos). Se han ido 

perdiendo algunos valores morales y de sana convivencia, por eso, el Estado 
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tIene que tomar y ejecutar medidas que reIvIndiquen a la sociedad como la 

estructura del Estado MeXIcano. 

4.5.- FAMILIARES 

En los secuestros o los tráficos de infantes, la famIlia es quizá qUIen más 

sufre las conductas delictivas, porque el secuestrado sabe que SImplemente está 

en las manos de los delincuentes quienes si así lo deciden lo privarán de su vIda 

sin que el sujeto pasivo pueda hacer mucho. El infante materia de tráfico está 

también en las manos de quienes lo tienen y esperan obtener algún beneficio 

económIco sin importarles la suerte que pueda correr el menor, pero la famIlia es 

la qüe vive una de las experiencias más fuertes y traumáticas de su vida. No hay 

peor daño a un padre y una madre que el saber privado de su libertad a su hijo 

por un conjunto de sujetos sin escrúpulos que han decidIdo secuestrario. Esta 

experiencia amarga desgraciadamente puede prolongarse por más y más 

tiempo, de acuerdo con la voluntad de Jos secuestradores. Es por esto que en la 

mayoría de los casos, la familia aparte de meditar sobre la conveniencia de 

aVisar a las autoridades sobre el secuestro de su familiar, tiene que acudir a un 

especialista: psicólogo o psiquiatra que los ayude para soportar esta dolorosa 

experiencia, y sobre todo, que los auxilie para Que mantengan \a cabeza fría y no 

cometan algún acto que ponga en peligro \a vida de su familiar. 
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La presión a la que se expone la familia del secuestrado es brutal. Por [o 

general los secuestradores guardan comunlcacíón con los familIares de la 

víctima, amenazándolos de quitarle la vida al secuestrado SI no llevan al pie de 

[a letra [as indicacíones señaladas, 

La familia experimenta con el paso de los días, problemas mentales y 

orgánIcos, pudiendo caer enfermos ante el difícil panorama que se les presenta. 

Otro problema grave que tienen que afrontar los familiares de la víctima 

es el pago del rescate. Los delincuentes piden cantidades que rebasan la lógica 

y la realidad de una familia. Los Arizmendi por ejemplo, pedían algunos casos 

millones de dó!ares, cuando se trataba de industriales exitosos. En el cItado caso 

del señor Vicente Fernández nijo, se dice que [os secuestradores pidieron tres 

millones y medio de dólares, mismos que fueron pagados por [a familia. 

El pago del rescate es todo un sacrificio para la familia, tienen que 

proceder a vender sus bienes muebles e Inmuebles como sus automóviles o 

casas e inclusive pedir préstamos a otras personas para poder cubrir la cantidad 

solicitada. Es posible que se establezca un margen de negociación entre la 

familia y los delincuentes, en el que la cantidad pedida por estos últimos 

disminuya, o puede ser que ambas partes convengan en que la cantidad se 

cubra en varias exhibiciones. 
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El pago, de un rescate puede significar la extinción del patrimonio de una 

familia, la pérdida de lo obtenido con muchos sacrificios a lo largo de muchos 

años Hemos dicho también que puede ser que los secuestradores fijen el monto 

del pago del rescate en diVisas extranjeras, o en nacional pero en billetes 

gastados para evitar que los puedan ubicar. 

SI la familia da aviso a las autoridades, solo les queda confiar en ellas, a 

pesar de la corrupción tan fuerte en la que vivimos, hay personas dentro de los 

cuerpos policiacos que son dignos representantes de la sociedad. 

Es por todo lo anterior que la familia también padece los daños de un 

secuestro, psicológicos y económicas, resultando una experiencia en verdad 

traumática para ellos. 

4.6 PROPUESTA LEGAl. 

Todos aquéllos que se dedican al secuestro, al robo y tráfico de infantes, 

han encontrado un gran negocio, donde (como ya lo dijimos), las ganancias son 

muy altas y, eXiste un alto grado de impunidad. 

Con el desmembramiento de la banda de los Arizmendi, han salido a la 

luz pública otros grupos de delincuentes que se dedican al "delito de moda ", 

secuestro, robo o tráfico de infantes, tratando de emular a Daniel Arizmendi, 
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persona a quien los medios de comunicación hicieron tan popular, ademas de 

que son sabedores de las ganancias millonarias que se obtienen con Jos pagos 

por conducto de la liberación o rescate de las víctimas. 

La proliferacIón de tos llamados "secuestros exprés", pone también de 

manifiesto, la constante inseguridad de los transeúntes, quienes si antes 

teníamos miedo de ser asaltados con lujo de vIolencia, hoy también tenemos 

que preocuparnos de no ser objeto de un secuestro exprés, en el que los 

delincuentes obtendrán una cantidad de dinero muy irrisoria respecto de la de 

los secuestros de famosos personajes: políticos, actores, cantantes, ejecutivos, 

empresarios o sus familiares. En los secuestros exprés, el sujeto pasivo no 

requiere de una calidad especial, es decir ser político, artista, empresario, o 

tener una solvencia económica manifiesta, sino que cualquiera de nosotros 

puede convertirse en cuestiones de minutos en una víctima de estos ilícitos de la 

modernidad. 

Además, debemos recordar que las bandas o grupos de personas que se 

dedican a estos delitos, constantemente se desplazan hacia otros lugares donde 

también perpetran ros mísmos. Los Arizmendi por ejemplo, cometieron Infinidad 

de secuestros en el Estado de México, en el Distrito Federal, en Puebla, en 

Tlaxcala, en Hidalgo, etc; lo que dificultó su captura. 

Hemos advertIdo los devastadores daños que causa una pnvación llegal 

de la libertad primero, al sujeto pasivo, tanto físicamente como en !o psicológico, 
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pero también a su familia quienes sufren la angustia de saber que su familiar se 

encuentra en manos de delmcuentes sin escrúpulos que pueden mcluslve 

matarlo. La familia experimenta senos trastornos como grupo social, pero 

también, en lo económiCO, ya que SI no pagan el rescate a Jos del!ncuentes en la 

forma en que ellos lo indican, las consecuencias serán funestas. La 

comunicaCIón entre los secuestradores y la familia de la víctima se convierte en 

una verdadera pesadil!a. En términos más generales podemos afirmar que la 

Vida de una familia y de la víctima cambIa drásticamente, más aún SI la última 

sufre algún tipo de mutilación durante la privación ilegal de su libertad, 

Es en base a todo lo anterior, a la gravedad de estos ilícitos que 

proponemos en este trabajo de Investigación recepcional que toda vez que 

resulta necesario y justificable el combatir la práctica dei delito de privación ilegar 

de la libertad, en sus diversos subtipos, éste sea elevado a la categoría de delito 

federal y considerado como delito grave. Para tal hecho, consideramos que el 

articulo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales debe ser adicionado 

del delito de Privación ilegal de la libertad en sus diversas modalidades, ya que 

por su naturaleza y, según lo hemos V1StO, es indudablemente, un, delito 

considerado como grave. Es así que el párrafo tercero del artículo 194 quedaría 

de la siguiente manera: 

" Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, 

por afectar de manera importante valores fundamentales de la SOCIedad, 

los previstos en los siguientes artículos del Código Penal para el Distrito 
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Federal en Materia de Fuero Federal: ....... . ., de privación 

ilegal de la libertad en cualquiera de sus modalidades, previsto en los 

artículos 364, 365bis, 366, 366bis y 366ter; ... 

El artículo 194 actual sólo hace mención del delito de secuestro pero en 

forma muy escasa; 

de secuestro, previsto en el artículo 366, exceptuando el 

párrafo antepenúitimo; .... " 

La redacción propuesta es en base a las reformas al capítulo de la 

privación ilegal de la libertad contenido en el Título Vigésimo primero del Código 

Penal par el Distrito Federal en materia de fuero común y, para toda la República 

en materia de fuero federal, las cuaJes se publicaron en 1996 en el Diano Oficial 

de la Federación. 

Apoyamos aun más nuestra propuesta en la terrible experiencia vivida por 

la sociedad mexicana en el caso de los Arizmendi, donde la Procuraduría 

General de la República ejerció su facultad de atracción y llevó a cabo la 

Averiguación Previa por los delitos de esta banda, por considerar que se trataba 

de delincuentes peligrosos y que habían causado graves daños a familias en 

varios estados del País. Actualmente, tanto Daniel Arizmendi, jefe de la banda y 

quien personalmente realizaba las mutilaciones, como sus hermanos enfrentan a 

parte de los cargos contenidos en los articulos 365- bis, 366 y 366- bis, otros 
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derivados de sus conductas delictivos como homicidio, lesiones, paliación de 

armas de fuego destinadas exclusivamente para el Ejercito, etc. 

Otra propuesta que se desprende del desarrollo de este trabajo es la de 

reformar la fracción I del articulo 366 del Código Penal (que ya debe ser 

competencia federal de acuerdo a lo antes señalado, agravando la pena máxima 

en los secuestros. Dicha fracción quedaría de la sigUIente forma: 

,. Art. 366 Al que prive de la libertad a otro se le aplicará: 

1. De diez a cincuenta años de prisión y de cien a mil días multa, si 

la privación de la libertad se efectúa con el propósito de: 

a) Obtener rescate ". 

Por considerar al secuestro (en particular) Como un delito grave, debe 

tener una penalidad coherente, por eso proponemos que sea la de cincuenta 

años de prisión y una multa que ascienda hasta mil días de multa, SI 

consideramos que los secuestradores logran amasar grandes fortunas a través 

del pago de rescates: por eJlo, la sanción económica debe ser también más 

acorde a la gravedad del delito. 
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4.7. PROCESO. 

El caso de los Anzmendi en particular, y el conocimiento de que en el 

país eXisten más grupos que pretenden imitarlos y obtener grandes ganancias 

por conducto del pago de rescates, son desde nuestro punto de vista, ejemplos 

de fuentes reales, es decir, son acontecimientos sociales que deben influir en las 

normas jurídicas, para que estas evolucionen conjuntamente y se sancionen a 

los delincuentes, conforme a la gravedad del ilíCito. Por eso, Creemos que hay 

razones suficientes para que el legislador le atnbuye el carácter de delito federal 

al ilícito de privación Ilegal de la libertad en sus diversas modalidades, pero 

donde sobresalen el secuestro y el tráfico de infantes. 

Para que se Heve a cabo esta adición al Código Federal de 

Procedimientos Penales, la constitución señala que tanto el presidente de la 

República como la Cámara de Diputados y Senadores o las legislaturas de los 

estados pueden iniciar leyes (articula 71). 

A la fecha de la realización de este trabajo de 1998). tenemos noticia de 

que el ejecutivo de la Unión, conmovido por el caso Arizmendi, y por los daños 

que estas conductas producen a las famIlIas y, en general a la sociedad, tiene la 

firme convIcción de enviar al Congreso de la Unión otro paquete de reformas a 

los códigos sustantivo y adjetivo penal federal, pendiente a otorgarle el grado de 

delito federal al delito de privaCión ilegal de la libertad en sus modalidades de 
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secuestro, abuso sexual y tráfico de infantes y propiamente, a la privación ilegal 

de la libertad. 

El Ejecutivo Federal ha señalado en su último informe de gobierno 

(septiembre de 1998 ) que el Gobierno de la FederacIón emprenderán a cruzada 

contra la delincuencia, combatiéndola de frente, y una de las medidas que se 

pretende tomar es la legislativa, reformas a los Código Penales sustantivos y 

adjetivos, agravando las penas, y en el caso que nos ocupa, elevando el delito 

de privación Ilegal de [a libertad a rango federal. 

La propuesta del Ejecutivo se enviará al Congreso para su análisis, de 

acuerdo a lo señalado en el artículo 72 de la constitución, para que una vez 

aprobada, pase nuevamente al Ejecutivo para su sanción y promulgación. 

Creemos que esta medida legislativa ayudará mucho a disminuir la ola de 

secuestros y demás pnvaciones ilegales de la I1bertad de las personas, y en un 

tiempo no muy lejano podamos los ciudadanos recuperar la seguridad y 

confianza para deambular libremente por todo el país, como sucedía antes. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- La lIbertad es un derecho inherente a la naturalez.a de! ser 

humano. Se le puede definIr como la facultad de hacer o no hacer algo, siempre 

y cuando no afecte intereses de terceros, o (a moral o las buenas costumbres. 

Segunda.- En el campo del derecho, existen varios tipos de libertad: 

Física, Psíquica, Jurídica, de morada, de trabaJO, etc. La constItución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos actual tutela la garantia de libertad de los 

ciudadanos mexicanos, y también de quienes no tienen tal carácter pera que por 

encontrarse en el terrHor"lo del país, obt"lenen este derecho inaiienable e 

imprescriptible. 

Tercera.- El artículo 14 de la Constitución establece que sólo se le pOdrá 

privar de su libertad a una persona mediante un juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, donde se cumplan las formalidades del procedimiento 

y, Siempre que la conducta de una persona se adecúe a un tipo penal. 

Cuarta.- Por privación ilegal de la libertad entendemos la detención 

arbitraria de una persona por otra, sin derecho, coartando su derecho al libre 

desplazamiento, Sin que medie entonces alguna causa que la ley le conceda al 

sujeto activo para la privación de la libertad. 



Quinta - Tipo penal es la descripción que establece el legislador en el 

Código sustantivo penal, de las conductas consideradas COrflO del!tos. 

Sexta.- El articulo 364 del Código Penal para el Distrito Federal que fue 

adicionado en 1996, refleja la preocupación del legislador por proteger el 

derecho de todo ¡ndividúo a la Ilbertad, derecho consagrado por la Constitución 

en su artículo 2"', 11'" Y demás relativos 

Séptima.- El articulo 364 del Código Penal supracltado contiene el tipo 

general de pnvaclón ilegal de la libertad. Para algunos autores, sus hipótesis 

más detalladas permiten tipificar algunas conductas que en la práctica están 

afectando a la sociedad; por eso, señalan que éste numeral contiene en su 

fraccióf1 ! el llamado delito de plagio. 

Octava.~ El tipo penal del artículo 364 señalado no requiere ninguna 

calidad especial en el sujeto activo ni en el pasivo, al señalar: "Al particular que 

prive a otro de su libertad .... ". Particular es, jurídicamente, toda persona que no 

desempeñe un .empleo, un cargo o comiSión pública, o que sí es un servidor 

público. No realice la conducta delictiva bajo funCiones. Es una persona o 

individuo común. 

Novena.- El artículo 364 referido señala una pena que va de los seis 

meses hasta los tres años, la cual puede agravarse S1: 



a).- La privación Ilegal de la libertad excede de cinco días, en cuyo caso 

aumentará un mes más por cada día excedido. 

b).- Si la privación ilegal de la l1bertad se lleva a cabo con violencia, la 

pena se podrá aumentar hasta en una mitad o cuando el sUjeto pasivo 

sea un menor de dieciséis años o mayor de sesenta arlOs, o cuando por 

alguna circunstancia, la víctima esté en franca situación de Inferioridad 

física o mental con respecto del sujeto activo. 

La pena puede disminuirse hasta en una mltad si: 

a).- El sujeto activo libera a la víctima dentro de los tres días siguientes a 

la privación ¡lega! de la libertad. 

Décima.- En general, el delito de privación ilegal de la libertad de 

deambulación (más precisamente) puede entenderse como el encierro material 

de un particular por persona no investida de autoridad, es decir, de otro 

particular. Este tipo penal tutela la libertad de desplazamiento o deambulactón de 

una persona. 

Décimo Primera.- El delito de privación ilegal de la libertad tiene varias 

modalidades o subtipos como son: el Secuestro, el Rapto o Abuso Sexual y el 

Robo y Tráfico de Infantes. 



Décimo Segunda.- El delito de Secuestro está contenido en el articulo 

366 del Código Penal, fracción I Inciso a), y se refiere a la privación ilegal de la 

libertad por un particular a otro para obtener un rescate o cantidad de dinero a 

cambio de devolverle su libertad al sujeto pasivo. Su penalidad puede ir de los 

diez a los cuarenta años de priSIón. 

Décimo Tercera,- Este artículo también fue adicionado en 1996, a 

iniciativa del Presidente Ernesto Zedillo, debido al grave incremento de los 

secuestros en muchas ciudades del país, aunque destacándose más el Distrito 

Federal. 

Décimo Cuarta.- El secuestro como un mecanismo para obtener 

ganancias económicas, se difundió rápidamente en toda América Latina a partir 

de la década de los sesentas. En otros países se realizaba solo con fines 

políticos. En México se ha convertido en poco tiempo en una de las industrias 

ilícitas que mas fortuna generan, superando al Robo a Bancos, porque es más 

seguro y eficaz para el sujeto activo que por lo regular se trata de un conjunto 

con los medios más sofisticados para perpetrar los secuestros. 

Décimo Quinta.- El caso de los Arizmendl, vino a poner de manifiesto la 

cruel realidad que existe entorno a un secuestro: la violencia utilizada, inclusive, 

la posible mutilación de un miembro a la víctIma; el terror de ésta y la 

incertidumbre moral y económica, son las características de este delito que 

parece estar de moda entre las orgaJllzaciones de delincuentes. 



Décimo Sexta - Generalmente, los secuestradores se encuentran en 

contubernio con autoridades o politicos a quienes les dan una parte considerable 

de las ganancias ilícitas, muchas de ellas, mlllonanas. ASimismo, dentro del 

grupo que realIzan Jos secuestros hay expollclas o aquellos que siguen en activo 

en alguna corporacIón de Seguridad Pública o en alguna otra pOlicía Judicial. 

Décimo Septima.- El articulo 365-bls del Código Penal para el Distrito 

Federal creado en 1991 estableCIÓ un tipO penal semejante al de rapto, y el 

legislador decidió ubIcarlo en el capítulo correspondlente a la privación Ilegal de 

la lioertad. 

Décimo Octava.- El tipo penal contenido en el articulo 365-bis ha 

recibido el nombre de "Abuso Sexual", y tutela la libertad de desplazamiento de 

una persona, con la finalidad de realizar el acto sexual, por lo que el sujeto activo 

debe ser un varón, mientras que el sujeto pasivo tiene que ser una mujer. 

Décima Novena.- Con las reformas de 1996, al Código Penal, el delito de 

Robo de Infante subsiste en la fraCCIón ¡¡ del artículo 366, en su inciso e), que 

señala: 

" Al que prive de la libertad a otro se le aplicará: 



II - de qUince a cuarenta años de prisión ... si en la privación de 

la libertad a que hace referencla en la fracción anterior concurre alguna o 

algunas de las circunstancias siguientes: 

e).- Que la víctima sea menor de dieciséis o mayo de sesenta años de 

edad ..... " 

Vigésima.- En este subtipo de la privaCión ilegal de la libertad, que más 

propiamente debe ser llamado "Secuestro de un menor", en lugar de Robo de 

Infante, se amplia la edad del sujeto pasivo de doce (texto anterior) a dieciséis 

años (texto aetua!). 

Vigésima Primera.- Tiene relación con el "secuestro de un menor" o 

Robo de Infante el tipo penat contenido en ei artículo 366-ter que se refiere al 

tráfico de inlantes. En este delito se tutela la privación ilegal de la libertad del 

menor y la seguridad de que el mismo se encuentre y desarro!Je dentro del 

núcleo familiar. 

Vigésima Segunda.- Este tipo de privación de la libertad resulta indigno, 

ya que coloca al menor o infante como un objeto de comercio, pues a través de 

su entrega a un tercero se obtiene una suma de dinero. Estas conductas 

constituyen otro grave problema puesto que muchos niños desaparecen de su 

seno familiar con la complicidad de sus ascendientes, y son vendidos al 

extranjero para diversos fines o a otros nacionales quienes \lavarán a cabo !a 

guarda y custodia definitIva de enos. En este delito se atenta no sólo contra la 



libertad personal, sino contra la digmdad humana del menor, al ser trataco como 

una cosa susceptible de tráfico comercial. 

Vigésima Tercera.- La privación ilegal de la libertad, en cualquiera de 

sus subtipos, causa serias consecuencias en el sujeto pasIvo o víctima ya que al 

verse privada de su don natura! como lo es ta libertad, su vida y su futuro se 

vuelven inciertos. La víctima sufre serios trastornos psicológicos, qu'lzá fíSICOS 

como sucedía con los mutilamlentos que practicaban los Arizmendl, pero 

también representa un serio daño a la sociedad y a la familia de la víctima, 

puesto que el pago de un rescate en el caso específico del secuestro, implica el 

erogar cantidades irreales, millonarias que dañan el patnmonio familiar. 

Vigésima Cuarta.- Por io anterior proponemos que el ilícito de privación 

ilegal de la libertad, que tanto ha lascerado a la sociedad mexicana, aumentando 

el miedo y la inseguridad pública, sea elevado a la categoría de delito federal (en 

todos sus subtipos) y no solo el secuestro, como lo señala el artículo 194 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; calificándolo de grave. La redacción 

Propuesta del artículo 194 del Código referido quedaría así: 

USe califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por 

afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad, los 

previstos en los siguientes artículos del Código Pena! para el Distrito 

Federa! en Materia de Fuero ~omún y para toda la República en Materia 

de Fuero Federal: ...... , ...... ; de privación ilegal de la libertad en cualquiera 



de sus modalidades, previstos en los artículos 364, 365-bis, 366, 366-bls 

y 366-ter". 

Vigésima Quinta.- Proponemos además que la sanción máxima de 

prisión en el delito de secuestro aumente de cuarenta años hasta cincuenta, por 

la gravedad del mismo. La redacción dei artículo 366 quedara así: 

"Al que prive de la libertad a otro se le aplicará: 

1.- De diez a cincuenta años de pnsión y de cien a mi! días multa, si la 

privación de \a hbertad se efectúa con el propósito de: 

a).- Obtener un rescate" 

Consideramos que también debe aumentarse la sanción económica, por 

eso proponemos que sea de mil días multa de salario vigente en el Distrito 

Federal. 
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